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c io s  DE PREVIO PAGO. EDICTOS, —
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
Cejo D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
s in  novedad en su im portante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Contraria a las buenas
prácticas de la A dm inistración de la 
Hacienda pública la existencia de 
Cajas especiales, es de conveniencia ir  
a la supresión del llamado “Tesoro 
Colonial”, Caja especial que viene nu
triéndose con los remanentes de los 
presupuestos de las Posesiones espa
ñolas del Africa Occidental en virtud 
de disposiciones legales, es cierto, pe
ro cuyos fondos han dado lugar a que, 
contando con ellos, los presupuestos 
de dichas Posesiones no hayan refleja
do- desde hace años la aproxim ación 
de cálculo que es de desear.

A tal fio, procede distribuir las exis
tencias, que actualmente se elevan a 
la cifra de 4.871.614,82 pesetas, en las 
atenciones de carácter inaplazable y 
que entran de lleno en ía finalidad a 
que estaban destinadas, según la re
lación que en el articulado se expo
ne, disponiendo a la vez que tanto las 
abras a construir como los elementos 
i  adquirir con los referidos fondos se 
construirán o adquirirán con las for
malidades de concurso o subasta y que 
en lo sucesivo los remanentes de los 
presupuestos coloniales ordinarios, en 
tanto que para su nivelación subsista 
la subvención que el Estado facilita 
serán reintegrados a la Hacienda pú
blica.

a**drid, 23 de Julio de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.»

D á m a s o  B e r e n g u f r  F u s m

REAL DECRETO 
Núm. 1.805.

Á propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.° Los fondos que cons

tituyen el “Tesoro Colonial” y que en 
la actualidad ascienden a la suma de 
4.-871.614,82 pesetas, se em plearán en 
las siguientes atenciones:

Primera.. Para com pletar las ins
talaciones de alumbrado m arítim o, so
bre  la base del proyecto aprobado por 
el Ministerio de Fomento, 750.000 pe
setas.

Segunda. Para instalación de Es
taciones de Radiotelegrafía en San 

i Carlos (isla de Fernando Poo), Bata, 
Rogo, Mikoniesen y Ebinayon (Guinea 

: Continental) y  Estación de telegrafía 
que una Santa Isabel con Basilé, en 
la isla de Fernando Poo, 650.000 pe- 

. setas .
Tercera. Para instalación de una 

Granja Forestal en Río Benito, 75.000 
pesetas.

' Cuarta. Crédito para m ejoram ien
to de la fábrica de fluido eléctrico de 
Santa Isabel de Fem ando Poo, 200.000 

i pesetas. \
Quinta. Para am pliación y mejora 

de la conducción de aguas potables a 
Santa Isabel de Fernando Poo, cuya 
obra estudiada, proyectada e inspec
cionada por el Servicio de Obras pú
blicas se realizará m ediante subasta, 
pasando luego a ser entretenida y ex
plotada por la M unicipalidad de aque
lla capital, 350.000 pesetas.

Sexta. Para obras de alcantarilla* 
do en Santa Isabel de Fernando Poo, 
realizadas en igual forma que la obra 
anterior, y que de igual modo habrán 
de pasar también a, ser atendidas y  
explotadas po r la M unicipalidad de di
cha capital, 400.000 pesetas.

Séptima. Para adquisición de un 
rem olcador con destino al servicio en 
el estuario del Miini, 80.000 pesetas, 

i Octava, Para construcción de un 
muelle de atraque en Kogo (Muni), 
400,000 pesetas.

Novena» Para construcciones va
rías (Casa Residencia del Gobierno 

1 general y  del Subgebernador en Río

Benito; alojamiento para personal eu- 
ropeo del Servicio de Sanidad y otros 
gastos análogos), i .966.614,82 pesetas*

Artículo 2.°‘ Las. obras y adquisi
ciones a que se refiere el artículo an* 
terior se adjudicarán o adquirirán 
m ediante las- formalidades que deter- 
mina la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio de 1911.

Artículo 3.° Los remanentes de los 
presupuestos coloniales, en tanto que 
éstos exijan para su nivelación sub
vención del Tesoro español, serán re
integrados a la Hacienda pública de 
España, sin que vuelva a constituir
se con ellos nuevo tesoro, depositó o 
caja especial.

Artículo 4.° Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Decreto.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO i
El Presidente del Consejo de Ministro»!

' D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

REAL DECRETO 
Núm. 1.806.

A propuesta del Presidente de MI 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
el mismo, en atención a las circuns
tancias que concurren en D. José Do
mínguez Manresa, Secretario de Go
bierno de las Plazas de Soberanía en 
la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos,

Vengo en nom brarle Secretario» 
general del Gobierno general de los 
Territorios españoles del Golfo de Gui
nea.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Julio de m il novecientos treinta*

ALFONSO
*i E l Presidente del Conseje de Ministros 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u st é . ,

MINISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS 

 Núm. 1.807.
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,
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Vengo en conceder la Gran Cruz de 
}a Real Orden de Isabel la Católica a 
X), Carlos López-Dóriga y Salaverría,, 
P Vicente Castañeda y Áleover,, don 
José Jorro y Miranda, Conde de Altea, 
y 0.. Eduardo Fernández Molina,, en 
l a s  vacantes de. D, Manuel Freuller y 
Sánchez de Qiiirós, Marqués de la Pa
niega; Di Matías Montadas y Revira, 
Conde de Santa María de Sans; D. Ig
nacio Víctor Ciarlo y Soldán y D. José 
Elósegui y Martínez de Aparicio, res
pectivamente.

liado en Santander a veinticinco dé 
Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Santiago  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm. 1.808.
Queriendo; dar una señalada prueba 

de Mi? Real aprecio a doña María de 
a Concepción de Guzmán y O’Farrill, 
Condesa dé Vallellano,

Vengo en concederla la banda de la 
Real Orden de la Reina María Luisa.

Dado en Santander a veinticinco de 
Julio dé; mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Santiago St u a -r t . y  F a l c ó .

Num, 1.809.
De acuerdo con lo preceptuado en; 

olí artículo 21 del Reglamento de la. 
Carrera diplomática;,

Vengo en disponer que Mi Ministro 
Plenipotenciario. dedercera clase, nom^ 
hrado; en: Quito* D. Juan Bautista An
tequera; y; Angosto, Conde de Santa 
Rokj; pase a la situación de excedente 
forzoso..

Dado; en Santander, a veintiséis de 
Julio de mil;novecientos treinta*.

ALFONSO-
EL Mltiistro dé Estado,.

S&NTIAGO $TUART Y FALCÓ;

Núm* L810.
De acuerdó  con lo preceptuado en- 
artículo: W del Reglamento _ de la 

barrera diplomática, y accediendo a 
solicitador por D¿ Manuel del Moral 

 Pérez Aloe, MF Ministro Plenipoten- 
(ñárid dé tercera- clase, nombrado' en 
fe  PáZ,

Véngu: en- d é  clararle •en- situación dé 
excedénté voluntario,
 ̂Badó, en; Santander a veintiséis de' 

Jiiliér dé mil1 novecientos- treinta.
. - ALFONSO
EL Ministro, de Estado,

Santiago; St u a r t  y  F a l c ó

Núm. 1.811.
A propuesta del Ministro de Estado,, 

de acuerdó con Mi Consejo de Minis
tros y en atención a las circunstan
cias que concurren en D. Eduardo 
Groizard y Paterixina, Conde de Por- 
talégre, Secretario de primera clase en 
el Ministerio de Estado,

Vengo en. ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase, y desti
narle, con esta categoría, a Mi. Lega
ción en La Paz, en la vacante produ
cida por pase a la situación de exce- 

; dente voluntario de D. Manuel del Mo- 
ral y Pérez Aloe.; en la inteligencia de 

: que este nombramiento corresponde 
■| al segundo turno, que el artículo 37 
\ del Reglamento de la Carrera diplo- 
■j mática señala ai ascenso por antigüe- 
1 dad entre los funcionarios dé la clase 
r inferior inmediata.

Dado en. Santander a veintiséis de 
Julio de mil; novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro dé Estado,

Sa n t ia g o  St u a r t ;■ y  F a l c ó .

Núm. 1.812.
A propuesta: del Ministro, de. Estado,, 

l de acuerdo• con. Mi. Consejo; dé Minisr* 
¡ tros y en atención, a las circunstancias 
j que concurren en D«. Fernando Gonzá- 
 lez Amao. y; Nórzagaray,, Secretario de 
] primera clase en Mi Embajada de; 
í Washington,,
] Vengo en ascenderle, a Ministro Pie- 
| nipotenciario de tercera: clase y desti- 
; narle, con esta categoría, a Mi Lega- 
j ción en Quito,, en la vacante: producida 

por pase a la; situación de excedente 
forzoso de D. Juan Bautista Antequera: 
y Angosto, Conde dé Sania Pola; en la 
inteligencia, de que este nombramiento 
corresponde al tercer turno que el ar
tículo 37 del Reglamento de la Carrera 
diplomática señala al ascenso por elec
ción entre los funcionarios en activo 
de la clase inferior inmediata.

Dado en Santander a veintiséis de 
Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Sa n t ia g o  St u a r t . y  F a l c ó .

Núm, 1,813.
En atención, a las. circunstancias, que 

concurren en D. Eduardo Propper y 
Callejón, Secretario de segunda clase 
en Mi Legación en El Cairo,

Vengo en ascenderle a Secretario de 
primera clase y destinarle, con esta ca
tegoría, al Ministerio dé Estado, en la 
vacante producida por ascenso de don 
Eduardo Groizard y Pátemina, Cóndé 
de Portalégre; en lá inteligencia dé que 
este nombramiento correspondí al tér-

; %
¡ccr tumo que el artículo 37 de la Ca*
rrera diplomática señala al ascenso poi  ̂
elección entre lós funcionarios en acti
vo de la clhse inferior inmediata*

: Dado en Santander a veintiséis df
; Jitlio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  St u a r t  y  F a l c ó .

; Núm. 1.814,
De acuerdo con Mi Consejo de MiL 

; nistros y a propuesta dél Ministro d& 
Estado*

Vengo en nombrar Primer Delegado 
J dé España; en la undécima Asamblfeand^ 
; la Sociedad de las Naci ones, que se foj-; 
! unirá, en; Ginebra el din 10 de Sepiiem- 
! bre, a D, José Quiñones de León y de 

Francisco Martín, Mi Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario e n. 
París. i

! Dado en Santander a veintiséis dafc? 
f Julio dé mil novecientos treinta.
] ALFONSO
] El Ministro de Estado,
¡ S a n t ia g o  St u a r t  y  F a l c ó .t

Núm. 1.815,
De acuerdo con Mi Consejo de ME 

nistros y a propuesta del Ministro di 
Estado*,.

Vengo en nombrar Delegado de Es*j. 
paña en: la¿ undécima* Asamblea, de Tifc 
Sociedad de las Naciones, que se. r i;oi
rá en Ginebra el día 10 da Septiembre* 
a D. Eduardo Cobián y Fernández dt 
Córdoba.

Dado en Santander, a veintiséis de 
Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Sa n t ia g o  St u a r t  y  F a l c ó .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Núm. 1.816;

Accediendo a lo solicitado por dot 
Mariano de Foronda y González-Bra
vo Marqués de Foronda, Conde de To 
rrenueva 1 * Foronda, Grande de 
paña; teniendo en cuenta lo dispuesr 
tó en los Reales decretos dé 27 d$l 
Mayo de 1Ó12- y 8 de Julio; dé* 1$22F 
dé conforra i dad con los dictámenes1 dk 
Ik Diputación de la Grandéza* dé? Es* 
paña, Sección y Subsecretaría déP 
nisterio dé Gracia y Justicia y Comi 
sión* permanente del3 Consejo de* Es? 
tádo; a propuesta del Ministro #  
Gracia y Justicia,

Vfengo en rehabilitar, sin perjüicií 
di tercero dé mejor dérechcfc el TítuL*
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de Conde de Larrea a favor del expre
sado D. Mariano de Foronda y Gon- 
zález-Bravo, para sí. sus hijos y suce
sores legítimos.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Ministro de Gracia y Justicia,

J osé E strada  y  E str a d a .

Núm. 1.817.
V isto el expediente instruido con 

m otivo de instancia elevada por don 
José Rapallo Vela, en suplica de que 
se indulte a su hijo Emilio Rapallo 
Campos de las penas de cuatro años, 
dos meses y un día de reclusión, nue
ve meses de igual reclusión y 125 
pesetas de multa, a que fué condena
do por la Audiencia de Segovia, en 
causa por delitos de r o b o :

Considerando las circunstancias que 
concurren en el presente caso, que las 
partes agraviadas han sido indemni
zadas y 110 se oponen a la concesión 
de la gracia solicitada, y la buena con
ducta y arrepentimiento del penado: 

Vista la ley de 18 de Junio de 
1870, que regula el ejercicio de* la 
gracia de indulto; de acuerdo con el 
inform e de la Sala sentenciadora y 
con  lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Emilio Rapa- 
lio Campos del resto de las penas que 
se halla cumpliendo y que le fueron 
impuestas en la causa y por los de

lito s  mencionados.
1 Dado en Santander a veinticuatro 
•de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
1̂ Ministro de Gracia y Justicia,

x9sú E s tr a d a  y  E s tr a d a .

Núm. 1.818.
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por Car
los Maclas Bailly, en súplica de que 
se le indulte de la pena de ocho años 
y  un día de presidio mayor, con sus 
accesorias y multa conjunta de pese
tas 97.582,42, a que fué condenado por 
la Audiencia de Madrid, en causa por 
delito de falsedad de documentos pú
b licos y mercantiles:

Considerando las circunstancias que 
concurren en el presente caso y la 
buena conducta y arrepentimiento del 
penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 
1870, que regula el ejercicio de la

informe de la Sala sentenciadora y 
con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Carlos Maclas 
Bailly del resto de la pena que se 
halla cumpliendo y que le fué im
puesta en la causa y por el delito 
mencionados.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J osé E strada  y E str a d a .

Núm. 1.819.
Visto el expediente instruido con 

motivo de exposición elevada por la 
Sala de lo Criminal del Tribunal Su
premo, con arreglo al artículo 3.° del 
Código Penal, proponiendo que las 
tres penas de tres años de reclusión 
y  multa de 5.000 pesetas cada una, 
impuestas a D. Alvaro López de Carri- 
zosa y de Giles, Conde de - Moral de 
Calatrava, por tres delitos de falsedad 
en documento oficial, sean conmuta dos 
por igual tiempo de destierro:

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales re
sultan notablemente excesivas dichas 
penas, atendido el grado de malicia 
del delincuente, y teniendo asimismo 
en cuenta las especiales circunstan
cias que concurren en el presente 
ca so :

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que regula el ejercicio de la gracia de 
indulto.

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar por destierro 
las tres penas impuestas a D. Alvaro 
López de Carrizosa y de Giles, Conde 
de Moral de Calatrava, en la causa y 
por los delitos mencionados.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J osé  E strada  y E strad a .

Núm. 1.820.
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por R icar
do Sepúlveda Antuñano, en súplica de 
que se le indulte de la pena de tres 
meses de prisión, con sus accesorias 
y multa de 1.000 pesetas, a que fué

condenado por la Audiencia de Ma
drid en causa por delito de impruden
cia grave:

Considerando las circunstancias que 
concurren en el presente caso, que la 
parte agraviada no se opone a la con
cesión de dicha gracia, y los buenos 
antecedentes de conducta del penado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que regula el ejercicio de la gracia de 
indulto.

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora y con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar a Ricardo Sepúl
veda Antuñano de la pena que le fué 
impuesta en la causa y por el delito 
mencionados.

Dado en Santander a veinticuatro 
de Julio de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J osé  E strada  y  E str a d a .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto-ley de 11 

de Junio de 1929, estableció las bases 
de una nueva reglamentación de los 
Puertos, Zonas y Depósitos francos, 
creando las Zonas francas de Barce
lona y Cádiz y delimitando los ex
presados conceptos, a fin de respon* 
der en la medida necesaria al desarro
llo económ ico y a las nuevas modali
dades que reclama la vitalidad del 
país. En 18 de Julio de 1929, hacien
do uso el Ministro de Hacienda de la 
autorización contenida en la base 23 
del expresado Real decreto-ley para 
reglamentar y desenvolver el conteni
do del mismo, se nombró una Comi
sión compuesta de representantes de 
la Administración y de las dos Zonas 
francas creadas, encargada de redac
tar un proyecto de Reglamento para 
la aplicación del repetido Real decre
to-ley. Poco tiempo después, el 7 de 
Noviembre de 1929, qse amplió la Co
misión con dos representantes de los 
elementos industriales nombrados por 
el Consejo Superior de Cámaras de Co
m ercio, y  constituida de este modo 
la Comisión citada, redactó dentro del 
plazo fijado, que terminó el 1.° de ene
ro del corriente año, y elevó a este 
Ministerio el proyecto que se le habld 
encomendado.

La diversidad de elementos que in
tegraron la Comisión dicha y la pon
deración de los mismos en el estudio
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de la reglamentación de que se trata, 
constituye indudablemente una garan
tía de posible acierto en una obra tan 
compleja. La labor de la Comisión ha 
sido, no obstante, objeto de estudio 
por el Ministro que aceptó, después de 
detenido examen, el proyecto elabora
do, con muy ligeras m odificaciones.

Este proyecto consta de tres títulos, 
dedicados: el primero, a los Depósitos, 
Puertos y Zonas francas; el segundo, 
a las operaciones de com ercio en las 
Zonas francas, y el tercero, a las dis
posiciones penales. En cada uno de es
tos títulos se desenvuelven las bases 
que les corresponden. En el título pri
mero ha sido objeto de especial estu
dio la base 13, que se refiere a la liqui
dación de derechos arancelarios a las 
mercancías elaboradas con primera 
materia nacional y extranjera, adop
tándose una solución que se ajusta al 
espíritu de la base y que en términos 
generales se reduce a exigir el derecho 
arancelario sobre la parte del produc
to industrializado con primera mate
ria extranjera, liberando del derecho 
la parte alícuota elaborada con mate
ria prima nacional. En el título segun
do se establece la separación esencial 
entre las Zonas francas con Puerto 
propio y las que se sirvan del Puerto 
aduanero adyacente, reservándose la 
reglamentación especialísima propues
ta para las primeras. En las Zonas 
francas con Puerto propio hay que 
distinguir dos organismos con perso
nalidad independiente: la Adminis
tración de la Zona franca y la Adua
na de la misma Zona; y se establecen 
y delimitan las funciones de cada uno 
de ellos. Por último, en el título terce
ro, “Disposiciones penales y procedi
mientos” , se determinan las infraccio
nes que pueden producirse y  sus san
ciones respectivas.

Parece inútil declarar que en la re
glamentación dicha se han tomado las 
debidas garantías para evitar cual
quier lesión del interés del Tesoro. Li
bertad grande en el desarrollo de las 
operaciones a realizar dentro de las 
zonas francas, ha sido el lema de la 
institución; pero al lado de esta de
claración hay que consignar otra: la 
máxima responsabilidad para los que 
intenten quebrantar la reglamentación 
existente o aprovecharse'de modo ilí
cito de sus ventajas.

La reglamentación propuesta llena 
todos los objetos, ha de cumplir segu
ramente los fines que se persiguen y 
contribuirá también al desarrollo de 
ias Zonas francas españolas, y por 
consiguiente, a la riqueza de la Na
ción. No conviene, sin embargo, olvi
dar qUe por tratarse de una institu
ción que, como las Zonas francas, no

tiene precedente en la legislación es
pañola y a la que, por las condiciones 
especiales de nuestro país, no pueden 
tampoco adaptarse literalmente, ni los 
preceptos por que se rigen los Depó
sitos o “ Entrepols” extranjeros, que 
es la institución más frecuente, ni los 
de las verdaderas Zonas industriales, 
va que su legislación se acomoda en 
cada caso a las necesidades del país 
en que radican y se inspira en siste
mas aduaneros y fiscales distintos de 
los de España, el proyecto elaborado 
ha de estar sujeto a las modificaciones 
y rectificaciones que la práctica exija 
y que ahora no pueden ni siquiera 
preverse.

Por las anteriores consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de Vues
tra Majestad el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 22 de Julio de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

REAL DECRETO 
Núm. 1.821.

A propuesta de Mi Ministro de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento que desenvuelve las 
bases del Real decreto-ley de 11 de 
Junio de 1929, sobre Puertos, Zonas y 
Depósitos francos.

Dado en Palacio a veintidós de Julio 
de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r g u e l l e s

Reglamento de Puertos, Zonas 
y Depósitos francos.

TITULO PRIMERO

De los Depósitos, Puertos y Zonas 
francas.

CAPITULO PRIMERO 
d is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s

Artículo 1.® Además de los Depósi
tos de com ercio y combustibles, que 
seguirán regulándose con arreglo a las 
prescripciones del artículo 200 y de
más concordantes de las Ordenanzas 
generales de la Renta de Aduanas, 
existirán Puertos francos, Depósitos 
francos y zonas francas, con las fun
ciones que se les atribuyen en el pre
senté Reglamento.

Artículo 2.° Los puertos de las Is
las Canarias y los de las Posesiones 
españolas del Norte de Africa (Ceuta, 
Melilla, Alhucemas, Peñón de la Go
mera y Chafarinas), tendrán el carác
ter de Puertos francos. Esta declara

ción confirma y ratifica la hecha a fa
vor de los expresados puertos por la 
Ley de 6 de Marzo de 1900 y demás 
disposiciones comprendidas e n  el 
Apéndice 9 de las Ordenanzas gene
rales de la Renta de Aduanas, por las 
cuales seguirán rigiéndose.

Artículo 3.° Las Zonas y Depósitos 
francos, dentro de su régimen pecu
liar, dependen del Ministerio de Ha- 
cienda, al que corresponde otorgar las 
concesiones, regular el funcionamien
to de unas y otras y controlar su ré
gimen industrial. Esta competencia no 
excluye la de los Ministerios de Ma
rina, Fomento y Economía Nacional 
en cuanto concierne a problemas de 
tráfico marítimo, obras de puerto y s 
los de economía nacional.

Artículo 4.° En el régimen de de
pósitos de mercancías extranjeras, a 
partir de la publicación de este Re
glamento, se observarán las reglas si
guientes:

1.a Se confirma y ratifica la prohi
bición  de autorizar el depósito o al
macenaje particular donde exista de
pósito de com ercio o franco, con arre
glo a lo establecido en el párrafo n o 
veno del artículo 110 de las Ordenan
zas de Aduanas, salvo la excepciones 
que en el mismo se expresan.

2.a  ̂ Donde exista Depósito franco 
podrá anularse la concesión del Depó
sito de Comercio, en cuyo caso, el per
sonal encargado de su intervención y 
vigilancia, pasará a formar parte de 
la plantilla asignada al Depósito fran
co de la misma localidad.

3.a La concesión de una Zona fran
ca implicará necesariamente la cadu
cidad de la concesión del Depósito 
franco existentes en la misma locali
dad; pero no la de las instalaciones 
industriales preexistentes o que se au
toricen en los Depósitos francos, las 
cuales podrán subsistir acom odándo
se a las normas y condiciones que se
ñale el Consorcio en la Zona franca 
respectiva.

< También podrá acordarse la supre
sión de la concesión del Depósito da 
Comercio existente en la localidad en 
que radique una Zona franca.

En los Depósitos francos provisio
nales que hayan de transformarse en 
Zona franca, quedan autorizadas, ade
más de las operaciones comerciales 
que señala el artículo 117 del presen
te Reglamento, las instalaciones in
dustriales a que se hace referencia an
teriormente, así como el establecí» 
miento de las industrias com prendi
das en los apartados a) y b) de la 
Base 5.a del Real decreto-ley de 11 de 
Junio de 1929, siempre que tales in
dustrias ofrezcan el carácter de prue
ba y se destinen a la exportación los 
productos elaborados, mediante las ga
rantías de seguridad y  vigilancia que 
la Administración juzgue oportunas.

Artículo 5.° Los servicios de Ins
pección e Intervención de las Zonas 
y  Depósitos francos, se ejercerán por  
la D irección general de Aduanas, sien
do de cuenta del Consorcio o entidad 
concesionaria el reintegro al Tesoro 
público de los gastos de personal de 
Intervención y material de oficinas, 
en ía forma prevista en este Regla
mento.

Articuló 6.° Los aparatos, maqul 
naria, artefactos y útiles de todas da-* 
ses procedentes del extranjero oue so
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introduzcan en las Zonas francas con 
destino a las industrias que hayan de 
establecerse, o en los Depósitos fran-
tos para realizar las operaciones en
Ríos autorizadas, podrán permanecer 
en dicha Zona o Depósitos por tiem
po indefinido sin pagar derechos de 
Arancel, liquidándose éstos si se im
portan en el país.

Cuando la maquinaria y útiles ex
tranjeros que importen en el país, des
pués de haberse utilizado en alguna 
de las industrias establecidas en la 
Zona franca o de las operaciones au
torizadas en el Depósito franco, se les
liquidarán los derechos de Arancel era 
razón del uso y consiguiente demé
rito, en la misma forma y aplicando 
id mismo procedimiento que para las 
mercancías averiadas establece la scc- 
dóp 1.a, del capítulo XI, del título IH 
de las Ordenanzas generales de la Ren
ta de Aduanas.

Los interesados que deseen acoger
se a este régimen presentarán la pe
tición a la Administración de la Zona 
franca, cuando de ésta se trate, rese
ñando la máquina o aparato y su va
lor en buen estado. Esta Administra
ción unirá a dicho escrito una certi
ficación o testimonio de la fecha de 
nitrada de la maquinaria o aparato de 
pie se trate, tugar de su instalación y 
;le cuantos datos obren era poder de 
dicha oficina; documentos que entre
gará al Administrador de la Aduana 
respectiva, la cual comprobará tales 
extremos y procederá a hallar el de
recho aplicable én la forma que de
termina el artículo 311 de las Orde
nanzas. Si la máquina o aparato está 
-nstalada en un Depósito franco, la 
petición del interesado se dirigirá al 
Administrador de la Aduana o por de
legación de éste al Interventor.

Si el interesado no se conforma con 
ñ derecho que resulte exigióle, podrá 
optar entre la reexportación inmedia
ta de la mercancía o su inutilización 
total o parcial para su adeudo por la 
partida del Arancel que por su clasi
ficación le corresponda.

Artículo 7.° Cuando la maquinaria 
y útiles que se introduzcan era las Zo
nas o Depósitos francos para tales 
fines sean nacionales o nacionalizados, 
conservarán dicho carácter durante 
todo el tiempo de permanencia, y no 
devengarán derechos si se reimportan 
en el país. Por la Intervención del De
pósito y por el servicio de Aduanas 
establecido en la Zona franca se lle
vará un Registro especial, en el que 
se detallen escrupulosamente todos los 
datos y características que puedan 
servir para la comprobación de su 
identidad en el acto de lá reimporta
ción en el país. Asimismo se detalla
rán las reparaciones o adiciones que 
pueda sufrir dicha maquinaria, para 
que en el caso de haberse utilizado 
materiales extranjeros, devenguen es
tes los derechos correspondientes a 
lidias reparaciones o adiciones cuan
do la maquinaria, útiles o efectos se 
importen en el país.

Artículo 8.° La entidad concesio
naria de un Depósito franco o de una 
Zona podrá expedir “warrants” o res
guardos representativos de las ra'er- 
caiicha?, ^ue sean cotizables en Ranea 
con arreglo a lo que sobre el particu
lar establece la legislación vigente, 
especialmente las Leyes de 9 de Julio

de 1862, 19 de Octubre de 1869 y 30 
de Diciembre de 1878 y Real orden de 
6 de Noviembre de 1885, en la forma 
y condiciones que se especificarán en 
los correspondientes Reglamentos que 
para m  administración y explotación 
se someterán a la aprobación del Mi
nisterio de Hacienda.

Artículo 9.° En los Depósitos y Zo
nas francas regirán todas las Leyes, 
Reglamentos y Tratados vigentes so
bre propiedad industrial, marcas de 
fábrica, patentes de invención y nom
bres comerciales, y las demás Leyes 
del Reino era cuanto no se opongan a 
los preceptos del Decreto-ley de 11 de 
Junio de 1929.

Artículo 10. El Estado no garanti
za la existencia de las Zonas francas 
ni de los Depósitos francos; pero 
mientras subsistan, las mercancías en 
ellos almacenadas y las instalaciones 
industriales que se hubieren llevado 
a cubo estarán bajo la salvaguardia de 
las Leyes, y nunca será objeto de re
presalias, ni aun en el caso de guerra 
con los países de que sean naturales 
sus dueños, remitentes o consignata
rios .

CAPITULO II

DE LOS DEPÓSITOS FRANCOS

Artículo 11. Por Depósito franco 
se entiende una porción limitada de 
terreno, enclavada en lugar donde 
exista Aduana marítima de primera 
clase, con locales adecuados para in
troducir y almacenar toda clase de 
mercancías extranjeras cuya importa
ción no esté prohibida por el Arancel 
vigente, y las mercancías españolas de 
exportación también autorizada.

En los Depósitos francos que estén 
aislados por medio de vallas o muros 
podrán introducirse y almacenarse los 
combustibles era igual forma que las 
d e m á s  mercancías autorizadas, no 
siendo preciso, era lo que respecta al 
establecimiento de depósitos de com
bustibles con destino al aprovisiona
miento de buques, el cumplimiento de 
lo que sobre el particular determina 
el artículo 256 de las Ordenanzas de 
Aduanas.

La introducción en los Depósitos 
francos de las mercancías señaladas 
en este artículo se verificará con las 
mismas formalidades y cora sujeción a 
las prescripciones exigidas por las Or
denanzas de Aduanas compatibles coa 
este Reglamento.

En los bultos que contengan tabaco 
extranjero no se permitirá el cambio 
de envases ni el fraccionamiento del 
contenido, y su salida del Depósito 
sólo se autorizará con destino exclu
sivo a la Compañía Arrendataria o a 
la exportación.

Artículo 12. No se permitirá la en
trada en el Depósito franco de -mer
cancías de prohibida importación, cura 
arreglo a lo que previene el artículo 
anterior. Si la prohibición de impor
tación fuera temporal o circunstancial 
y no estuviera, por tanto, incluida en 
la disposición 11 del Arancel, las mer
cancías a que dicha prohibición afec
té podrán introducirse en los Depósi
tos francos, si bien no se despachará a 
a consumo mientras la prohibición de 
importación subsista. Las declaracio
nes de entrada de estas mercancías no- 
podrán nunca disfrutar del beneficia

de pim tu atizadora genérica que esperara 
fiea el artículo 16, sino que habrán de 
quedar sometidas al régimen ordina
rio de depósito con la piratualización 
que determina el artículo 89 de las ■ 
Ordenanzas.

Artículo 13. Cuando al establecerse 
alguna prohibición temporal de im
portación de mercancías de las que, 
con arreglo al artículo 110 de las Or
denanzas de Aduanas, pueden ser ob
jeto de almacenaje particular, se se
ñalen excepciones en relación cora la 
fecha de salida de origen o cualesquie
ra otras circunstancias, las expedicio
nes que reúnan los requisitos exigidos 
podrán, a su llegada, entrar en los lo
cales del Depósito franco sin perder, 
su derecho a ser importadas, decla
rándose a consumo y funcionando a 
estos efectos los citados locales como 
los que regula el mencionado artículo, 
a cuyos preceptos habrán de ajustarse 
los importadores.

Las partidas que "reuniendo las con
diciones exigidas para quedar excep
tuadas de la prohibición, se encontra
sen al ser ésta establecida, en régimen 
de Depósito franco, podrán acogerse 
a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
siempre que se declaren a consumo 
en los tres días siguientes al de publi
cación de la disposición prohibitiva..

Artículo 14, Cuando las mercancías; 
se descarguen directamente en el re-, 
cinto del Depósito, intervendrá la oper 
ración el Resguardo afecto al mismo, 
que pondrá el “ cumplido” en los do
cumentos correspondientes; en otro 
caso, se trasladarán aquéllas al depó
sito desde el muelle donde se hayan 
descargado o desde la estación del fe
rrocarril, comprendidas en “ conduce” 
y acompañadas por el Resguardo. El 
Administrador del Depósito suscribirá 
el recibo de las mercancías en los do
cumentos respectivos.

Artículo 15. Las mercancías, a su 
entrada en los Depósitos francos, es
tarán sujetas a los regímenes distintos, 
a saber:

1.° El dé puntualizado n de modo 
genérico en las declaraciones de des
pacho, aplicable solamente a las mer
cancías que en los manifiestos de los 
buques conductores se declaren es
pecialmente consignadas a Depósito 
franco; y

2.° El general ordinario, aplicable 
a las mercancías que viniendo desti
nadas a consumo, se introduzcan des
pués en los Depósitos francos.

Artículo 16. Las mercancías que 
vengan consignadas en manifiesto a 
los Depósitos francos entrarán en los 
mismos mediante la presentación por 
el interesado, en el plazo máximo do 
setenta y dos horas, a contar desde la 
terminación de la descarga del buquo 
conductor, de una declaración de en
trada a Depósito franco, de color ama
rillo, sujeta a modelo especial, que cé
ñala el artículo 42, y que, como las 
demás declaraciones de despacho, ten
drá el carácter de documento de res
ponsabilidad.

En la declaración de entrada se ex
presará:

1.Q El nombre del buque y la ■®a* 
ción a que pertenece. . .

2.°. El puerto de procedencia de las 
mercancías. at

3 o La. persona a que las misma*
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mercancías sean destinadas’ y su ve- 
ciudad» o bien la persona que como 
intermediaria intervenga en las opera
ciones de entrada. A estos efectos se 
estimará como interesados, no solo las 
personas determinadas en el articu
lo 44 de las Ordenanzas, sino también 
los comerciantes e industriales domi
ciliados en el extranjero para las mer
cancías de su propiedad, siempre que 
se sírvan de comisionistas de tránsito 
colegiados, los cuales podrán expor
tar bis mercancías depositadas por 
cuenta de sus comitentes y despachar
las para el consumo, con tal que el. 
destinatario reúna 1 a s condiciones 
marcadas por las Ordenanzas de Adua
nas.

4.° El número y partida del mani
fiesto.

5,° Número y clase de bultos.
'6,° Eas marcas y numeración de 

ios mismos, y, en su defecto, la señal 
que los distinga o la advertencia de 
no tener señal ni marca.

El peso bruto de los bultos en. 
letras y en guarismos, y la clase ge
nérica de las mercancías.

8y La fecha y la firma del intere
sado.

La puntualizació-n genérica a deno
minación genérica de la mercancía ha 
de ser lo suficientemente precisa para 
concretar la naturaleza fundamental 
de la misma, debiendo observarse en 
este punto, por lo menos, las reglas 
que contiene el artículo 82 de las Or
denanzas de Aduanas respecto de los 
requisitos exigidos para la redacción 
de manifiestos, sin que en la puniuali- 
za&íón de estas declaraciones- se ad
mita nunca, como se consigna en el 
citado artículo, la expresión de “mer
cancías”- u otras de la misma vague
dad.

Cuando la puníualización genérica 
a que se refiere el párrafo anterior 
sea copia literal de lo consignado en 
d manifiesto» bastará que el interesa
do, al presentar la declaración de en
trada, lo consigne así antes de la fe
cha y firma, en la siguiente forma: 
“Puníualización genérica, según ma
nifiesto” .

Cuando el interesado no tenga se
guridad en la clase de .mercancía, lo 
-consignará, así, antes de la fiima, en 
la declaración de entrada, solicitando 
el reconocimiento previo en lo que 
afecta' a la puníualización genérica. 
Este reconocimiento tendrá lugar en 
el Depósito franco, a presencia del In
terventor y en el plazo de setenta y 
dos horas, a partir de la entrada, con- 

* signándose el resultado en la declara
ción*

De no- presentarse el interesado* o 
de no realizarse la puníualización en 
el expresado plazo, se verificará el re
conocimiento de oficio, en la forma 
J con las penalidades que' determina 
el caso 2.° fi;el artículo 341 de las Or
denanzas, entendiéndose también que 
por este-solo- hecho renuncia el inte
resado a los» beneficios- de la puiitua- 
hzacién. genérica,, quedando sometida. 
la expedición al régimen aduanero or
dinario de depósito.
. Artículo 17. Las mercancías que no 

viniendo consignadas expresamente a 
Depósito se destinen a él posterior- wsente» se ajustarán a las formalida-

* para m  entrada, en e! mismo gúe 
«atableee el articulo Í4~

El Administrador de la Aduana, una 
vez requisitados y devueltos a la mis
ma los documentos respectivos, decre
tará el reconocimiento y aforo, que 
se efectuará-en la forma reglamenta
ria y con eí mayor cuidado en pre
sencia de los interesados y del Admi
nistrador del Depósito o de quienes 
debidamente autorizados Ies represen
ten, los que suscribirán Ja conformi
dad con el resultado del despacho.

Inmediatamente se anotará la entra
da de las mercancías en ios libros que 
deben llevar el Administrador del De
pósito y el Interventor del mismo, el 
que, hecha constar la diligencia en 
los documentos de cargo, los remitirá 
de nuevo a la Aduana, Esta los con
servará en su poder, excepto la decla
ración duplicada, cuando se trate de 
mercancías procedentes del extranje
ro, que la entregará, al interesado.

Cuando la mercancía se destine a 
Depósito después de haberse presen
tado para ella declaración de consu
mo, se procederá en la forma que de
termina el articula 28 de este Regla
mento.

Articulo 18. Los declaraciones-es
peciales, descritas en el artículo 16, se 
presentarán en los Negociados corres
pondientes de las Aduanas, Estos- Ne
gociados las remunerarán y habilitarán 
con cargo a un Registro especial, con
signando en las declaraciones las di
ferencias que presenten con lo qué ex
presa, el manifiesto. Una vez numera
das y habilitadas las declaraciones, se 
remitirán a la Intervención del Depó
sito franco. Las Aduanas cuidarán 
también de remitir posteriormente a 
la citada Intervención una relación de 
las mercancías para las que, viniendo 
consignadas para el Depósito, na se 
hubiese presentado declaración en el 
plazo de setenta y dos horas anterior
mente mencionado, a los efectos que 
señala el párrafo siguiente.

Tr anscurrido el plazo de "setenta y 
dos horas, a contar desde Ja termina
ción de la descarga, sin presentar la 
declaración de entrada, eí Interventor 
del Depósito franco dispondrá que las 
mercancías que figuren consignadas 
para el mismo y no hayan entrado en 
él, sean conducidas inmediatamente a 
los almacenes del Depósito franco por 
el personal que tendrá siempre dis
puesto el Consorcio o la entidad con
cesionaria, por cuenta de los respec
tivos consignatarios de las mercan
cías y con cargo preferente a éstas.

Con el fin de facilitar lo anterior
mente expuesto, el Jefe del Resguardo, 
■cuidará de que todos los bultos con
signados en manifiesto para Depósito 
franco se descarguen, formando- esti- 

: ha en lugar separado de las demás 
; .mercancías.

Artículo 18, La entrada de mer
cancías en el Depósito franco- en los 
casos -en que se haya presentado de
claración, habrá de comenzar en el 
plazo máximo de cuarenta y ocha ho
ras, a partir de la presentación de di
cho documento, sí la descarga hubie
se terminado; en caso contrario, en 
el mismo plazo, a contar de la termi
nación de la descarga. Una- vez co
menzada la entrada, debe seguir sin 
interrupción por el total de los bultos, 
salvo- casos de fuerza mayor, debida
mente justificados.

Articulo 20. En ía declaración es

pecial de Depósito se hará constar el i 
peso bruto a la entrada en la corres
pondiente casilla del documento. Este] 
peso se registrará con los demás da
tos que presenten las mercancías, en ! 
un libro especial que llevará el Guar-j 
daalmacén, y que debe contener la re* 
seña exacta de cada declaración de 
entrada. 1

El Vista designado por el Adminis-r 
trador o Interventor del Depósito para 
practicar el reconocimiento, compro
bará la numeración, marcas, peso bru
to de las mercancías y demás extre* 
mos que se especifican en la declara* 
ción. También examinará el estado de 
los embalajes, dando cuenta al Inter
ventor cuando se hallen en mal esta* 
do, a fin de que se proceda a su in* 
mediato arreglo y queden las mercan- 
cías en las debidas condiciones de se* 
guridad, e igualmente podrá ordenar 
el precinto de los bultos si lo estimase 
oportuno. El Vista anotará el resulta* 
do del reconocimiento en la declara* 
ción y en la libreta de entrada, quC 
será una libreta ordinaria de despa-! 
cho de almacén, la cual quedará, ai 
terminar las operaciones' del día, ei£; 
poder del Interventor del Depósito: 
franco. ;

Terminadas las diligencias, se en
tregará la declaración al Intervenid? 
para efectuar las oportunas anotacío<-’ 
nes en los libros, apertura de cuentas 
corrientes, etc., etc. Una vez que estas 
operaciones se hayan ultimado, se en* 
tregará la declaración duplicada ai in< 
teresado, como resguardo.

Artículo 21. Tendrán derecho di 
entrada en los Depósitos francos 1©̂  
dueños y consignatarios de las mer
cancías, en la parte que a cada uní 
corresponda; los empleados de Adua
nas y, por delegación de éstos, los in
dividuos del Resguardo de Garabine* 
ros, los empleados de la Sociedad con* 
eesionaria y los representantes de Iast 
Cámaras de Comercio expresamente 
autorizados.

Artículo 22. Las mercancías, tantcf 
nacionales como extranjeras, que en« 
tren en los Depósitos francos, quedan' 
exentas del pago de los derechos de: 
Aduanas, impuesto de transportes y\. 
arbitrios de obras de puertos de todas, 
clases, así como de cualesquiera otros 
tributos establecidos por el Estado, la 
Provincia o el Municipio, directamen
te sobre ellas mismas, no pudiendo Sflh 
gravadas con impuestos locales m lr 
que las que se introduzcan en la pO¿ 
blación. ' <

Las mercancías extranjeras que s$  
reexporten de los Depósitos franco^' 
quedan también exentas de dichos im< 
puestos y arbitrios. Las nacionales 
se exporten al extranjero satisfaréis 
el impuesto de transporte y arbitrio^ 
de obras de puerto que hubieran de* 
bido pagar sí la exportación se hu< 
biese realizado directamente sin 
trar en el Depósito, así como-el dere* 
cho o gravamen de exportación a 
mercancías que estén sujetas a éL

Artículo 23. La liquidación del ira* 
puesto de transportes a la mercancías 
introducidas del extranjero en los 
pósitos francos, que sé destinen a con-* 
sumo, se practicará en los respectivos 
documentos de despachó, haciéndose 
efectivo su importe al mismo tiempo; 
que el de los derechos de Arancel, en*

1 tendiéndose transferida en estos ca¡<
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sos, a los im portadores de las m ercancías, 3a obligación de satisfacer dicho im puesto, qu.e, según la Ley, co rresponde a los consignatarios de buques.Artículo 24. Las m ercancías nacio
nales o nacionalizadas, destinadas a los Depósitos francos, deberán ven ir 
inc lu idas en facturas de cabotaje cuando lleguen p o r m ar, y si llegan por 
tie rra , p resen tarán  los interesados una papeleta, en la que conste, adem ás del 
m edio de transpo rte  em pleado, los mismos detalles que se consignan en 
las m encionadas facturas de cabotaje.A rtículo 25. Las m ercancías nacionales, al in troducirse  en un Depósito franco, perderán  su naciona lidad  como si se hubiesen enviado al ex tran jero, y satisfarán  los derechos de A rancel, transportes y demás gravám enes, como si viniesen directam ente del extran jero , en el caso de que se im porten con destino a consumo.

A rticulo 26. La facultad que concede la base g) del artículo  1.° del Real decreto de 2 de Octubre de  1927 
para  la en trada de m ercancías en el Depósito franco, aun cuando p ara  las 
mismas hubiese sido presen tada declaración  de consum o, se en tenderá  que pueden ser utilizadas p o r los in teresados siem pre que la declaración de consumo no hubiese sido in ic iad a  y se trate de bultos completos y m ercancías a granel. En el caso de que las 
m ercancías declaradas a consum o sean au torizadas para  su en trada en el De
pósito  franco, se darán  de baja en la declaración  de consum o los bultos o 
m ercancías de que se trate, anu lándo
se la declaración correspondien te  si la concesión com prende la to talidad  del contenido. En estos casos, la p u n 
tualización se ajustará a lo determ inado en el artículo  89 de las O rdenanzas, en tendiendo que si la declaración de consum o estuviese ya puntualizada, la puntualización de la declaración de Depósito no podrá  separarse de la efectuada en la declaración de consumo.

A rtículo 27. P od rán  p resen ta r de
claraciones p a ra  la  en trada  de m ercancías en el Depósito franco los com erciantes, los consignatarios de buques y los navieros; pero la facultad  de im porta r en E spaña las m ercancías depositadas queda reservada a los que figuren m atriculados en los dos p rim eros conceptos.

Artículo 28. D entro de los Depósitos francos podrán  realizarse las operaciones que a continuación  se enu
m eran, siem pre bajo la v ig ilancia de la  A dm inistración y de los rep resen tan tes de las Cámaras de Com ercio que lo soliciten, ofreciendo en la solic itud  el pago de los gastos de d icha v ig ilancia :

a) Cambio de envases de las m ercancías.
b) D ivisión de las mismas para  p re p a ra r  clases com erciales.
c) M-czclas de unas con otras con 

idén tico  fin.d) D escascarado y tostadura de ca
fé y cacao.e) T undido  de pieles.f) T ritu rac ió n  de las m aderas.

g) Lavado de lanas.h) E x tracción  del aceite de la co
p ra  y fíe las sem illas oleaginosas, y 
soíkR%0LCÍótt s  h id ro^cn ización  de los

i) Inu tilización  y corte del h ie rro  
viejo.j) Inu tilización  y corte de los b an dajes, cub ie rta s y cám aras de aire.k) Todas las operaciones que aum enten el valor de los géneros depositados, sin v a ria r  esencialm ente la n a 
turaleza de los mismos.Artículo 29. Plazo .— Las m ercancías in troducidas en el Depósito franco  
que no tengan el carác te r de m aquina
r ia  ni de u tensilios aplicables a la m anipu lación  u operaciones autorizadas 
en los mismos, no podrán  perm anecer 
en ellos más de cuatro  años. Cum plido este plazo, será necesario  que se reexporten  al ex tran jero  o se destinen 
al consum o en España.A rtículo 30. Los A dm inistradores de Aduanas o en su caso los In terven to
res de los D epósitos francos, au torizarán , a petic ión  de los interesados, y siem pre que fuere absolutam ente necesario  para  fac ilita r las operaciones perm itidas dentro  de los Depósitos, la re fund ición  en una sola de varias declaraciones de D epósito franco. P a ra  que esta re fund ición  pueda rea lizarse deberán consen tir los in te resados que el plazo m áxim o de cuatro  años que se ap licará  a las m ercancías com prend idas en la declaración  refund ida, em piece a contarse a p a r tir  
de la fecha de en trada  de la m ercan cía más antigua que en tre  en la re fundición . El In te rv en to r ab rirá  una nueva cuenta corrien te , re fund ic ión  
de las anteriores, que quedarán  con ello u ltim adas, así como las declaraciones respectivas, que se u n irán  todas a la que quede subsistente, la cual deberá ser, po r regla general, y salvo causas justificadas, p recisam ente la declaración más antigua.A rtículo 31. Los D epósitos francos que hayan  cum plido cuatro  años de existencia, a p a r t ir  de la fecha de su creación, o los que contando dos años de su establecim iento, a p a r t ir  de la fecha de la publicación  del p resen te  Reglam ento, y no se hubieren  realiza
do en ellos las operaciones com prendidas en los apartados D, E,®F, G, H, I, J, K, an terio rm en te  expresados, quedará c ircunscrito  su funcionam iento  a las operaciones enum eradas en los apartados A, Cambio de envases de las m ercancías; B, D ivisión de las m ismas p a ra  p re p a ra r  clases com erciales, 
y C, Mezclas de unas con o tras con idéntico  fin.No obstante, las operaciones de 
transfo rm ación  de m ercancías que hasta la fecha se hubieren  au torizado 
en algún Depósito, subsistirán  p o r todo el tiem po que se hubiesen concedido, quedando caducada esta concesión si tran scu rrid o  el plazo de dos años, a p a r tir  de la publicación  de este Reglam ento, no se h iciese uso de ella con arreglo  a lo consignado en el pá rra fo  an terio r.

Quedan exceptuadas ¡le las lim itaciones expresadas los D epósitos fran cos que, en v irtud  de lo establecido 
en la base 10.a del Real decreto del 
M inisterio de H acienda, núm ero 1.491, de fecha 11 de Junio  de 1929, hayan  de ser transform ados en Zonas fra n cas.

Artículo 32. Cüando haya de verificarse cualquiera de las operaciones 
o transform aciones autorizadas, el in 
teresado lo so licita rá  p o r escrito  del

A dm in istrador de la Aduana, expre- sando la ciase y  origen de las mer
cancías, núm eros del documento de en trada, núm ero de bultos, peso de 
los m ism os y clase de operación que se ha de realizar.

El A dm in istrador pasará la solicitud al In te rv en to r del Depósito, y éste po r sí o p o r m edio del personal a sus órdenes, in te rv en d rá  la operación consignará el resultado en dicho do
cum ento y lo devolverá a la Aduana.

P ara  todas las transform aciones qué se hagan en el Depósito franco^ excep- 
to las operaciones de cam bio de envases y ro tulación , el interesado puntualizará, con arreglo al artículo 89 da 
las O rdenanzas, las m ercancías comp ren d id as  en los bultos cuya transform ación se solicite, y el resultado se consignará en igual form a. Para esta operación  se u tilizarán  las hojas de la serie G, núm ero 10, que después de 
u ltim adas se u n irán  a la declaración de en trada.

Artículo 33. E l número de Depósitos francos será ilim itado, carecerán de subvención p o r parte  del Estado y se concederán a entidades oficiales, tales como Cámaras de Comercio, Industria y  Navegación y Juntas de Obras del 
puerto , o a Sociedades o Compañías nacionales constitu idas exprofeso con arreglo  al Código de Comercio, debien
do ser tram itada la petición con arreglo a lo que previenen los artículos 7.a y  8.° de las Ordenanzas de Aduanas.

Artículo 34. Los envases de todas clases, nacionales o nacionalizados, que se introduzcan en el Depósito para acondicionar las m ercancías, no satisfarán derechos de Arancel cuando éstas se im porten en el país. Asimismo serán libres de derechos los que se introduzcan con m ercancías nacionales en los Depósitos francos y se reimporten llenos o vacíos, después, en el país. ̂A rtículo 35. La salida de mercancías de los Depósitos francos, hayan sido o no objeto de manipulaciones, se 
su jetará  a régim en distinto, según que 
la en trada se hubiese hecho o no acogiéndose a los beneficios de la puntualización genérica, y podrán destinarse:a) A la im portación en el país por la misma Aduana.

b) A la im portación en el país por o tra  Aduana.
c) A otro Depósito franco o Zona franca.d) A la  exportación al extranjero.Primer caso .— Si se destina a consumo la totalidad o p arte  de las mercancías que com prenda la  declaración especial de en trada de puntualización genérica, se p resen tará  una declaración de despacho de modelo corriente (serie  B, 2 y 3), cuya habilitación se solic itará  del A dm inistrador de la Aduana en la declaración de depósito correspondiente, estam pando dicha diligencia tanto en la p rincipal como en 

la duplicada.La declaración de despacho para 
consumo será resellada por la Aduana con un sello en le tra , bien visible, que contenga la siguiente indicación: C a
lida del D epósito franco para con- 
sumo”.En todos los casos en que se solici* 
ten salidas a consumo, habrá de pro® cederse al despacho en el plazo niax^ 
mo de quince días, y si en este plazf no se presentase la declaración, se en*
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tenderá realizado el abandono de he
cho de la mercancía, con arreglo al 
caso séptimo del artículo 316 de las 
Ordenanzas de Aduanas.

Después de practicar el reconoci
miento, aforo y liquidación de dere
chos, se unirá a la declaración princi
pal de entrada, cuando se trate de pun- 
tualización genérica, una copia firma
da por el despachante y autorizada por 
la Administración, del aforo que se 
hubiese practicado en la declaración de 
salida a consumo.

Las mercancías que 110 vengan con
signadas a Depósito franco y que en 
los casos previstos, o por cualquier 
otra circunstancia, no puedan disfru
tar de los beneficios de la puntualiza- 
ción genérica, se someterán a las for
malidades en la actualidad vigentes, 
debiendo presentarse para su despacho 
declaraciones de la serie B, números 
4 y 5. Estas expediciones, sin embar
go, disfrutarán de todas las ventajas 
del régimen de Depósito, en lo que se 
refiere a cambio de envases, operacio
nes de transformación autorizadas y 
despachos para exportación y consu
mo, llevándose también la cuenta de 
todas estas operaciones, para lo cual 
se unirán a cada una de las declara
ciones el centro o centros de declara
ción especial de Depósito que sean 
precisos.

Segundo y tercer casos.— Si las mer
cancías de puntualización genérica sa
len de un Depósito franco para tras
ladarse a otro Depósito o Zona franca 
para su adeudo en otra Aduana, el in
teresado presentará en la Aduana de 
salida, y a satisfacción de la misma, la 
fianza o garantía que determina el a r
tículo 214 de las Ordenanzas de Adua
nas. La cuantía de esta fianza será 
igual al importe de los derechos de 
Arancel, para lo cual debe reconocer
se minuciosamente la mercancía a la 
salida del Depósito y detallarse el peso 
adeudable, la clase de la mercancía y 
la partida del Arancel.

Se utilizará para estas operaciones 
los centros de declaraciones de la se
rie C, número 10.

Para que las mercancías no acogidas 
al régimen de puntualización genérica 
salgan de los Depósitos francos, será 
igualmente necesario que el interesado 
preste la oportuna fianza de presen
tarlas en su destino.

La conducción deberá hacerse en bu- 
jues autorizados para efectuar el ca
botaje nacional.

La entrada de las mercancías en el 
segundo Depósito franco o Zona fran
ca se verificará con las formalidades 
antes fijadas para la entrada en el 
primero.

En todos los casos en que las mer
cancías salgan de los Depósitos fran
cos para los establecidos en otros 
Puertos nacionales o para el adeudo en 
distinta Aduana, el día en que el bu- 
ftue salga del puerto se dará el oportu
no aviso por el correo a la Aduana de 
destino.

Si se calculase que la embarcación 
puede llegar antes que el correo, se 
anunciará por telégrafo.

Cuando se terminen los despachos se 
remitirá a la Aduana de origen la co
rrespondiente tornaguía para que se 
cancele la fianza prestada.

ai la tornaguía no se recibiese en el 
Plazo prudencial calculable en virtud

de la distancia del puerto de destino 
y de la clase del buque conductor de 
las mercancías, se pedirá de oficio, y 
si de la contestación resultase que no 
había llegado la embarcación, sin exis
tir  causa que justifique el retraso, se 
instruirá el oportuno expediente para 
la resolución que proceda.

El plazo de permanencia de las mer
cancías en el segundo Depósito o Zona 
franca se fijará computando el tiempo 
que hubiera permanecido en el prime
ro, y siempre sobre la base de que en 
ningún caso podrá exceder de cuatro 
o seis años, respectivamente, la suma 
de ambos plazos.

El cuarto caso, o sea la exportación 
al extranjero, se realizará igualmente 
en la forma prescrita en los artículos 
157 y siguientes de las Ordenanzas, y 
la establecida en el artículo 210, para 
los Depósitos de comercio.

En todos los bultos comprendidos en 
una declaración de entrada de puntua
lización genérica que se destinen a la 
exportación, cuidará la Administración 
de que, al formalizar las correspondien
tes facturas, se ajusten en su nomen
clatura a lo que conste en la declara
ción de entrada.

Artículo 36. Las m ercancías que se 
exporten de los Depósitos francos y 
se carguen en buq^js de vapor que 
pertenezcan a líneas regulares de na
vegación, quedan exentas de la justi
ficación de llegada a su destino, según 
determ ina la base k) del artículo 1.° 
del Real decreto de 2 de Octubre de 
1927.

Para disfrutar de este beneficio será 
condición indispensable que en el mo
mento de form alizar la correspondien
te factura de exportación se presenten 
en la Aduana dos ejemplares del co
nocimiento de embarque, que después 
de comprobados y autorizados con la 
firma del Negociado, quedarán unidos 
a la factura, para que el Interventor 
y el Vista encargado del reconocimien
to hagan las comprobaciones que es
timen oportunas. El Resguardo firma
rá el cumplido en los conocimientos, 
en los que constará también el recibo 
de las m ercancías en el buque, firma
do precisamente por el Capitán o 
quien legalmente le sustituya. Los dos 
ejemplares de conocimiento de que se 
habla, uno de ellos quedará siempre 
unido a la factura principal de expor
tación, y el otro, con una copia de la 
factura de exportación firmada por el 
interesado y autorizada por la Adua
na, se unirá a la declaración de entra
da en el Depósito franco.

A los efectos de esta regla, se en
tiende por línea regular de navega
ción las establecidas por Compañías 
navieras de reconocida solvencia y 
responsabilidad, sean españolas o ex
tranjeras, y qúe contengan escalas e 
itinerarios normales y previamente de
term inados. A m anera de ejemplo y 
sin que implique preferencia, pueden 
citarse como buques pertenecientes a 
líneas regulares de navegación los de 
la Compañía T rasatlántica, Transm e
diterránea, Mac- Andrews, Hamburg, 
Ameriks y otras análogas, a juicio del 
Adm inistrador de la Aduana.

Artículo 37. De los Depósitos fran
cos pueden extraerse m ercancías con 
destino al aprovisionam iento de bu
ques que hagan las navegaciones de 
gran cabotaje y altura.

Las Sociedades o personas debida
mente m atriculadas para hacer ope
raciones de embarque con destino a 
puertos del extranjero o de las pose
siones o protectorados españoles que 
deseen extraer m ercancías de los De
pósitos francos para el aprovisiona
miento de los buques que hagan via
jes a dichos puertos, presentarán fac
turas de exportación acompañadas de 
una declaración firmada por el arm a
dor o consignatario del buque, hacien
do constar las cantidades y clases de 
los efectos destinados a su aprovisio
namiento.

Después de practicadas las oportu
nas comprobaciones y teniendo en 
cuenta la duración probable del viaje 
y el número de tripulantes y pasaje
ros, el Adm inistrador de la Aduana, o 
en su caso el Interventor del Depósi
to franco, autorizará el embarque sin 
exigir la obligación de justificar la lle
gada al puerto de destino.

El Capitán del buque conservará la 
factura de exportación para justificar 
en cualquier otro puerto español, don
de el buque haga escala, la existencia 
a bordo de las mercancías que haya 
cargado.

Si el buque ha de hacer escala en 
algún otro puerto de la Península e 
Islas Baleares, deberá hacerlo constar 
así en la petición de aprovisionamien
to, comprometiéndose éste a estibar 
o colocar las m ercancías en bodega 6 
espacio debidamente separadas de lar 
demás que condujera el buque par£ 
su fácil comprobación.

Las Aduanas de los puertos dopde 
el buque hiciere escala considerarán*' 
a éste, a los efectos de las mercancía^, 
cargadas en los Depósitos francos, c<3L 
mo procedentes del extranjero, adopt 
tando en todo caso las medidas de s f  
guridad y vigilancia que estimen opor
tunas.

Artículo 38. Las declaraciones de 
mercancías procedentes de los Depó
sitos y conducidas para su adeudo a 
otra Aduana, se aforarán por el re
sultado del reconocimiento, que se 
anotará en la tornaguía. Si resultasen 
diferencias de más o de menos, el Ad
m inistrador de la Aduana en que las 
m ercancías hayan estado depositadas 
dispondrá que se hagan las anotacio
nes en los libros y se comprueben con 
las existencias.

Las multas que en cualquier caso 
hayan de imponerse se sujetarán a lo 
establecido sobre penalidades en este 
Reglamento.

Artículo 39. Para los despachos de 
salida del Depósito franco, cualquiera 
que sea su deslino, se crea una libre
ta sujeta a modelo, análoga a las de 
despacho de almacén, que tendrá en 
su parte inferior un talón sin trepar,' 
que, autorizado por el Vista, pasará al 
In terventor del Depósito para que éste 
expida con cargo a dicho talón o le
vante la papeleta de salida.

Cuando esta salida no se efectúe en 
una sola expedición se extenderá «na 
papeleta para cada salida parciah 4¡ue~ 
dando todas reseñadas al respaldo^ clel 
talón hasta finalizar la salida to-al de 
la m ercancía despachada, Estas pape
letas de salida serán devueltas diaria
mente, con el cumplido del Resguar
do, al Interventor del Deposito f ranco.

La libreta de despacho a que vi 
háce anterior referencia constituye i li
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documento de responsabilidad, cuya ¡recepción, entrega, registro, etc., se Sujetará a las mismas formalidades que establece el artículo 107 de las Or- ilenanzas de Aduanas.

, Artículo 40. Si antes de verificarse el aforo de las mercancías extranjeras destinadas al Depósito, se destinaran al consumo en todo o en parte, se suspenderán las diligencias en el estado en que se encuentren, presentándose 'hoja de adeudo para las que se destinen al consumo, salvo el caso de que se trate del total de la expedición, en que habrá de formalizarse nueva declaración de despacho.
Artículo 41. En todas las declaraciones de depósito, sean especiales o sean de la serie B, números 4 y 5, deberá constar el historial completo de las mercancías que comprenden, para io cual se unirán a las mismas declaraciones, copias firmadas por los interesados y confrontadas y autorizadas por la Administración, de todas las declaraciones de consumo, hojas de adeudo, facturas de exportación y cualquier otro documento que se expida con arreglo a las respectivas declaraciones de depósito, así como también se unirán, para llevar la cuenta de cargo y data, los centros de declamaciones especiales de depósito que $ean precisos.
Las declaraciones de consumo, facturas de exportación y demás documentos seguirán su tramitación ordinaria, incluyéndose en los índices y remitiéndose a revisión en la forma que corresponda, cuidando, sin embargo, de poner en cada uno de estos documentos las referencias necesarias para que en cualquier momento sea factible una rápida comprobación de la declaración de depósito y las copias existentes en la misma, con los documentos originales anteriormente citados.
Las declaraciones especiales de depósito incluidas en índices especiales se rem itirán a revisión y archivo en la forma y modo que se observa respecto de los demás documentos de adeudo, ateniéndose las Aduanas a las reglas ya dictadas o que dicte en lo sucesivo la Dirección general del Ramo.Artículo 42. Con arreglo a lo establecido en la Real orden número 680 del Ministerio de Hacienda, de 13 de Diciembre de 1927, las declaraciones (principal y duplicada), centros de declaraciones y,libretas de despachos, que previenen los artículos 16* 35 y 39, respectivamente, serán elaboradas por la Fábrica de la Moneda y Timbre* de acuerdo con lo propuesto aor la Dirección general de Aduanas* imprimiéndose los dos prim eros documentos en papel de color amarillo, •n forma análoga a las declaraciones :1c despacho de la serie B, números *2 y 3, y las libretas en forma análoga i las que actualmente se emplean en os despachos de Almacén.Las declaraciones y sus centros áe i,i; va creación quedan incluidas en a ‘ 'rie B, dé los documentos tim brái s ,  de Aduanas,, con los números 31 principa l), 32 (duplicadas) y 33 •(cen- iros de declaraciones), siendo su pre- fio igual al de las demás declaraciones de despacho

Las libretas se denominarán "Libretas de Depósito franco”.Artículo 43. Las declaraciones de salida a consumo, después de aforadas y hecha la liquidación correspondien- te, se remitirán a la Aduana, a los efectos de revisión, contracción, in tervención, pago, etc., y  demás trámites exigidos por las Ordenanzas en la importación en el país.Articulo 44. En todos los casos de salida a consumo, ya sea por declaración o por hoja de adeudo, se autorizará la retirada de las mercancías en los Depósitos francos después de realizado el despacho, a cuyo efecto, el Yista cubrirá el talón que existe en la parte inferior de la libreta y lo pasará al Interventor para que éste expida la. papeleta de salida.Los Administradores de Aduanas y los Interventores de los Depósitos francos cuidarán, bajo su responsabilidad, de que las mercancías no salgan de estos Depósitos sin que en todos los casos queden suficientemente garantizados los intereses del Tesoro. A estos efectos, exigirán los Administradores de Aduanas las garantías necesarias, que podrán ser las mismas que las utilizadas en los despachos de muelle» cuya existencia deberá constar de una manera fehaciente en las declaraciones antes de autorizarse por el Interventor del Depósito la  salida de las mercancías sin el previo pago de derechos.La salida de mercancías con garantía de los derechos no altera en modo alguno los plazos que para efectuar los pagos señalan las disposiciones vigentes.
Artículo 45. Los Administradores de las Aduanas ejercerán sobre los Depósitos francos la misma acción que sobre ios restantes servicios afectos a la oficina cuya gestión les está encomendada.Dentro de los recintos de los Depósitos francos, los Interventores tendrán carácter de Inspectores de Muelles, con las facultades que les otorga el artículo 24 de las Ordenanzas. Se considerarán sus facultades como delegadas del Administrador de la Aduana, y se sujetarán en sus funciones a I lo dispuesto en las Ordenanzas y en este Reglamento.Los Interventores serán directamente responsables de cuantas deficiencias se observen en el servicio, de cualquier clase que sean, y a estos efectos, resolverán las incidencias que se presenten en los despáchete, dando cuenta al Administrador de la Aduana en los casos en que por su importancia así lo requiera.
Las declaraciones, facturas y demás documentos de entrada y  salida se remitirán por la Aduana ál Interventor del Depósito f ranco para  su iniciación y despacho en la misma forma que actualmente se efectúa en las Inspecciones de Muelles.

• ■>Artículo 46. El Interventor del Depósito franco podrá practicar cuantos recuentos generales o parciales -estime necesarios para comprobar la exMen- cia de los salios que aparezcan en las cuentas corrientes, e igualmente podrán disponerlos la  Dirección .general y él Adxnínisjrador áe la Aduana.Con independenda dé.dichos recuentos se practicará necesariamente uno

general a fin de cada año, a presenciH del Administrador o del Interventor de la Aduana, por delegación suya, levantándose en todos los casos acta'dk resultado.
Artículo 47. El Interventor del Depósito franco llevará un libro de cuentas corrientes de mercancías en forina de cargo y data.Se abrirá una cuenta por cada documento de entrada, cuyo cargo será el resultado del aforo al ingreso de b¡s mercancías, y la data, las cantidades que salgan del depósito o se destinen a mezclas o transformaciones, y las mermas naturales que como tales reconozca la Administración.En estas cuentas se anotarán también los cambios de envase y división de bultos que se verifiquen.Las cantidades que se daten coa destino a mezclas o tran sf orinaclones en cada cuenta corriente dará origen •a una nueva, cuyo cargo formará cantidades -que resulten de la operación, y la data, las salidas del Depósito y las mermas naturales. Ambas cuentas se relacionarán entre sí.La Administración d e 1 Depósito franco llevará igualmente un libro do cuentas corrientes de mercancías eu la mismo forma que el Interventor, debiendo existir siempre conformidad entre los asientos de ambos y los saldos que arrojen.Dichos libros serán autorizados por el Administrador y el Interventor de la Aduana. xArtículo 48. El Interventor del Depósito franco cuidará de que las mercancías se coloquen ordenada y separadamente en los almacenes, por expediciones y clases, y de que se porgan en sitio visible etiquetas con el número del documento de entrada, nombre del dueño y origen de las mercancías.Los bultos de tabaco se precintarán a la entrada en el Depósito; pero si su colocación se hiciera en locales o depar taimen tos in depen dientes, podrá substituirse dicho precinto por el de las puertas de los respectivos almacenes.Artículo 49. Tanto las declaraciones como las facturas de cabotaje y las papeletas que presenten los interesados para la entrada de mercancías en el Depósito, y las hojas de adeudo y facturas para la salida de las mismas, se anotarán por la Aduana en Registros especiales, con numeración correlativa, dentro de cada clase y  por anos naturales.Artículo 50. L a  Aduana unirá a los documentos de entrada de las mercancías en el Depósito, cuantas ŝoheitvides se formulen para las m anipulaciones de aquéllas, una vez requisitadts y cumplimentadas por el Interventor del mismo, hasta Regar a la tiítoj»' clon de la cuenta corriente de cana documento.Artículo 51. Los géneros depositados podrán venderse o traspasarse u- 

feremente, s^n que por esto se é! plazo legal de su permanencia f 11 el Depósito; pero los nuevos tarios hah ián  de Justificar su derer&° á ta Admimlstración, no ret^ocier- dosé la transm isión de dominio sm llenar esta formalidad.Articulo 52, Al fin dé cada w » ™ hará por los empleados del Depesu
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franco, con  in tervención  del A dm in is
trador, un recuento general de las m er
cancías, com probándose con  los re
gistros de entrada y  de salida.

Si resultase con form ida d , se liará 
constar así en un acta, que se arch iva
rá en la Aduana, enviando co p ia  a la 
D irección  general,

Si apareciesen diferencias, se ins
truirá expediente en averiguación  de 
las causas, dando aviso inm ediato a 
la D irección  general, a fin de que 
adopte las m edidas oportunas.

La D irecc ión  podrá, además, orde- 
' nar recuentos generales o particulares 

cuando lo crea conveniente.
Artículo 53. Se p roh íbe en absolu- 

a las entidades concesionarias ceder 
en arrendam iento la con cesión  y  ad
ministración de los D epósitos francos.

Se exceptúan de esta p roh ib ic ión  
los D epósitos fran cos que hayan de 
transformarse en Zonas francas y  que 
a la p u b licación  de este Reglam ento 
tengan arrendados los serv icios de ad
m inistración y  m ovim iento de m er
cancías, los cuales podrán  seguir fun
cionando en tal form a hasta la term i
nación de los correspondientes con 
tratos de arrendam iento ó hasta su 
transform ación en Zona franca. Tan
to en un caso com o en otro, dado el 
carácter interino de su funcionamiento 
en régimen de D epósito fran co, podrán 
rescindirse dichos com prom isos cuando 
ello sea un obstáculo para el desen
volvimiento de los servicios del D epó
sito franco o cuando así conviniere a 
los intereses del Consorcio.

Artículo 54. La.entidad concesiona
ria de un D epósito franco podrá pedir 
la cesación de su gestión demostrando 
que sus resultados son nulos o perju 
diciales a sus intereses.

El Gobierno podrá suprimir cualquier 
Depósito franco p or  su propia  in icia
tiva si se demostrase que así conve
nía a los intereses del país. A partir 
de la fecha en que se disponga la su
presión, no se admitirán en él más 
mercancías que las que hubiesen sali
do con anterioridad de los puntos de 
origen; pero las que existan almace
nadas, podrán perm anecer en el mismo 
hasta cum plir el plazo de los cuatro 
años. En este caso, el Gobierno se in 
cautará de los locales y  útiles exis
tentes, por el tiempo que hayan de per
manecer dichas mercancías, sin que los 
dueños de aquéllos tengan derecho a 
mayor indemnización que e l im p orte  de 
h  cantidad que se recaude por las ta
rifas que rijan en el depósito franco 
suprimido.

Artículo 55/ Se prohibe habitar, con
sumir y vender al por menor dentro 
del recinto de los Depósitos francos; 
por excepción, se autorizará que los 
habiten con sus familias los Agentes 
encargados de la vigilancia y el perso
nal al servicio de unos y otros que se 
estime indispensable para su guarda y 
custodia.

■Artículo 56. La entidad concesiona
ria de un Depósito franco reintegrará 

Estado el total de los gastos que oca- 
W ie n  la intervención y vigilancia 

cuyo importe se fijará en 
oportuno. La falta de pago de 

cuatro trimestres alternos o sucesivos 
l^oducirá^ ipso facto, la caducidad de 

concesión, previo requerimiento de 
BfP* a la entidad deudora y sin per
juicio de que la Hacienda reclame el

débito por  el procedimiento de apre
mio.

Artículo 57. La habilitación de loca
les supletorios que autoriza la base j), 
del artículo 1.° del Real decreto de 2 
de Octubre de 1927, sólo podrá so lici
tarse en aquellos casos en que la ag lo 
m eración de mercancías sea tal que re
sulten insuficientes los almacenes y lo 
cales de los Depósitos francos para al
macenar las que hayan solicitado en
trada. La habilitación habrá de pedirse 
por el Consorcio concesionario y trans
mitirse, in form ada por la Aduana, a la 
D irección general del Ramo, que auto
rizará la habilitación, si procede, ate
niéndose principalm ente al inform e de 
la Aduana, en el que deberá hacerse 
constar las condiciones de aislamiento 
y  seguridad en que se encuentren los 
locales. Aun cuando no exista aglom e
ración en los almacenes, podrá solici
tarse la habilitación de locales cuando 
p or la índole de la mercancías o las 
condiciones requeridas para su conser
vación, o por otras circunstancias es
peciales, convenga almacenarla en lo 
cales distintos, debiendo en este caso 
justificarse las razones que impiden uti
lizar los del D epósito franco.

No obstante, cuando se trate de D e
pósitos francos autorizados para con 
vertirse en Zonas francas, podrán ser 
habilitados los expresados locales su
pletorios por el Adm inistrador de la 
Aduana dando cuenta a la D irección 
del Ramo.

Artículo 58. La entidad que explote 
la concesión del D epósito franco v ie
ne obligada a sum inistrar las básculas 
y demás elementos necesarios para rea
lizar los despachos de las mercancías.

También viene obligada a subvenir 
a todos los gastos de libros, im presos, 
material de escritorio y demás extra
ordinarios que se originen a la Aduana 
y a los empleados de la misma para 
el funcionamiento, intervención y v ig i
lancia del D epósito, desde su apertura 
al servicio público.

Artículo 59. Se establecerá el servi
cio de marchamo dentro de los recin
tos de los D epósitos francos para las 
mercancías que estén sujetas a estos 
requisitos. Para el establecimiento de 
este servicio será condición  indispen
sable el que lo solicite en cada caso, 
de la D irección  general de Aduanas, el 
Consorcio concesionario del Depósito, 
que se obligará igualmente a sufragar 
los gastos del material y del personal 
necesario para efeciuar aquellas opera
ciones. También será preciso que el lo 
cal en que se instalen las máquinas de 
marchamar, esté completamente aisla
do e independiente de  los almacenes y  
demás construcciones del Depósito.

Artículo 60. Los consignatarios de 
mercancías que vengan destinadas en 
manifiesto para Depósito franco, y cuya 
puntualizaeión se haga de modo gené
rico, incurrirán en falta y pagarán 
multa solamente en los casos 1.° y 5.° 
del artículo 352 y  11 del artículo 341 
délas Ordenanzas de Aduanas, dejando 
de exigirse todas las demás penalida
des comprendidas en el capítulo II del 
título IV de las expresadas Ordenanzas 
de Aduanas.

Cuando se trate de mercancías que 
no vayan consignadas en manifiesto 
para Depósito franco, subsistirán las 
penalidadeshjue actualmente establecen

las Ordenanzas de Aduanas en régimen*1 
general de importación. i

La D irección general de Aduanas re
solverá por sí o  propondrá al M iniste-’ 
rio de Hacienda la resolución de lay 
consultas o dudas que se ofrezcan  c o 
mo consecuencia de la aplicación de 
este Reglamento en relación con el ré
gimen aplicable a los Depósitos fran 
cos.

Artículo 6L Los Consorcios o enti
dades concesionarias de los Depósitos 
francos, deberán someter a la aproba
ción  del Ministerio de Hacienda el R e -’ 
glamento para su administración y  las 
tarifas aplicables a las operaciones que 
en ellos se efectúan en el plazo y con-; 
diciones señaladas en el artículo 8.° dú 
las Ordenanzas de Aduanas.

Artículo 62. Se autoriza al Ministe
rio de Hacienda para que, cuando dis
crecionalm ente lo estime oportuno, pu e
da acordar, con carácter provisional o 
definitivo, tem poral o permanente, la 
exportación, por correo en régimen de 
paquete postal o paquete certificado,1 
de las mercancías existentes en los De
pósitos francos.

Los artículos de las Ordenanzas de 
Aduanas de 14 de Noviem bre de 1924. 
relativos a los Depósitos francos, con* 
filmarán vigentes en todo lo que no 
oponga al presente Reglamento.

i

CAPITULO III 

De las Zonas francas.

SECCIÓN' PRIM ERA

De su establecimiento.

Artículo 63. Es Zona franca una 
franja o extensión de terreno, situado 
en el litoral, aislada plenamente da 
todo núcleo urbano, con Puerto p r o - ; 
p ió  o al menos adyacente y  en el tér
mino jurisdiccional de una Aduana m a
rítima de primera clase, en cuyo recin
to entrarán las mercancías con exem  
ción de derechos arancelarios y los de 
más que en cada caso se determinen, 
y  en el que, además de las operaciones 
que este Reglamento autoriza para hr 
Depósitos francos, podrán instalarse in 
da clase de industrias, sin más restric 
ciones que las que aconsejen la natura >• 
defensa de la Econom ía Nacional.

En las Zonas francas que tengav 
Puerto prop io , será completamente li
bre de intervención acfuanera el tráfico 
de buques y m ercancías de todas Lu
naciones, salvo en los casos que en esh 
Reglamento se señalan.

A rtículo 64. Las Zonas francas, cu 
yo establecimiento autoriza la base 6 / 
del Real decreto-ley de 11 de Junio di 
1929, son dos: una en Cádiz y  otra en 
Barcelona.

El Gobierno podrá autorizar el eshv 
blecimiento de otra tercera Zona 
ca en un puerto del Norte de Espaáa¿ 
si los intereses económicos nacionales 
lo aconsejaren^

Artículo 65. Los terrena» compren- 
didos dentro de lás Zonas que habrán 
de limitarse al hacerse en caso la 
concesión» serán considerados como w  
utilidad publica Jos. efeptoa da ex-, 
propiació» forzosa, m* tomándose ML 
cuenta para Jo tasación el aumento ftgj 
valor que ocasionalmente adquiera» wk 
parcelas con motivo de su inekiáió** 
la Zona.
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Artículo 60. Para el funcionamiento 
de una Zona franca será condición pre
via indispensable que el Consorcio con
cesionario, presente a la aprobación del 
Ministerio de Hacienda:

a) Una Memoria explicativa de la 
organización comercial e industrial que 
se propone establecer.

b) Los planos de la Zona franca con 
inclusión del del Puerto propio o ad
yacente y plan económico que se pro
pone desarrollar.

e) Medidas de orden fiscal que para 
la seguridad y vigilancia en el interior 
de Zona ofrece a ia Administración.

d) Acuerdo otorgado en forma le
gal, reconociendo la obligación de rein
tegrar al Estado los gastos que oca
sionen la intervención y vigilancia 
aduanera de la Zona, así corno la obli
gación de efectuar el pago en la forma 
que para casos análogos exigen las Or
denanzas de Aduanas.

e) Reglamento interior para la Ad
ministración y explotación de la Zona 
franca y tarifas aplicables a los diver
sos servicios y operaciones que en la 
misma se efectúen.

f) Régimen de intervención adua
nera a que desee acogerse con arre
glo a lo establecido en la Sección cuar
ta de este capítulo.

g) Estatutos y Reglamentos por que 
se rige el Consorcio.

Artículo 67. Los proyectos, planos 
y Memorias para la construcción del 
Puerto de la Zona franca, se remitirán 
también para su aprobación al Minis
terio de Fomento, sin cuyo requisito 
no podrá autorizarse el funcionamiento 
de la Zona franca.

No obstante, el Ministerio de Hacien
da podrá autorizar éste, en la parte co
mercial e industrial del proyecto, aun
que no hubiese recaído la aprobación 
a que se refiere el párrafo anterior, 
siempre que reúna las demás condi
ciones de aislamiento y seguridad exi
gidas.

Artículo 68. Todos los Reglamentos 
del servicio interior y administrativos 
que rigen en la Zona franca, podrán 
ser modificados libremente por todos 
los Consorcios, con arreglo a las necc- 
sidades de cada uno, y en la forma que 
Gil la práctica aconseje, dando cuenta 
de la modificación introducida a la Su- 

! oerioridad.

Consorcios administradores de las 
Zonas francas.

Artículo 69. Las Zonas francas se
rán administradas por un Consorcio 
que actuará como un Consejo de Ad
ministración, bajo la Presidencia de 
un Comisario Regio, nombrado por 
Beal decreto del Ministerio de Ha
cienda.

El Consorcio estará constituido por 
los elementos siguientes: Cinco Conce
jales del Ayuntamiento en representa
ción de la ciudad; un Representante 
de cada una de las entidades: Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria y Na
vegación, Junta de Obras del Puerto, 
Saciedades obreras especialmente de
ificadas a servicios marítimos y. en 
general,'de las entidades constituidas 
y reconocidas esperón i ur t e  que c m- 
b.ihuyeri cor: su a p o - l ^ u u  a 1» 1 ra
fie la Zona franca * - fi nn' . m,  na 
fie las Compañías o \ « - , r “ * >t
;-a>; Rucas' estén es.nux » «b» »’ " < * 5 i
• u no /m u  o aúpa I e» • ( >

rectores de dichas Empresas, y cuatro 
personas de reconocida competencia 
en asuntos económ icos y comerciales e 
industriales, designadas por el Gobier
no a propuesta del Comisario Regio 
respectivo.

En la Zona franca de Barcelona for
marán, además, parte del Consol ció 
los dos Tenientes de Alcalde que ten
gan a su cargo los asuntos de Hacien
da y Obras públicas y un Represen
tante de cada una de las entidades si
guientes: Fomento del Trabajo Nacio
nal, Cámara Oficial de Industria e Ins
tituto Agrícola Catalán de San Isidro.

Artículo 70. El Consorcio de la Zo
na franca de Barcelona conservará su 
actual organización de acuerdo con 
sus Estatutos y Reglamentos, modifica
dos por Real decreto de 20 de Febre
ro de 1926 y demás disposiciones com 
plementarias.
Ingresos y  recursos de los C onsorcios  

de las Zonas francas .
Artículo 71. Los Consorcios Admi

nistradores de Jas Zonas francas con
tarán con los ingresos y recursos si
guientes :

a) Arbitrios por entrada y salida 
de mercancías.

b) Derechos de almacenaje y ocu
pación de muelles, tanto para buques 
como para mercancías.

c) Derechos de manipulación de 
mercancías.

d) Derechos de estadística de en
trada, salida y tránsito de mercancías, 
de producción industrial y otros aná
logos que la práctica aconseje,

e) Tasas por servicios que la ad
ministración de la Zona franca preste 
a particulares.

f) Renta que los Consorcios seña
len por el arrendamiento de terrenos 
o locales.

g) Recargos sobre las contribucio
nes industriales y de com ercio y Uti
lidades, tarifa tercera, siempre que se 
obtenga informe favorable previo de 
las Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación correspondientes. E s t a  
aportación puede ser sustituida por 
cualquier otra que dichas entidades 
económicas acuerden con los respec
tivos Consorcios concesionarios, pre
via aprobación del Ministro de Ha
cienda.

h) Suvenciones de los Ayuntamien
tos.

i) Subvenciones de las Diputacio
nes.

j) Subvención del Estado.
k) En las Zonas francas con puer

to propio podrán percibirse, además, 
los arbitrios y derechos que por di
versos c o n c e jo s  se perciban por las 
Juntas de Obr&s de Puerto, en los puer
tos aduaneros adyacentes.

Subvención.
Artículo 72. Con arreglo a lo esta

blecido en las bases 8.a y 24 del Real 
decreto-ley número 1.491 del Ministe
rio de Hacienda de 11 de Junio de 
1929, a partir del Presupuesto de 1930, 
y durante el plazo de treinta años, el 
Consorcio de la Zona franca de Bar
celona disfrutará de una subvención 
anual consignada en los Presupuestos 
generales del Estado de 500.060 pese
tas el año 1930; de 1.000.000 de pese
tas el año 1931, y de 1,500.000 pesetas 
desde el año 1932 a 1950, ambos inclu
sive. ■

Artículo 73. La subvención, cuando 
sea en metálico, podrá - ser • capit*'Jiza-

da. En este caso, Ja operación  de cré
dito correspondiente habrá fie ser 
aprobada previamente por  el Ministe
rio de Hacienda.

Artículo 74. Los Consorcios admi
nistradores de Zonas francas subven
cionados por  el Estado presentarán, 
dentro de los cuatro primeros meses 
de cada año, al Ministerio de Hacien
da, para su revisión y aprobación, una 
l iquidación  o balance parcial, corres
pondiente al año o años anteriores del 
presupuesto extraordinario para la 
construcción  de la Zona franca, con 
los informes u observaciones que ha
yan m erecido de las entidades o Cor
poraciones representadas.

La revisión se hará ante un técnico 
Representante del Consorcio  respecti
vo, cuando así se ordene por h¡ Supe
rioridad.

S E C C I Ó N  S E G U N D A

De las Com isarías Regias y  Autorida
des con  ju risd icción  en el puerto de 

la Zona franca,
Artículo 75. El Comisario Regio de 

la Zona franca asume la representa
ción  del Gobierna y será no:obrado 
por Real decreto del Ministerio de Ha
cienda, con arreglo a lo prevenido en 
la base 12.a del Real decreto-hy ir í !  
de Junio de 1929.

En caso de enfermedad o a use ¡ida-" 
prolongada que determine Ja Interini
dad de este cargo, será ejerci-h  acci
dentalmente la representación fifi Go
bierno y  función asesora des mismo 
por el Alcalde de la loca i i da .i.

Articulo 76. Corresponde ufi Coan
uario R e g io :

í.° Activar e impulsar ci. comienzo 
y e jecución  de las obras precisas pera 
la definitiva, construcción de U Zoca 
franca y su puerto.

2." Informar al Gobierno -L ¡a . pe
ticiones, reclamaciones y pra, m •- s: 
que tengan que resolverse o h .. untar
se en los distintos Ministerios.

3.° Será el Presidente del Consqr* 
eio y ejercerá las funciones de Direc
tor, estando bajo sií inmediata depen
dencia todo el personal de oficina de 
cualquier clase y categoría.

4.ü Como Presidente del Conmrcio, 
le corresponde, además, la Dirección 
que señalen los Reglamentos para Ja 
Administración de la Zona franca,

5.° P roponer  al Gobierno las modi
ficaciones que deban introducirse en 
las d isposiciones vigentes en la Zuna 
franca o aplicadas por  las distintas au
toridades con  jur isd icc ión  en el Puer
to, siempre que de su aplicación re
sulten per ju ic ios  justificados para el 
desenvolvimiento de la Zona franca.

6.° Delegar sus atribuciones de ca
rácter administrativo en funcionarios 
del Consorcio que lleven la* alta ins
pección de los servicios de la Zona 
franca. .

7.° Con relación a la administra
ción de la Zona franca, le correspon
de, además: . ' .

a) Asumir la dirección y vigñattj 
cia sobre todos los servicios de la 
Zona franca y su Puerto, a fin de ase
gurar su regular funcionamiento.

b) Dictar las órdenes oportunas 
para que las entidades o particulares 
interesados cumplan los acuerdos del 
Consorcio referentes a los servicios oe 
todas clases que se presten en la Zona.

c) Visar los certificados de Pearma* 
nen-cia que por las Administraciones

! de la Zona franca % Aduana se expi*
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dan pora la justificación  del tránsito 
internacional de las m ercancías alma
cenadas en .la . Zona franca. Si se tra
tare de m ercancías intervenidas, la 
certificación se .expedirá  p or la A dm i
nistración de la Zona franca, con  el 
visado del de la Aduana o Jefe de los 
servicios de ésta.

d) R ecib irá las peticiones de co n 
cesiones de terrenos y locales, ord e
nando la tram itación correspondiente.

e) Todas cuantas atribuciones le 
señalen los Estatutos y  Reglam entos 
del Consorcio.

Artículo 77, Todas las Autorida
des que tengan ju risd icc ión  en la Z o 
n a  franca se regirán por las leyes es
peciales del Organism o o Ramo de que 
dependan, actuando en sus funciones 
con 3a independencia  prop ia  del ser
vicio público que tengan encom enda
do: pero habrán de com unicar al Co
misorio regio, com o representante del 
Gobierno, todos los acuerdos que 
adopten en el e jerc ic io  de sus facu l
tades, cuando éstos puedan afectar al 
desenvolvimiento norm al de los ser
vicios de las Zonas francas.

Artículo 78. El C onsorcio, si sus 
posibilidades económ icas lo perm iten, 
podrá 'solicitar el nom bram iento de 
ios respectivos M inisterios, de los fun
cionarios que precisen , reintegrando 
al Tesoro el im porte de sus haberes.

Artículo 79. Todas las Autoridades 
con ju risd icción  en el puerto pres
tarán ayuda a la A dm in istración  de 
3a Zona franca y a cuantos em plea
dos 3o soliciten  en el e jerc ic io  de sus 
fundones, y ésta, a su vez, auxiliará 
y facilitará a aquéllas cuantos m edios 
o elementos consideren  necesarios pa
ra el cum plim iento de sus deberes.

Artículo 80. Cualquier Autoridad 
con jurisd icción  en el puerto que ob 
serve o descubra alguna in fra cc ión  de 
las disposiciones cuya ap licación  com 
pete a otra, deberá dar cuenta inm e
diata al em pleado de la A dm inistra
ción del puesto ’ más próxim o, al m is
mo tiempo que lo com unica  a la Au
toridad correspondiente, sin p erju i
cio de intervenir directam ente cuan
do razones poderosas así lo aconse
jen,

SECCIÓN TERCERA

De la adm inistración  de la Zona  
franca .

Articulo 81. La administración, di
rección y vigilancia de la Zona fran
ca, en, su recinto interior, correspon
de íntegramente al Consorcio conce
sionario, quien organizará, bajo su 
inmediata inspección, estos servicios.

El Consorcio de la Zona franca or
ganizará los ,¡servicios marítimos y te
rrestres del Puerto y la Zona con su
jeción a las disposiciones vigentes.

Artículo 82. Los funcionarios del 
Consorcio que desempeñen servicios 
ja la Zona franca tendrán el carác
ter de Agentes de la Autoridad en el 
ejercicio de sus funciones y serán los 
encargados de velar por el cumpli
miento de las disposiciones y Regla
mentos que se refieran al movimien
to J  tráfico del puerto, así como a la 
vigilancia de las industrias y  demás 
establecimientos instalados en la Zona.

Artículo 83. El Reglam ento para la 
o (í nn n is t r a c i ó ii .y exp lotación  de la 
rp!nu *?1'auca blie cada Con s o r d o  acuer- 
Cii desenvolverá concreta y exacta

mente las funciones asignadas a los 
fu ncion arios y  em pleados de la Zona 
franca, tanto las que en el orden  ad
m inistrativo le sean peculiares com o 
las que desem peñen en relación  con 
la in tervención  y v igilancia  aduanera.

De los funcionarios del Cuerpo de
Aduanas afectos a ¡os Consorcios.

Artículo 84. Los fu ncion arios del 
Cuerpo P ericia l de Aduanas que p or  
su carácter técn ico  sean autorizados 
para prestar serv icio  en los C onsor
cios y  D ireccion es técn icas de las 
Zonas francas se considerarán  en la 
situación de serv icio  activo a que se 
refiere el Reglam ento orgán ico  de d i
cho Cuerpo^ para los que prestan sus 
servicios en organism os que tienen 
relación  con el Ramo de Aduanas, así 
com o a los efectos que determ ina el 
Real decreto de 15 de N oviem bre de 
1928 y demás d isposiciones com p le
mentarias referentes a d ichos fu n c io 
narios y com prendidas en el apéndi
ce núm ero 30 de las Ordenanzas de 
Aduanas.

Los funcionarios que hayan de pa
sar a esta situación, lo solicitarán en 
escrito elevado al M inisterio de Ha
cienda, y con ced id a  ésta, se hará cons
tar en el título que cesa oficialm ente 
p or  pasar al serv icio  del C onsorcio 
de una Zona franca.

Asim ism o se hará constar en el tí
tulo p or el Com isario regio, P residen
te respectivo, 3a toma de p osesión , el 
cese, haberes asignados y cargo que 
desempeña.

Cuando p or  cesar en sus cargos ha
yan de reintegrarse al serv icio  del 
Ram o de Aduanas, se ajustarán a los 
preceptos que el m encionado Regla
m ento orgánico  establece para los ex
cedentes.

En el caso de jubilación, servirá de 
regulador para el señalamiento de ha
ber pasivo el sueldo correspondiente 
a su categoría en el Escalafón del 
Cuerpo.

Artículo 85. Los servicios presta
dos por dichos funcionarios en los 
Consorcios de las Zonas francas se 
considerarán, a los efectos de habe
res pasivos, como prestados al Esta
do y comprendidos, por lo tanto, en 
el artículo 76 del Estatuto vigente de 
Clases Pasivas, a tenor de lo estable
cido en lachase 22 del Real decre
to-ley de 11 de Junio de 1929, en
tendiéndose así rectificado el error 
de copia padecido en la mencionada 
base, que señalaba el artículo 75 de 
dicho Estatuto.

Los beneficios de este artículo se
rán aplicables a los funcionarios del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, que ac
tualmente se hallen prestando servi
cio en los Consorcios de las Zonas 
francas, computándoseles al efecto el 
tiempo servido en los mismos a par
tir de la fecha de la toma de pose
sión.

SECCIÓN CUARTA

De los servicios de inspección e in
tervención.

Artículo 86. Los servicios de ins
pección e intervención de las Zonas 
francas se ejercerán por la Dirección 
general de Aduanas, con arreglo a lo 
establecido en la base ,21 del Real ,de- 
creto-ley  de 11 de Junio de 192?, y

podrá realizarse de dos maneras d is
tintas, a saber:

1.° P or fu ncion arios del Cuerpo 
P ericia l de Aduanas afectos o depen
dientes de la Aduana respectiva y 
nom brados especialm ente para est® 
serv icio  por la D irección  general del 
Ramo.

2.° P or la creación  y estableci
m iento de una Aduana m arítim a de 
prim era clase, cuando así lo requiera 
la im portancia y  desarrollo de las 
operacion es com erciales e industria
les que en la Zona franca se reali
cen o la distancia a la Aduana más 
próxim a.

3.° La creación  de esta Aduana 
podrá hacerse bien  a petición  deí 
C onsorcio  con cesion ario  o bu n p o r  
el M inistro de H acienda, si lo con si
dera necesario, para salvaguardar los 
intereses de la Renta de Aduanas. En 
am bos casos no será precisa la ins
trucción  del expediente que p recep 
túa el artículo 3.° de las Ordenanzas 
de Aduanas, y  bastará para su insta
lación  y  funcionam iento el acuerdo 
correspondiente del M inistro de Ha
cienda. La Aduana para este fin crea
da se denom inará “ Aduana de la Zo» 
na fran ca” .

Artículo 87. Al frente de la Adua
na de la Zona franca habrá un Jefá 
del Cuerpo P ericia l de Aduanas, lla
m ado Adm inistración  Jefe de los Ser
v icios  de Aduanas, que ejercerá eir 
dicha Zona, respecto de la v igilancia 
e in spección  exterior, la misma auto* 
ridad que sobre las fuerzas del Res
guardo correspon de a los Delegado? 
de H acienda, con  arreglo a lo estable
c id o  en el párrafo prim ero del ar
tícu lo 38 de las Ordenanzas de Adua* 
ñas, entendiéndose directam ente cof* 
la D irecc ión  general del Ram o en tc¿ 
do lo referente a los in d icados ser
v icios  (en la misma form a que lo ha* 
ce el Adm inistrador de la Aduana de 
Irún).

Rajo su responsabilidad se organfe 
zarán todos los serv icios de la R en ^  
de Aduanas, con  independencia  de la 
Adm inistración  prin cipal de la p ro 
vincia .

¿Artículo 88. Si la Zona franca no 
tuviese Aduana propia , el Jefe de los 
Servicios de ¿Aduanas tendrá el carác
ter de Interventor, con  las faculta
des delegadas de la Aduana respecti
va, con form e se determ ina en este Re
glam ento.

Artículo 89. El Administrador Je
fe de los Servicios de Aduanas de la 
Zona franca ejercerá las mismas fun
ciones que las asignadas en las Gv 
denanzas de Aduanas a los Adminis' 
tradores de Aduanas y V$ especialeá 

.. que determina este Reglamento.
Artículo 90. Además de las atribu

ciones y deberes que señala el artículo 
anterior, el Administrador Jefe de loa 
Servicios de Aduanas cuidará de que 
se cumplan las disposiciones vigentes 
sobre la seguridad aduanera que afec
ta a la Zona y su Puerto, aplicación 
de las leyes sobre impuestos y las obli
gaciones o compromisos contraíaos por,, 
el Consorcio e n  todo lo referente a a 
vigilancia y seguridad interior de la¡ 
Zona para evitar el contrabando y la

^eAr1?ado%L En toda la longitud de 
la l í n e a  fronteriza deberá instalarse un 
s is te m a  de alumbrado eme facilite la ;
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vigilancia interior y exterior de la 
Zona.Artículo 92. La Dirección general de Aduanas propondrá al Ministerio de Hacienda el nombramiento del personal pericial y administrativo del Cuerpo de Aduanas y Auxiliares Mecanógrafos, así como el subalterno de marchamadores y pesadores que fuese necesario para que estén debidamente asegurados los intereses públicos.A rtículo 93. P a ra  facilitar los ing resos y contabilidad en la Aduana de la Zona franca, se creará en ésta el cargo de Recaudador-Depositario, si no exis
tiere -Sucursal-del Banco de .España en .el recinto de Ja Zona, cumpliéndose al eí'ect:) todas las form alidades previstas en los artículos 29 y 21 de las Ordenanzas de Aduanas, así como cuanto a operaciones de ingreso y contabilidad se preceptúa en el título ¥1, capítulo I, Secciones p rim era y segunda, de-dichas Ordenanzas de Aduanas.

Del aislamiento y  vigilancia de la Zona franca.
Artículo 94. P ara  que el aislamiento 

le la Zona franca sea completo y -sé- juro,, se constru irá  un doble cierre, que íeguirá la línea fron teriza en toda su extensión, dejando en medio un espacio o camino de ronda de tres o cuatro  m etros para  la vigilancia, por el $ual podrán recorrer todo el perím etro ¿te la Zona las fuerzas del Resguardo fie Carabineros encargadas de este servicio.Artículo 95. Se procurará, siempre |jue sea posible, que en la construcción Se la doble pared  o muro que consti-_ 
tuya la llamada “línea fron teriza” se Jfiga la línea recta, En toda la longitud de la pared  exterior no podrá haber edificaciones u obstáculos que dificulte n  la vigilancia.Paralelamente a la pared  inmediata f,% la Zona se construirá otra vía o camino de dos o tres metros de anchura para la vigilancia interior que establezca el Consorcio de la Zona franca.Artículo 96. En la Zona franca no se permitirá la entrada de embarcado-, lies menores (lanchas, canoas automóviles, etc.), sin la correspondiente autorización de ¡la Administración de la Zona y bajo su directa responsabilidad.A la salida serán reconocidas por las fuerzas del Resguardo interior de la Zona franca.Artículo 97. La Zona franca sólo puede ser vigilada exíeriormeníe por las fuerzas del Resguardo terrestre o marítimo que el Gobierno considere necesario establecer.Artículo 98. L a organización de la vigilancia exterior de Ja Zona Jranea se hará de acuerdo con él Administra
dor o Interventor Jefe de los Servicios de Aduanas, en la -forma que previenen las Ordenanzas.

Artículo 99. Se autoriza a los Consorcios para establecer en el interior tle las Zonas francas un servicio ^ p e d a l de vigilancia con sujeción a Jas normas que oportunamente ,establezca d  Consorcio cié cada Zona, a los efectos prevenidos en el apartado c) del articulo 66 de este Reglamento.Artículo (199. Los industriales y r o -  uorciantes .que tengan lúbricas, talléi s  o almacenes particulares estableci

dos en la Zona franca, llevarán libros de entradas y salidas de sus mercancías, habilitados por la Administración de la Zona franca, con expresión de su procedencia y destino.Cuando existan fundadas sospechas de haberse cometido algún acto constitutivo de contrabando o defraudación, 
directa o indirectam ente, en v irtud  de aprehensiones hechas a la salida del 
personal o a petición de elementos in teresados que se consideren perjudicados, o por cualquier o tra  circunstancia, podrá  el A dm inistrador o In te r
ventor Jefe de los Servicios de Aduanas disponer por sí o po r medio de sus empleados la inspección de los mencionados libros, a cuyo efecto, el Consorcio de la Zona franca respecti
va dará cuantas facilidades sean necesarias para  el más eficaz y rápido des
cubrim iento de los hechos que se p e r
siguen.Este reconocimiento hab rá  de efec
tuarse a presencia del-interesado y, en su defecto, de una representación de la Adm inistración de la Zona, cual
quiera que sea la ho ra  en que se rea 
lice.Artículo 101. Los edificios que se construyan en el in te rio r de la Zona deberán estar separados del m uro de 
aislam iento que constituya 3a línea 
fronteriza.En las ventanas que den a esta línea fron teriza deberán colocarse fuertes 
verjas de h ierro , cubiertas a su vez de 
una tupida tela metálica de alam bre de 
h ierro ,Los únicos edificios que pueden fo r
m ar parte  de la línea fronteriza son los dedicados al servicio de Aduanas. 
Estos podrán  tener comunicación d irecta con los almacenes del depósito especial de m ercancías intervenidas y con los que almacenen las destinadas 
a consumo del país, en form a que estén aisladas de los demás tinglados o 
almacenes exentos de toda fiscalización 
aduanera.Artículo 102. Los Consorcios de las Zonas francas construirán a sus expensas edificios para viviendas de los funcionarios de Aduanas y  de las Fuerzas del Resguardo de Carabineros destinadas exclusivamente a la vigilancia exterior de la Zona franca, y  las casetas o garitas para los centinelas que hagan el expresado servicio de • vigilancia exterior, terrestre o marítimo, durante el día o lav noche.Artículo 103. La entrada y salida de las mercancías en las Zonas francas podrá realizarse, tanto por vía marítima como por vía terrestre, empleando en este último caso, (bien el material ferroviario o bien cualquier otra clase de vehículos.La entrada y  salida de mercancías s por vía marítima será intervenida e x - ; elusivamente por la Administración de la  Zona Ir anca y  estarán exentas d e : toda formalidad aduanera, a excepción ; de las mercancías nacionales y  de las ¡ que se hallen en régimen de “intervención”, las cuales se someterán a la s  formalidades que se determinan en este Reglamento.Las puertas que poqgan en comunicación .el ¡recinto de la  Zona franca con 
él exterior, pueden ser de las siguientes clases:a) Exclusivas para mercancías.b) Exclusivas para peatones.

c) Para utilizar indistintamente pop mercancías y  peatones. *
La entrada y  salida de mercancías por vía terrestre será siempre .inspeccionada e intervenida por la Aduana La salida de mercancías para consumo después de su adeudo, se efectuará precisamente por la puerta en que esté establecido el.Servicio de Aduanas. Sólo podrán salir por otra puerta Jas mercancías que, después de adeudadas o en tránsito, se transporten por ferrocarril.
La entrada y salida de obreros y em

pleados de las Zonas francas, fábricas, almacenes, talleres, etc., etc,, .se efectuará  exclusivamente por una de las 
puertas reservadas a peatones que esté 
más próxim a a los lugares donde tengan que trabajar.

En estas puertas se establecerá, un servicio especial de vigilancia para evitar que por ella entre personal extraño a la Zona y p ara  que todo el 
que salga pueda ser reconocido, cualquiera que sea su condición y circunstancias,

A la hora señalada por el Consorcio de la Zona franca se cerrarán todas 
las puertas y  sólo podrá abrirse una, po r donde saldrá el personal que a la hora indicada no lo hubiere hecho por; las demás.

Las puertas correspondientes a las» líneas férreas perm anecerán cerradas, 
siendo necesario autorización para el movimiento de trenes.

De noche no se perm itirá  que éstos hagan m aniobras que necesiten la apertura de alguna puerta.
La en trada y salida de personas, vehículos, etc., con autorización especial,, habrá de ser por la puerta autorizada .

SECCIÓN "QUINTA

De las m ercancías que pueden ser m- 
troducidas en la Zona franca.

A rtículo 104. En la Zona franca podrán introducirse toda clase de mercancías extranjeras cuya importación no se halle prohibida de modo absoluto por el Arancel vigente, y las mercancías nacionales de exportación autorizada.Las mercancías cuya importación: esté prohibido temporalmente, o aquellas cuya importación esté condicionada al cumplimiento de determinados requisitos, serán intervenidas pon la Aduana desde el momento de su entrada en la Zona franca, en los locales habilitados especialmente paraello*Los combustibles sólidos y líquidos* de cualquier clase y procedencia, almacenados en las Zonas francas, quedarán sujetos, como cualquier otra mercancía, a las normas de este reglamento.Artículo 105. En la Zona tonca* las mercancías deberán ser pesadas o medidas por los pesadores depenufen- fies de la Administración o por Jos pesadores o m edidores oficiales fie sIa4°- cálidad, previamente autorizados, fias 
m ercancías intervenidas podrá® (S™ pesadas, (además de Jos pesadores w* 
teriormeiíte citados, por Jos ne Oficialmente e l Administrador av la  Aduana o e l Interventor en su (c wArtículo 106. Las m enm nóm  ; to nacionales como extranjeras, 41 ** entren en la Zona franca, estarau ex»
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tas del pago de los derechos de Adua
nas, impuestos de transportes, arbi
trios de obras de puerto y cualesquie
ra otros tributos establecidos por el

■ Estado, Provincia o Municipio, diree-
• taimente sobre 3a mercancía misma, no 

podiendo ser gravadas- con impuestos
• -locales m ás que las que se Introduz

can en la población. Asimismo se con
sideran libres de toda clase de dere
chos y tributos fiscales las mercancías 
almacenadas en la Zona franca que 
por su naturaleza sean necesarias para 

•el; funcionamiento de alguna industria, 
tales como combustibles, lubrificantes, 
etcétera, previa justificación ante la 
Administración de la Zona.

'Las mercancías extranjera se
■exporten, hayan sido o no t o i >r- 
madas en la Zona franca, qu f i n n  
también exenta5; de dichos .uno ’̂ ’os 
y arbitrios. Las nacionales que se ex
porten satisfarán el impuesto de irán 3-

■ portes, derechos de Arancel y demás 
arbitrios a que estuviesen sujetas cuan
do la exportar: la * * h ah y '< r terri
torio común, salvo ei caso de que di-

• cbas mercancías nacionales juayun sido
' industrializadas o transforma das en

las Zonas francas, que quedaran exen
tas de dichos derechos e impuestos.

:Artículo 107. Las mercancías na
cionales, al introducirse en una Zona 
franca, perderán su nacionalidad y

• satisfarán los derechos y arbitrios co
rrespondientes en el 'caso de que se 
introdujeran nuevamente en territorio 
común, así como los derechos de Aran
cel y demás gravámenes, excepto el 
■de transportes, como si se importasen 
directamente del extranjero, salvo lo 
dispuesto en el artículo siguiente.

Las mercancías extranjeras proce
dentes de 3a Zona franca que 110 ha
yan sido industrializadas en la misma, 
satisfarán, ■ al introducirse en España, 
los derechos arancelarios, impuestos 
y arbitrios nacionales que les corres
pondan, ajustándose al régimen gene
ral para los despachos de importación.

Artículo. 108. Cuando en una Zona 
franca se introduzca una m ercancía 
nacional o nacionalizada con él carác
ter de prim era materia, al objeto de 
industrializarla, gozará de los benefi
cios señalados en el artículo 106 cuan
do el producto elaborado se exporte 
al extranjero. Para hacer efectiva la 
exención de los derechos arancelarios 
fue señala la base 13 sobre las prim e
ras materias anteriorm ente m enciona
das, se observarán las formalidades 
siguientes:

1.a La entrada de la mercancía na
cional o nacionalizada destinada a es
te fin será intervenida por la Aduana 
mediante cuentas corrientes de las 
mercancías entradas y salidas, que se 
llevarán por el interesado y por la 
Administración de la Zona franca.

2** Guando la primera materia de 
que se trate constituya por sí misma, 
o como resultado de su elaboración, 
uua parte separable del objeto manu- 
juctiirado, se hallará el peso adeuda- 
ble si se importa en la nación, dedu
ciendo dei peso total del producto ela
borado el peso correspondiente a la 
^rcaueía nacional utilizada, adeu- 
nando el resto los derechos de Aran
cel que por su clasificación le eorres- 
Phnda,

naturaleza de las primeras ma- 
W m  náciou ales lo permite, podrá

adoptarse, para sil debida comproba
ción o identificación en el caso de re
im portación, el empleo de marcas, 
■marchamos, extracción de muestras o 
cualquier otro medio eficaz, a juicio 
de la Aduana, que sirva para identifi
carla.

3.a Si las materias prim as destina
das a sufrir una transform ación no 
son fácilmente separables de las mer
cancías extranjeras que unidas forman 
el producto elaborado, se seguirá, en 
el caso de que.éstas .se im porten en el 
país, el procedimiento de Interven
ción e Inspección de las fábricas, en 
la forma siguiente;

a) El fabricante hará constar en la 
petición que dirija al Consorcio para 
instalarse en 3a Zona franca, la clase 
de la industria que se propone esta
blecer, prim eras materias empleadas, 
su procedencia nacional o extranjera, 
producto que se propone obtener para 
la exportación o reim portación en el 
país, tantos por ciento de prim era 
materia nacional y extranjera que en
tran en el producto y tanto por cien
to de mermas, con arreglo a una tabla 
fija que se someterá a la aprobación 
del Consorcio,. e tc .; debiendo acom
pañar una certificación técnica que 
acredite la clase de la fabricación, re 
sultado obtenido y demás extremos ex
presados.

Estos extremos los consignará el in 
teresado en una declaración jurada, 
firmada p o r él, los cuales deberán ser 
comprobados por los técnicos del Con
sorcio y bajo la más estrecha respon
sabilidad de éste. Asimismo podrán 
ser comprobados en cualquier momen
to por la Aduana.

b) La Aduana intervendrá la mer
cancía nacional y extranjera median
te una cuenta corriente que llevarán el 
fabricante y Administración- de la Zo
na franca.

c) Conocido por la Aduana el peso 
de la parte del producto que ha sido 
elaborada exclusivamente con m ateria 
nacional, y deducido dicho peso del 
total de la m anufactura de que se tra
te, el resto, o sea todo lo industriali
zado con m ateria extranjera, servirá 
de base para hallar el derecho aran
celario aplicable.

d) Si por la índole de la industria 
que se establezca en ,1a Zona franca 
fuese preciso, para  su desenvolvimien
to, la aplicación de los derechos de 
Arancel correspondientes a las prim e
ras materias extranjeras empleadas en 
el momento .de ser im portadas, el Co
misario Regio de la respectiva Zona 
franca lo solicitará del Ministro de 
Hacienda, con informe razonado, para 
que por éste se resuelva lo que p ro 
ceda mediante informo* y asesora- 
mientos previos en los casos que fue
ren necesarios.

Artículo 109. Los productos elabo- 
~ rados totalmente en una Zona franca 

al introducirse en el país adeudarán 
los derechos dé Arancel que por su 
clasificación les corresponda con arre
glo al trato de más favor que en el 
mismo se fije, liquidándose los demás 
impuestos por el aplicable a las pri
meras materias extranjeras empleadas.

Artículo 110. Los productos natu
rales de las islas Canarias, Posesiones 
españoles y Zona de influencia en Ma
rruecos, que, con arreglo a las dísposi- 
ciones 7.a y 8A sean libres de derecho#-3!

a su im portación en 3a Península, a 
disfruten de derechos reducidos, con 
excepción de los sujetos a cupo, segui
rán gozando de tales beneficios aun
que se introduzcan en las Zonas fran 
cas antes de su im portación en te r r i  
torio nacional, siempre que se justifi
que su origen y procedencia en la for
ma prevista por las Ordenanzas,

Si son industrializados en la Zona 
franca para que queden exceptuado 
de todos los derechos y tributos si se 
im porta en el país el producto elabo
rado, se procederá en igual forma que 
determ inan los artículos de este capL 
tulo.

Artículo 111. Impuesto de Trame 
porte .—El impuesto de Transporte cu 
rrespondiente a las mercancías alma
cenadas o elaboradas en las Zonai 
francas que, con arreglo a este R egla
mento, deban satisfacerlo, se liquidan' 
por la Aduana a los consignatarios de 
las mercancías, en hojas liquidatoria;; 
destinadas a este fin, en el acto de sp 
despacho a consumo o a la exporta
ción, quedando relevados de esta obló 
gación los navieros y consignatarios 
de buques.

Artículo 112. Plazos.—Las m ercan
cías introducidas en la Zona franca 
que 110 tengan el carácter de m aquina
ria ni de utensilio para la manufactu
ra o la manipulación industrial de 
cualquier clase que ésta sea, podrán 
perm anecer seis años en la Zona fran
ca. Transcurrido este plazo, será ne
cesario que se exporten al extranjero 
o se destinen al consumo en el país.

. No obstante, dada la amplitud del 
régimen de franquicia que se concede 
a la Zona franca, podrá prorrogarse , 
este plazo cuando circunstancias es
peciales o de fuerza mayor así lo acon
sejen, a cuyo efecto, la Dirección ge
neral de Aduanas podrá prorrogarlo 
por plazos prudenciales, previo infor
me del Comisario regio de la respecti
va Zona franca.

Será requisito indispensable para 
que las mercancías puedan perm ane
cer durante el plazo de seis años y 
las posibles prórrogas que puedan con
cederse que estén al corriente en e* 
pago de todos los derechos y obliga
ciones a que están sujetas desde su 
entrada en la Zona franca. En caso 
contrario, se considerarán como m er
cancías abandonadas y se procederá 
en la forma que para tales casos exi
ge el artículo 270.

También podrá dism inuir el piuza 
de perm anencia en la Zona y hasta 
disponer que sea retirada o exportad-; 
la m ercancía cuando por causas del», 
damente justificadas así lo dispongav, 
las respectivas Autoridades de Sanv 
dad del Puerto o cuando causen pe;**' 
juicio a las demás m ercancías.

Tanto en un caso como en otro, 5/  
requerirá al depositante en su dome 
cilio o en el del Alcalde, si está au 
sente, a que pague los derechos o re 
exporte la mercancía. De no cumplir* 
se esta obligación en el píazoAde ur, 
mes, se venderá la mercancía coi 
arreglo a lo dispuesto en el ártico 
lo 276, y el produelo de la venta, m  
ducción hecha de los derechos dé im
portación, en el caso dé destina 1 se í* 
consum o, y de los gastos dé- almacena»^ 
ie 0 fe  eoaüjuier otra clase origina , 
dos, se entregan» a la Caja general dar 
■Depósito», a d  «posición de su pr»t. 
pietari®, si los reclama dentro del afta.
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* p a rtir del día de la venta, o para 
íjue en caso de no reclamación dentro 
le  dicho plazo, ingrese en la Caja del 
Tesoro. Las mercancías cuya im porta
ción está prohibida, temporal o cir- 
cunstancialmente, no podrán vender
se si no es para destinarlas a Lt re
exportación.

Artículo 113. Los géneros almace
nados podrán venderse o traspasarse 
libremente, sin que por esto se altere 
el plazo legal de su perm anencia en 
las instalaciones establecidas en la Zo
na franca. Pero los nuevos propieta
rios habrán de justificar sus derechos 
a la Administración de la Zona, no 
reconociéndose la transmisión de do- 
n.inio sin llenar esta conformidad.

Restricciones.

Artículo 114. Se prohibe habitar, 
consumir y vender al por menor den
tro del recinto de la Zona franca. Por 
excepción se autorizará que los habi
ten, con su familia, los Agentes encar
gados de la vigilancia in terior y el 
personal al servicio de las mismas que 
se estime indispensable para su guar
ía  y custodia.

En las viviendas del personal que 
habite en el in terior de la Zona se 
prohibe fabricar, almacenar y comer
ciar con mercancías de cualquier 
clase.

La Aduana deberá tener conoci
miento del personal que habite en el 
in terior de la Zona franca.’

Las viviendas que el Consorcio de 
3a Zona franca destine al personal en
cargado de la Intervención y vigilan
cia, deberán estar aisladas y sin comu
nicación con el in terior de la Zona.

Artículo 115. Las mercancías in
troducidas en la Zona franca, sean de 
procedencia extranjera o nacional, es
tán sujetas a ciertas lim itaciones o 
prohibiciones que garantizan la segu
ridad aduanera. A tal efecto, queda 
p roh ib id o :

a) El uso y consumo personal de 
mercancías que no hayan satisfecho 
los derechos de Arancel y demás im
puestos a que están sujetas a su im
portación o exportación, a los arren
datarios de locales y sus empleados y 
personal que habite en la Zona fran
ca. Las mercancías destinadas al uso 
y consumo en el in terior de la Zona 
franca se han de adquirir exclusiva
mente del comercio libre establecido 
en el in terior del país.

b) El comercio al por menor, in
cluso el de revendedores.

La cantidad mínima que puede ser 
objeto de oferta, venta o entrega, ha 
de ser de 50 kilogramos, peso bruto, 
con conocimiento de la Adm inistra
ción de la Zona franca, de conformi
dad con lo que disponga el Reglamen
to interior de la Administración y ex
plotación.

c) El establecimiento de cantinas 
para obreros de carácter particular.

d) La compra ambulante de hie
rros viejos, piezas o cualquier artículo 
usado procedente de los pertrechos de 
los buques anclados en el Puerto de 
la Zona franca.

e) La cesión gratuita de géneros, 
cilalquiera que sea la cantidad . Para 
la adquisición de m ercancías o de 
muestras, será indispensable la in ter
vención de la Adm inistración de Ja 
Zona franca, en la forma, establecida

en el Reglamento in terior de servicios, 
y que sean presentadas en la In ter
vención de Aduanas para que sean 
adeudados, si procede, los correspon
dientes derechos de Arancel.

Del documento de adeudo que ex
tienda la Aduana, se tomará nota en 
la Administración de la Zona, y de
berá conservarlo el interesado hasta 
llegar a su destino, y exhibirlo a las 
fuerzas del Resguardo y demás fun
cionarios encargados de la vigilancia 
exterior.

Si la adquisición se hace mediante 
subasta pública, se hará con las for
malidades que exijan los Reglamentos.

SECCIÓN SEXTA

Be las industrias.

Artículo 116. Las operaciones in 
dustriales y mercantiles autorizadas 
en la Zona franca, disfrutarán de la 
más amplia libertad de acción en to
das sus manifestaciones, compatibles 
con este Reglamento.

Las Ordenanzas de Aduanas o cual
quier otra disposición aduanera vigen
te en la actualidad, no han de tener 
aplicación cuando tiendan a interve
n ir las libres operaciones de la Zona 
franca, más que en los casos que espe
cialmente se determinan.

Artículo 117. L a s  operaciones de 
manipulación o transform ación autori
zadas en la Zona franca, pueden con
siderarse divididas en dos agrupacio
nes :

1.a Operaciones comerciales, y
2.a Operaciones industriales.
Operaciones comerciales. — S o n

aquellas manipulaciones y transform a
ciones que el comercio realiza en los 
almacenes generales o locales arren
dados cedidos por el Consorcio de la 
Zona franca.

Se considerarán com prendidas en 
esta agrupación, para realizarlas, to
das las com prendidas en el artículo 
222 de las Ordenanzas de Aduanas y 
artículo 28 de este Reglamento como 
operaciones autorizadas en los recin
tos de los Depósitos francos, así como 
aquellas otras que, bien con carácter 
general o concretamente para cada ca
so, autorice la Dirección general de 
Aduanas, previos los informes que es
time conveniente aportar.

Para la realización de operaciones 
comerciales o industriales usuales que 
define el caso prim ero de este artícu
lo, será necesario que los interesados 
soliciten., en cada «caso, autorización 
de la A dm inistración de la Zona fran
ca, la cual registrará en la cuenta co
rriente que se lleve para  cada depo
sitante o usuario, qué clase de opera
ciones realiza y su resultado.

Operaciones industriales.—Son to
das aquellas operaciones que hacen 
variar la naturaleza de la m ercancía 
industrializada.

El establecimiento de industrias en 
la Zona franca para realizar esta cla
se de operaciones de transform ación, 
se sujetará a las normas que señala el 
artículo siguiente.

Artículo 118. Para su instalación 
en las Zonas francas se clasifican las 
industrias en los cuatro grupos si
guientes :

a) Industrias no existentes en Es
paña.

b) Industrias existentes en España 
sin carácter exportador.

c) Industrias existentes en España 
con radio exportador notoriamente 
deficiente o que registre decrecimiento 
paulatino en los últimos años.

d) Industrias de exportación pre
existentes en España.

Artículo 119. El Ministerio de Ha
cienda, después de oír al de Economía 
Nacional, publicará en 1.° de Enero de 
cada año una relación de las indus
trias que, por motivos de seguridad 
del Estado y respeto a la producción 
e industrias nacionales de exportación 
preexistente, se considerarán prohibi
das dentro de las Zonas francas.

El Ministerio de Economía Nacio
nal recabará del Consejo Superior de 
Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación, cuantos datos estime necesa
rios para facilitar con su informe la 
formación de 1a. referida relación de 
industrias prohibidas.

Los Comisarios Regios de las Zonas 
francas, como Presidentes de los Con
sorcios concesionarios y representan
tes del Gobierno en los mismos, po
drán exponer al Ministro de Hacienda, 
en informe razonado, la conveniencia 
de excluir de las indicadas relaciones 
de industrias prohibidas aquellas que 
su establecimiento en la Zona s e a n  
convenientes a la economía nacional.

En los casos que juzgue conveniente 
el Ministro de Hacienda, podrá reca
bar de los Centros consultivos los in
formes que estime procedentes, some
tiéndolos para su resolución a la apro
bación del Consejo de Ministros.

La inclusión de una determinada in
dustria en la lista de las prohibidas 
no tendrá efecto retroactivo en el acto 
de que preexistiera en una Zona fran
ca, no perm itiéndose ampliaciones de 
dichas industrias a p artir de la fecha 
de su prohibición. No obstante, si por 
razones de seguridad del Estado o dé 
interés nacional fuese necesaria la su
presión de una industria  ya estable
cida en una Zona franca, precederá 
la disposición gubernativa que corres
ponda, la cual señalará al mismo tiem
po la justa indemnización.

Artículo 120. Para la instalación en 
una Zona franca de una industria de 
las no prohibidas p a r a  realizar las 
operaciones de transform ación que de
fine el caso segundo del artículo 117̂  
bastará con que el Consorcio de la Zo
na franca lo ponga en conocimiento 
del Jefe de los servicios de Aduanas»

Por ambas entidades se llevará un 
libro de registro de todas las indus
trias que se instalen en las Zonas fran
cas, con expresión de la clase de ope
raciones que se proponen realizar. La 
Aduana a su vez lo comunicará a la 
D irección general del Ramo para que 
por este Centro se lleve el control in
dustrial.

Artículo 121. La preexistencia en 
España de una industria de exporta
ción, no será obstáculo para que sé 
autorice el establecimiento de otra si? 
m ilar en una Zona franca, cuando el 
Consorcio adm inistrativo de ésta logre 
la conform idad de la mayoría absolu
ta de los elementos representativos de 
aquélla, haciéndose el cómputo de vo
tos proporcionalm ente a la contribu
ción industrial que cada uno satisfaga.

Cuando se solicite el establecimiento 
de una industria comprendida en este
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caso, el Comisario Regio de la Zona 
franca respectiva se dirigirá por es
crito a las entidades o corporaciones 
representativas de la clase de indus
tria ¿e que se trate, para que, a su 
presen cia  o por escrito, pueda reca
barse la conformidad de la  mayoría de 
los industriales afectados, en la forma 
prevista en el párrafo anterior.

Si por falta de unanim idad hubiese 
n ecesidad  de proceder a una votación, 
será necesario que cada uno justifique 
su calidad de industrial y de hallarse 
al corriente en el pago de la contribu
ción correspondiente.

El expediente iniciado en el Con
sorcio con todos los informes o vota
ciones recaídos, será remitido por el 
Comisario Regio Presidente al Ministro 
de H a cien d a . Obtenida la conformidad 
de la mayoría absoluta, podrá ser au
torizada ia instalación de la industria 
de que se trate por Real orden del Mi
nisterio de Hacienda.

Artículo 122. El Gobierno podrá 
imponer la coordinación entre las in 
dustrias preexistentes y las de nuevo 
establecimiento en una Zona franca, 
cuando de ella pueda esperarse am
pliación apreciable para el comercio 
exterior nacional. El expediente se 
tramitará por el Ministerio de Hacien
da, con informe previo del de Econo
mía Nacional y audiencia del Consejo 
de Estado, y se resolverá por el de 
Ministros.

Artículo 123. Los industriales esta
blecidos en las Zonas francas pueden 
construir en los locales que tengan 
arrendados los embalajes necesarios 
para sus propias producciones, aunque 
no consten en el contrato, pero no po
drán hacer uso de esta facultad sin 
previo permiso del Consorcio.

Igualmente se permite reparar y me
jorar los embalajes que sirvan para el 
transporte de las mercancías almacena
das, así como la formación de cajas 
con tablas de otras ya utilizadas.

Artículo 124. Las personas o enti
dades que deseen instalar alguna in
dustria o realizar alguna de las opera
ciones de comercio autorizadas por es
te Reglamento, deberán solicitarlo del 
Consorcio de la Zona franca, quien au
torizará o negará su establecimiento, 
según que las peticiones formuladas se 
sujeten o no a las normas que esta
blezca el Reglamento interior de la Zo
na y a ías formalidades exigidas en 
el presente Reglamento de Seguridad 
Aduanera.

Artículo 125. En la petición que se 
baga al Consorcio de una ‘Zona fran
ca para el establecimiento de una in
dustria, deberá hacerse constar: Clase 
de industria y operaciones que se p ro 
pone realizar, prim eras materias que 
ba de emplear, su procedencia y régi
men (si son nacionales se hará cons
tar los datos que señala el artículo 
*08), producto elaborado, si éste es des
tinado total o parcialm ente a la expor
tación y cuantos datos considere con
venientes el Consorcio o la Adminis
tración de Aduanas, según los casos, 
a nn de garantizar debidamente los 
intereses públicos.

Si se trata de particulares, deberán 
presentar, antes de autorizarse el fun
cionamiento de la fábrica, el alta de 
ja contribución que por su clasificación 
je corresponda. Si son Sociedades o 
Mttiipañías mercantiles, deberán p re

sentar la escritura de constitución de 
la Sociedad, con indicación del capital 
que se propone emplear en las opera
ciones industriales de la Zona franca. 
Si las operaciones de esta clase las 
realizase en régimen común y régimen 
de Zona franca, deberán declarar p re
viamente el capital empleado en cada 
uno de estos regímenes a los efectos 
de la contribución que en cada caso 
corresponda.

Artículo 126. Las reclamaciones que 
puedan presentarse por el estableci
miento en la Zona franca de alguna 
industria de las autorizadas con arre
glo al artículo 119 de este Reglamen
to, se remitirán al Comisario regio de 
la Zona franca donde ella haya de ins
talarse, para su informe, pudiendo 
practicarse por éste o funcionario en 
quien delegue, las comprobaciones o 
informaciones que estime procedentes 
antes de emitirse aquél.

Artículo 127. Los Consorcios de las 
Zonas francas se obligan a velar por 
el cumplimiento de este Regiamenh), 
respondiendo ante la Administración 
de cuantos perjuicios para el Tesoro 
puedan derivarse de actos u omisiones 
constitutivos de contrabando o defrau
dación en el interior de la Zona franca. 
A tal fin, se faculta a los Consorcios 
administradores de las Zonas francas 
para presenciar, intervenir o realizar, 
por su cuenta, según los casos, cuan
tas operaciones se efectúen en las mis
mas, de cualquier clase que sean, im
poner las sanciones por faltas admi
nistrativas que señalen los Reglamen
tos de orden interior, haciendo uso, 
además, de las facultades que este Re
glamento les concede en el orden fiscal 
y administrativo.

SECCIÓN SÉPTIMA

De las contribuciones.

Artículo 128. Los actos de constitu
ción y ampliación de Sociedades que 
tengan por único y exclusivo objeto 
realizar negocios en una Zona franca, 
radicando en ella todas sus instalacio
nes, maquinaria y establecimientos, no 
devengarán los impuestos de Derechos 
reales y Timbre.

Los de constitución y ampliación de 
Sociedades que tengan negocios en una 
Zona franca y en territorio de régimen 
común, estarán sujetos al pago de di
chos impuestas en la parte de capital 
que afecte a las operaciones que rea
licen en territorio de régimen común, 
quedando exenta del pago de dicho im
puesto la parte dedicada a operaciones 
de Zona franca.

A estos efectos deberán presentar en 
la Oficina liquidadora el oportuno do
cumento, a fin de que se practique la 
liquidación que proceda por la parte 
de capital destinado a operar, en su 
caso, fuera de la Zona franca, y se con
signe la nota de exención del que se 
destine a operar dentro de Zona. Las 
liquidaciones o notas de exención ten
drán mero carácter provisional en tan
to que el Jurado mixto de Utilidades 
no declare definitivamente la parte del 
capital social que corresponda, r espec
tivamente, a operaciones en territorio 
exento y no exento.

Artículo 129. Cuando se trate de So-

fuera de la Zona franca, la subvención 
a percibir por el Consorcio compren
derá únicamente la parte que por con-, 
tribución de Utilidades (Tarifa terce
ra) corresponda a las operaciones re a 
lizadas dentro de la Zona. El Jurado 
mixto de Utilidades fijará la cifra rela
tiva de negocios, a los efectos indica
dos.

Artículo 130. Tanto en cualquiera 
de los casos anteriores, como en el de 
aquellas Sociedades o particulares que 
se propongan explotar algún negoc.it/ 
industrial en la Zona franca, vendrán 
obligadas las primeras a presentar al 
Consorcio respectivo la escritura de 
constitución o de modificación en la 
que conste el capital social asignado a 
las operaciones de Zona franca; y los 
segundos, una reclaración jurada, por 
duplicado, de los elementos de que dis
ponga, operaciones que se propone rea
lizar y el alta correspondiente de \& 
contribución respectiva.

Artículo 131. A los fines que deter
mina el párrafo 3.° de la base 9.a de) 
Real decreto-ley número 1.491 del Mi
nisterio de Hacienda, de 11 de Junio 
de 1929, se conceden a los Consorcios 
administradores de las Zonas francas, 
en concepto de subvención, el importe 
de la recaudación total de las cuotas 
que por contribución industrial, de co
mercio y utilidades, tarifa 3.a, deven
guen los contribuyentes establecidos cu 
aquéllas.

En su virtud, dichos organismos re
presentan a la Hacienda del Estado 
cerca de los contribuyentes que se ha
llen establecidos en las Zonas francas,, 
lo mismo en explotaciones industria
les que mercantiles.

Artículo 132. Los Consorcios de las 
Zonas francas estarán subrogados en 
las obligaciones y dérechos del Estado, 
en cuanto sea menester para el total 
cobro de dichos tributos, a cuyo efecto 
deberá observarse por aquéllos el pro* 
cedimiento siguiente:

a) Se formará un Padrón, que com
prenderá a todos los industriales y co
merciantes, tanto particulares como So
ciedades que instalen o realicen opera- 
ciones en la Zona franca, en el cual 
constará el número de orden en el mis
mo, el nombre del interesado, clase dt 
industria a que se dedica, forma en qui 
tributa, situación y actuación dentro di 
la Zona y demás datos que interesen.

b) De este Padrón se formará U 
correspondiente matrícula entresacando 
los industriales o comerciantes que 
con arreglo al Reglamento de la Con* 
tribución industrial, les correspondí 
tributar por este concepto.

c) En el Consorcio de la Zona fran
ca se llevará además un libro Registre 
especial exactamente igual al que st 
lleve en las Delegaciones de Hacien
da, con la misma denoosinación de “Ma
trícula especial de Zona franca”.

d) Todo industrial o comercian ir 
que pretenda establecer algún negocie 
en la Zona franca, o introducir modiíi 
cación en el que ya ejerza, estará* 
obligados a declararlo así al Consorcio 
haciendo constar los elementos y cir< 
circunstancias que constituyen y carac
tericen el ejercicio de la industria t 
comercio, su situación dentro de Ja Zo 
no y demás datos que sean de mtei es. 
El que haya de cesar en el w^ercimc 
de su industria por la que figure ma 
triculado, estará igualmente obligado í
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Presentar la oportuna baja con la de
ida anticipación.
e) Producida que sea un alta por 

declaración de los interesados, pasará 
a formar parte de la matrícula espe
cial antes mencionada, la cual servirá 
de base para formar los cargos tri
mestrales que señala la Instrucción vi
gente sobre recaudación y apremio.

f) Los demás contribuyentes del 
padrón, o sean los que deban tributar 
por la tarifa tercera, Utilidades, esta
rán obligados a presentar su corres
pondiente balance y documentación 
aneja, conforme dispone la ley regula
dora de la Contribución de Utilidades 
vigente en la actualidad.

g) Tanto unos com o otros, obliga
toriamente llevarán contabilidad, y pa
ra los casos de realizar operaciones 
dentro y fuera de la Zona franca, de
berán llevarla con la separación debi
da para su fácil com probación, tenién
dola, además, a disposición del perso
nal que en su día resulte encargado 
de esta función.

Para las personas sujetas a la Con
tribución industrial y de com ercio, se
rá obligatorio el “ Libro especial de 
Yentas” creado por Real decreto de
1.a de Enero de 1926, al objeto de re
gistrar en él todas las operaciones 
efectuadas con motivo del negocio o 
industria ejercida en la Zona franca.

h) El Consorcio coordinará en el 
Reglamento interior de la Zona franca 
el orden de trabajo de los servicios de 
Administración con los de Interven
ción, Inspección y Recaudación, así 
cómo el nombramiento de personal ne
cesario para el desenvolvimiento de 
las funciones administrativas. “A tal 
efecto, designará los funcionarios de 
la Administración de la Zona franca 
que hayan de presenciar las com pro
baciones e inspecciones que este Re
glamento encomienda a los funciona
rios de la Inspección de Tributos.

i) A los efectos previstos en este 
capítulo, se crea en los Consorcios ad
ministradores de las Zonas francas 
una Delegación de la Inspección de 
Tributos, dependiente de las Adminis
traciones provinciales correspondien
tes encargada de la inspección e inter
vención de los mencionados tributos, 
a cuyo efecto el personal que se desig
ne por el Ministerio de Hacienda para 
ello actuará con la misma independen- 
tía  que lo hacen las demás Autorida
des con jurisdicción en la Zona franca.

Los funcionarios destinados a pres
tar servicio en los Consorcios de las 
Zonas francas se considerarán en si
tuación activa, a todos los efectos, en 
los respectivos Cuerpos a que perte
nezcan, y se les computará, por tanto, 
lales servicios como si fueran présta
nos al Estado, al objeto de regular sus 
correspondientes derechos pasivos.

j) Los gastos que ocasione el per- 
fonal aludido serán reintegrados por 
»1 Consorcio en forma análoga a como 
ec hace para los gastos de Inspección 
e Intervención de los Depósitos y Zo
nas francas, con arreglo a lo que pre
ceptúa el artículo 8.° de las Ordenan
zas de Aduanes.

k) La referida Delegación de la 
Inspección de Tributos estará integra
da por tres funcionarios de Hacienda 
correspondientes a los -Cuerpos espe
ciales de Profesores mercantiles, In
genieros industriales e Inspectores di- 
blpmados, desempeñando cada uno de 
¿líos. com etido propio de su especia-

¡podrá ser objeto de ampliación, si el 
aumento e importancia de los contri
buyentes afectos a la Zona franca así 
lo requirieran.

Artículo 133. La Inspección de Tri
butos tendrá a su cargo:

1.° Inquirir si se ejercen industrias 
por personas que no figuren en matrí
cula o no hayan presentado la oportu
na declaración de alta; y

2.° Comprobar la exactitud de las 
altas y  bajas presentadas y de los ba
lances correspondientes a las Socieda
des.

Los Inspectores podrán requerir el 
auxilio de la Administración de la Zo
na franca y de la Aduana respectiva 
¡para la com probación de los docu
mentos de entrada y salida de prime
ras materias y de productos elabora
dos.

Todos los comprobantes de las ope
raciones de exportación que se reali
cen en régimen de Zona franca debe
rán ser conservados precisamente por 
los fabricantes o exportadores en los 
mismos locales donde estén estableci
dos en el interior de la Zona franca, 
para la debida com probación y exa
men por la Administración de la Zo
na y Delegación de la Inspección de 
Tributos.

Los resultados que ofrezcan la in
vestigación y com probación se harán 
constar en acta duplicada que firmarán 
el Inspector y el interesado, dejando 
en poder de éste un ejemplar y entre
gándose el otro a la Administración 
del Consorcio, a los efectos que co
rrespondan. En caso de diferencia en
tre lo declarado y lo que refleje el ac
ta levantada, y que el contribuyente 
no preste a ella completa conform i
dad, el Consorcio administrador pa
sará todos los antecedentes a la Admi
nistración de Rentas públicas de la 
provincia, a los efectos de que, por la 
misma, se dé al expediente la tramita
ción reglamentaria.

Artículo 134. ' Tratándose de la 
com probación de Utilidades, el Profe
sor mercantil afecto a la Zona franca 
asumirá la doble función de com pro
bar la tarifa tercera, cuya cuota co
rresponde a aquélla, y las declaracio
nes que por las tarifas primera y se
gunda se hubiesen presentado por la 
misma entidad en la Administración 
de Rentas públicas de la provincia.

El resultado de la com probación se 
liará en acta triplicada, ajustada a mo
delo adecuado, dejándose un ejemplar 
en poder de la Sociedad interesada, 
otro será entregado a la Administra
ción del Consorcio y el tercero pasa
rá, con los antecedentes de su razón, 
a la Administración de Rentas públi
cas.

Si de la práctica del servicio resul
tase diferencia entre lo declarado y 
lo observado por el Inspector, el ter
cer ejemplar del acta extendida cons
tituirá la base para la instrucción del 
oportuno expediente que habrá de tra
mitar la Administración de Rentas piL 
blicas.

Una vez que en los expedientes, 
tanto de industrial com o de Utilida
des, tarifa tercera, haya recaído fallo 
firme, la Administración de Rentas pú
blicas lo pondrá en conocim iento del 
Consorcio de la Zona franca, al obje
to de que éste pueda hacer efectivas 
de los interesados las cuotas que por 
virtud de tales fallos tengan los mis
mos que satisfacer a la Zona franca.
- Consorcios de las_

Zonas francas aplicarán el importe 
de la recaudación de estos tributos que 
representa la subvención, a las nece
sidades que considere más urgentes 
para el desarrollo industrial y comer
cial de la Zona franca, bien sea en for
ma de primas a la exportación, o bien 
en forma de auxilios de moderniza
ción de procedimientos industriales a 
comerciales que favorezcan la expoiv 
iación.

La contabilidad por este concepta 
será independie ule de la qüe con ca
rácter general lleven los Consorcios, y 
en libros separados y  habilitados por 
el Inspector Jefe de Tributos y el Co
misario Regio.

Las delegaciones de inspecciones de 
tributos que actúen en las Zonas fran
cas deberán llevar libros de contabi
lidad exactamente iguales a los que 
por el mismo concepto lleven los Con
sorcios.

Los saldos en las situaciones o ba
lances trimestrales que se realicen de
berán ser iguales en ambos.

Para el impuesto de Utilidades de
berá llevarse separada y especialmen
te la contabilidad de la tarifa tercera, 
gocen o no los contribuyentes del be
neficio de bonificación o primas por 
exportación.

Articulo 136. Incumbe a los Con
sorcios señalar la cifra que a cada 
contribuyente de los que estén esta
blecidos en la Zona franca, con dere
cho a gozar de primas a la exporta
ción, corresponde percibir de la su
ma que a esta atención se destine, con 
arreglo al valor de las mercancías ex
portadas en cada anualidad, según lo 
que arrojen los respectivos libros al 
cerrar sus balances para la declara
ción de Utilidades.

Corresponde a los gestores de las 
diversas entidades industriales o co
merciales, presentar, en el respectiva 
Consorcio, en el plazo de un mes, con
tado desde el cierre del ejercicio, una 
declaración jurada del valor que han 
tenido los artículos de su industria que 
hayan sido exportados en el mismo, 
y dicho Consorcio, después de efec
tuar las comprobaciones que crea ne
cesarias y utilizar los asesoramientos 
que estime convenientes, señalará 
suma que, com o prima de exportación, 
pone a disposición del declarante, 
para que puede ser retirada o abona
da en compensación en la cuenta 
acreedora, durante el plazo de quince 
días.

Este plazo, contado desde el día si
guiente al de la comunicación que ba
ga el Comisario Reglo-Presidente a! 
acreedor de la cuantía de auxilio que 
se le señale, será el que tenga éste 
para la interposición de un recurso 
de reforma de acuerdo, ante el propio 
Consorcio, que podrá acompañarse de 
toda clase de pruebas y elementos de 
ju icio para que, en su vista, aquel** 
Comisaría reitere o reforme su primi
tivo acuerdo, en el término de otro» 
quince días, naturales y hábiles.

Contra este acuerdo se dará recurso 
de alzada para ante el Ministro de ha
cienda, en el plazo de quince días há
biles, quien resolverá la apelación sin 
ulterior recurso, en el transcurso de 
dos meses.

La cuantía de la prima queseada 
exportador haya de percibir, sera P1.̂  
porcional y progresivamente ascen
dente en relación al valor y .camict^
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PXDortada, expresado en pesetas, de 
Jos Eneros exportados en cada anua-

^^Goándo las ventas se efectúen en 
otra dase de m oneda que la española 
v con tal valu ta  ex tran jera  figuren en 
los libros de con tab ilidad , se reduci
rán a moneda española, tom ando p o r 
tipo del cambio el m edió cine, según 
la cotización oíieial in se rta  en la Ga- 
c m  be M adrid, haya ten ido  la co rres
pondiente divisa en el año del ejer
cicio •

Artículo 137. La prim a o auxilio 
ene cada industria!, o comerciante ha
ya de percibir de los Consorcios ad
ministradores de las Zonas francas, 
podrá ser igual a la contribución má
xima que haya satisfecho durante el 
año por el concepto de industrial, de 
comercio y utilidades, tarifa 3.a

Bichos auxilios se dedicarán prefe
rentemente:

a) A iodos aquellos industriales 
<jue empleen en su fabricación prim e
ras materias nacionales, señalando el 
auxilio proporcionalmente a la canti
dad de primera m ateria que de dicha 
procedencia emplee.

b) .41 mejoramiento de los proce
dimientos de producción o una mejor 
organización comercial, que en todos 
•tos" casos se justifique con "un aumento 
creciente en la exportación.

Artículo 138. Del importe total -de 
la recaudación por los indicados con
ceptos de contribución Industrial, de 
Comercio y de Utilidades, tarifa 3.a, 
el Consorcio de la Zona franca dedu
cirá el 2.5 por 100 para los gastos que 
haya de reintegrar al Estado, gastos de 
administración por este servicio y por 
las primas extraordinarias que se ex
presan en este artículo.

Dd 75 por 1.00 restante se fijarán 
por los Consorcios respectivos las p ri
mas o auxilios a la exportación; con 
arreglo a la sigiuente graduación: - í.° Las industrias cuyo tanto por- 
ciento de exportación sobrepase al 50 
por 100 de su producción, se les po
drá devolver también el 50 por 100 
de la contribución satisfecha en el tr i
mestre e or r e sp o n di e n te.

2A Al final de cada año se practi
cará una liquidación definitiva a cada 
fabricante o entidad establecida en la 
Zona franca, con c'i fin de que la p ri
ma percibida no exceda de la cuota 
anual de contribución satisfecha, de
ducido el 25 por 100 a que se refiere 
« párrafo prim ero de este artículo.

No obstante, el Consorcio podrá 
acordar la concesión de una prim a ex
traordinaria equivalente al 25 por 100 
retenido, anteriorm ente mencionado, 
cuando sea totalmente exportada la 
producción de esta industria o reex
portada la totalidad de la mercancía 

’S acenac*a Perleneciente a los con-- 
uibuyentes de las Zonas francas, o 
filen cuando concurran algunos de los 
casos¡señalados en el artículo 137 o 
cuando convenga auxiliar a las indus- 
nas no exportadoras y las de expor

tación deficiente.
Artflcukf 139. Cuando la produc

en  de una fábrica establecida en una 
t(?n*irailca no sea exP °r iada en su 
*1ok1 -R ed a rá  retenido en firme
I por 100 antes mencionado; pero 
J s Primas subsistirán o aum entarán, 
-tn. ?.r°Ce^e» Para intensificar la expor- 
c pGH del producto de que se trate. 

&stas mismas reglas se aplicarán a

las Sociedades establecidas en la Zona 
franca cuya tributación haya de ha
cerse por el concepto de Utilidades, 
tarifa 3.a

Artículo 140. Los Consorcios de las 
Zonas francas, trim estralm ente pre
sentarán a la Delegación de Hacienda 
una liquidación de los ingresos y p a 
gos realizados con los fondos consti
tuidos por los ingresos antes reseña
dos para la superior aprobación del 
Ministerio de Hacienda.

CAPITULO IV

Be ios arrendam ientos, de los derechos de almacenajes, de estadística
¡j demás gravámenes exigidles en laZona franca.

-DE LOS ARREND AMIENTO S

Artículo 141. Cualquier com ercian
te o industrial que quiera establecerse 
en la Zona franca ha de tomar el te
rreno o local que necesite en arrien
do, bien directamente del Consorcio
0 de otro comerciante ya estábiecido, 
con arreglo a lo que previam ente d is
ponga el Reglamento para esta clase 
de servicios y a las condiciones ge
nerales siguientes:

1.a En cada contrato se determ i
narán los productos que se proponga 
fabricar el arrendatario , con indica
ción dedos que hayan de in troducir
se en el territorio  nacional y de los 
que :se destinen a la exportación.

2.a Los Consorcios podrán arren
dar los edificios y locales de su pro
piedad, así como los terrenos o p ar
celas del in terio r de la Zona para  la 
construcción de fábricas o almacenes, 
bien directamente por los arrendata
rios, bien por el Consorcio,, y tanto 
en un caso como en otro, con arre
glo a las condiciones que al efecto se 
estipulen en cada contrato.

3.a Los Consorcios no podrán ena
jenar terrenas de la Zona, pero sí ce
derlos en arrendam iento, con arreglo 
a lo consignado en el apartado ante
rior.

Artículo 142» El Consorcio queda 
obligado a com unicar al Jefe de los 
Servicios de Aduanas el nombre de 
las personas a las cuales se les haya 
arrendado terreno, locales o almace
nes, dentro del recinto de la Zona 
franca, la cubicación de los mismos 
y el uso a que están destinados.

Artículo 143, Para garantizar la 
seguridad y vigilancia en el in terior 
de una Zona franca, a que el Con
sorcio de la misma está obligado, cui
dará especialmente éste de que los 
arrendatarios de terrenos o locales 
donde hayan de realizarse m anipula
ciones comerciales-o industriales, an
tes de proceder a su utilización, se 
obliguen a prestar su conform idad al 
cumplimiento de las prescripciones 
que en relación con los arrendata
rios se consignen en el Reglamento 
in terior de la Zona, el cual necesa
riam ente deberá fijar los siguientes 
extrem os:

1.° Enípleo de los locales arren
dados.

2.° Operaciones que no puedei: 
efectuar en los locales arrendados.

3.° Condiciones para habitar ei: 
los locales arrendados.

1 4.° Del comercio ai por mayor.

5.° Contabilidad fe inspección dí 
los libros.

6.® Subarrendamientoss.
7.® Responsabilidad de los arrean 

datarios.
8.* Penalidades.
9.® Procedimientos para exigir la*

re sp o n s a b ilidades.
10. Reconocimiento de empleado*; 

y obreros.
11. Disposiciones varias.
Artículo 144. Los derechos de al

macenaje, de estadística y cuantos ár- ; 
bitrios o gravámenes hayan de ex i-; 
girse en la Zona franca y su puerto,; 
en virtud de lo establecido en el ar*; 
tí culo 71, se fijarán por los C onso
cios respectivos en relación con 
Reglamentos vigente? para 1a. adní|V 
nistración y explotación, que deseító 
volverán y regirán su forma de per? 
cepción.

‘ CAPITULO V

Be ¡os gastos y  caducidad de las Zo* nas francas.
Artículo 145» Análogamente a ]<C 

dispuesto en el artículo 58 para Jo?:' 
Depósitos francos, el Consorcio de %  
Zona franca viene obligado a sumi
nistrar las básculas y demás elemem 
tos necesarios para realizar los des* 
pachos o inspección de las mercan* 
cías.

También viene obligado a subvenir 
a todos los gastos de libros-impresos* 
materia! de escritorio y demás gas- 
tos ordinarios o extraordinarios que; 
se originen en la Aduana y a los ero* - 
pleados de la misma para el fundo» 
namienío, seguridad y vigilancia dar 
la Zona franca desde su apertura al 
■servicio público.

Caducidad d e  las Zonas franca
Artículo 146. Las concesiones cls 

las Zonas francas caducarán, con. 
arreglo a lo establecido en la base i 
del Real decreto de 11 de Junio de: 
1929, por las causas siguientes:

1.a Por falta de pago de Jos gas
tos que por los servicios de A-Lanas 
de la Zona franca están obligados los 
Consorcios concesionarios a reinte
grar al Estado, en igual forma que mv» 
ra los Depósitos francos determ ••• na 
las Ordenanzas de Aduanas.

2.a Cuando los Consorcios de ím 
Zonas francas pi-dan la cesación : i e  - ■ $  

gestión, demostrando que sus -r-r .'¡Ha
dos son nulos o perjudiciales a lo* 
intereses que representan. En t.,: ;• >  
so, el Consorcio concesionario Jara 
previamente cuenta a las Corpor ■■bi
nes representadas y con la olU -da 
información de éstas y del ComLj.ric? 
Regio, el Gobierno resolverá lo om  
estime conveniente a los intereses uu« 
blicos.

3.a Cuando el Gobierno su p ita t  
cualquiera de las Zonas francas, por 
su propia iniciativa, si se demostra
se que así convenía a los intereses, 
del país. En este caso se procederá 
en igual forma que se expresa en m 
párrafo anterior. \

Artículo 147. A partir de ia# feck* 
en que Re disponga tal supresión, no 
se adind^rán en las Zonas francas df£ 
que se trate más mercancías que lm ' 
míe bnb e a» salido con anterioridad 
de los puntos de origen; pero las
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existan almacenadas podrán perm anecer en la Zona franca hasta cumplir el plazo de seis años. En este caso el Gobierno podrá incautarse de Jos terrenos, locales y útiles que sean ¡propiedad del Consorcio, por el tiempo que hayan de perm anecer dichas mercancías, estén o no en período de transformación, sin que los Consorcios tengan derecho a mayor indemnización que la que oportunamente se señalase por el Gobierno en la disposición que acordase la supresión, teniendo en cuenta lo que sobre el particular determinan los Estatutos por que se rija cada Consorcio, aprobados por el Ministerio de Hacienda.

TITULO II
De las operaciones de comercio en la Zona franca. — Intervención aduanera.

CAPITULO PRIMERO 
D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s .

Artículo 148. Las operaciones de comercio que se realicen en la Zona franca serán de dos clases, según que estén exentas o no de toda intervención aduanera.Dichas operaciones se ajustarán a las prescripciones establecidas en este Reglamento.Artículo 149. Por regla general, y jfralvo las excepciones que este Regla- haento consigne, únicamente podrán ejecutar operaciones autorizadas de manipulación o de despacho en la Aduana de la Zona franca, así en lo relativo a buques como a mercancías, las personas que tengan la suficiente aptitud legal para ejercer, con sujeción a los Reglamentos respectivos, la profesión de comerciantes, la de consignatarios u otra que les autorice a actuar en dichas operaciones.Las operaciones de manipulación podrán ejecutarse por los propios depositantes, previa autorización de la Administración de la Zona.El Consorcio adm inistrador de una Zona franca podrá actuar de consignatario de buques y de mercancías.Las operaciones de mediación- pro, pias de los Agentes de Aduanas y Comisionistas de tránsito, se ejercerán exclusivamente dentro de la Zona franca por el Consorcio concesionario de la misma, que organizará los servicios necesarios al efecto. Los Agentes de Aduanas y los comisionistas de tránsito sólo podrán actuar por delegación del expresado Consorcio, previo su consentimiento y bajo las condiciones y regias que el mismo Consorcio determine. La responsabilidad que se derive de las operaciones en que intervengan será única del Consorcio respectivo.Artículo 150. Los empleados de la Administración de la Zona franca no tendrán restricción alguna para asegurarse de la exactitud de las operaciones que se realicen en todo el territorio o de las que ellos mismos deban practicar; pero procurarán no causar molestias innecesarias.Los receptores de mercancías de todas clases se hallan obligados a facilitar la labor de los empleados de la Administración, hasta llegar al reconocimiento de los bultos mediante

atenta invitación para ello. Si presentaran dificultades, se comunicará al Administrador de la Aduana, para que la expresada mercancía se considere intervenida a los efectos fiscales, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa en que se incurra con arreglo a la importancia de la falta.Serán de cuenta de los dueños o receptores los gastos que por acarreo u otras operaciones produzcan las mercancías y demás efectos.Artículo 151. En la Zona franca tendrán derecho de entrada los dueños y consignatarios de los buques y de las mercancías en la parte que a cada uno corresponda, previa justificación; los representantes de las Cámaras de Comercio e Industria de la provincia expresamente autorizados, los empleados del Consorcio concesionario y los funcionarios del Cuerpo de Aduanas que presten sus servicios en la Zona franca, así como los funcionarios en quien el Jefe del servicio de Aduanas delegue.La entrada de obreros y empleados, estén o no afectos a las industrias que se establezcan en la Zona y a las operaciones de carga y descarga de buques, así como el personal de todas clases dependiente del Consorcio, se regulará en el Reglamento para la Administración y explotación de la Zona 
franca.Artículo 152. Las personas a quienes se les reconoce el derecho para entrar en la Zona franca deberán justificar su personalidad, así como las que tengan autorización del Administrador de la Aduana o de la Dirección administrativa, según que las operaciones que hayan de realizar sean o no intervenidas por aquélla.Artículo 153. Todas las operaciones que se realicen en la Zona franca deberán ser intervenidas por la Administración de la misma, con arreglo a lo que se determine en su Reglamento interior. Esta intervención no excluye ía que, por su parte y con independencia de aquélla, haya de realizar la Aduana, en la forma y para los casos previstos en el presente Regla
mento.Artículo 154. El Administrador de la Aduana de la Zona franca tiene la facultad de establecer Ta vigilancia que estime oportuna y de intervenir en todas las operaciones, sin excepción, cuando existan fundadas sospechas de que se intenta la realización de algún acto de contrabando o defraudación. Todos los casos de especial vigilancia o de intervención se llevarán a cabo de acuerdo con la Administración de la Zona, que facilitará los elementos que precise, y, si fuera necesario, el personal de su Resguardo especial.Artículo 155. Las hojas declaratorias, facturas de cabotaje y demás documentos que presenten los interesados para la entrada de mercancías en la Zona franca, así como los documentos de todas clqses que justifiquen la salida de las mismas, se anotarán por la Administración de la Zona en Registros especiales, con numeración correlativa, dentro de cada clase y por años naturales. En igual forma se harán las mismas anotaciones por la Aduana cuando las mercancías entren o salgan del Depósito intervenido.Artículo Í5B. Los Agentes de Adua

nas, consignatarios y demás persona* legalmente autorizadas por la presen, tac-ión de documentos de despachos de buques y mercancías en relación con las operaciones que hayan de realizar, tendrán un lugar determinado en los locales de la Administración y de la Aduana, donde puedan realizar sus trabajos de oficina.Artículo 157. Toda persona que en el interior de la Zona franca conduzca alguna mercancía, deberá ir acompañada del permiso o documento de la Administración que justifique la operación.Las personas que salgan de la Zona franca, cualquiera que sea su clase, condición y circunstancias, no pueden llevar consigo objeto alguno sujeto al pago de derechos de Arancel, tanto si las salidas se efectúan por vía terrestre como marítima, con las excepciones que determinan los artículos 237, 238, 245 y 246 de este Reglamento.Artículo 158. El carácter extra- aduanero de la Zona franca no se extiende al consumo o al uso:a) De los materiales de obras que empleen las organizaciones públicas o privadas.b) De los materiales de todas clases para construcciones urbanas.c) De los materiales para oficinas y habitaciones.d) De los comestibles y de las bebidas.Artículo 159. Los géneros de que se trata en el artículo anterior habrán de ser nacionales o nacionalizados.No se aplicará el derecho de estadística a los géneros nacionales que se introduzcan en la Zona franca y vayan exclusivamente a los indicados usos.Los expresados géneros se anotarán en libros de inventario, con registro especial de carga y descarga, visados por la Aduana y por la Administración, y deberán estar provistos de la correspondiente autorización.Las mercancías no consumidas o materiales no utilizados en la Zona franca, pueden ser introducidos nuevamente en el país libres de derechos de todas clases, previa justificación y sin atender al tiempo transcurrido.Artículo 160. Las Zonas francas que no tengan puerto  ̂propio se someterán, en las operaciones de Aduanas, al régimen en la actualidad vigente para los Depósitos francos.
CAPITULO II

DE LAS OPERACIONES DE ENTRADA
Disposición preliminar.

Artículo 161. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 103, la entrada de mercancías en las Zonas francas podrá realizarse por vía marítimo- o por vía terrestre.En la primera, variará el régimen aplicable, según se trate de mercancías procedentes del extranjero o ele mercancías nacionales o nacionaliza
das, conducidas por cabotaje.En la segunda, se c o m p r e n d e  a las mercancías conducidas en tránsito procedentes del extranjero y las nacionales o nacionalizadas p r o c e d e n t e s  
del interior del país.Artículo 162, La entrada y salida
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de mercancías en el puerto de la Zona 
franca podrá efectuarse en todo mo
mento cuando el transporte se haga 
por vía marítima, excepto cuando se 
trata de embarcaciones menores (lan
chas, gabarras, etc.)? que habrá de rea
lizarse durante el día.

! ) , — d e l  t r á f i c o  p o r  v ía . m a r í t i m a

a) .— De la entrada de buques.

Artículo 163. Por regla general la 
entrada de buques en el puerto de la 
Zona franca no estará sujeta a inter
vención aduanera alguna, debiendo 
cumplirse solamente las prescripcio
nes de régimen interior contenidas en 
los artículos siguientes.

Artículo 164. La entrada, perma
nencia y salida de un buque en las 
Zonas francas que cuente con  puerto 
propio, no altera en lo más mínimo la 
clase de com ercio y naturaleza de las 
operaciones que el expresado buque 
realice en los puertos de régimen 
aduanero común.

Artículo 165. Tan luego como el 
servicio sanitario admita a libre plá
tica a los buques que arriben al puerto 
de la Zona franca con arreglo a las 
disposiciones vigentes, el funcionario 
en quien delegue la Administración de 
la Zona franca, hará la visita de en
trada a los mismos, reclamando en el 
jacto, a cualquier hora del día o de la 
noche el m anifiesto, la lista de provi
siones y la de pasajeros y equipajes. 
Seguidamente examinará lós refrendos 
del rol, com probando si la procedencia 
del buque es la designada en el ma
nifiesto.

En los casos de contener el manifies
to indicaciones de protesta de averías 
o de echazón de bultos al mar, y en los 
de arribada forzosa o voluntaria, po
drá examinarse el Diario de Navega
ción, tomando las notas que juzgue 
convenientes.

Terminado el examen de la docu
mentación y comprobada con la que 
el Capitán del buque está obligado a 
presentar, con arreglo a las prescrip
ciones del artículo siguiente, se devol
verá a éste el manifiesto original, des
pués de cumplimentado por la Admi
nistración de la Zona franca, cuando 
ésta tenga puerto propio.

La visita de entrada podrá efectuar
se acompañado de algún funcionario 
de la Aduana, cuando en ésta se reciba 
noticias u órdenes de la Dirección ge
neral del Ramo o de otras Aduanas, 
en cuyos puertos haya hecho escala el 
buque, de que éste conduce mercan
cías no indicadas en el manifiesto, o 
existen fundadas sospechas de la pre
paración de algún acto de contraban
do o defraudación.

Los buques que entren en el puerto 
de la Zona franca no pueden tener co 
municación con tierra o con otros bu
ques hasta que se haya efectuado la 
visita de entrada. Unicamente podrán 
penetrar en ellos los Prácticos, funcio
narios de Policía, o cualquier otra Au
toridad que tenga jurisdicción en el 
puerto. Al retirarse la visita, quedará 
vigilado el buque por individuos del 
Resguardo interior de la Zona.

Artículo 166. Guando se disponga 
por la Autoridad de Sanidad una vi
gilancia especial del buque, o sea éstS 
despedido a lázamío. se cumplirán to

das las formalidades que previenen 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Artículo 167. Los buques y su car
gamento que lleguen al puerto de la 
Zona franca a tomar órdenes en busca 
de mercado de tránsito, no estarán su
jetos a formalidad alguna; pero si rea- • 
lizan alguna operación, aunque ésta 
sea de transbordo, deberán cumplir 
las formalidades señaladas en este Re
glamento para cada caso.

b ).— De ¡a relación de carga.

Artículo 168. El Capitán del buque 
que conduzca, bien de tránsito o bien 
para la Zona franca con puerto pro
pio, mercancías procedentes del ex
tranjero, deberá tener redactada y sus
crita, para su presentación en la Ad
ministración de la Zona franca, una 
relación comprensiva de toda la car
ga, pacotillas y encargos que la nave 
conduzca con destino a las Zonas 
francas.

Esta relación de mercancías no ne
cesitará visado consular; pero será 
condición  indispensable que en ella se 
consignen todas las mercancías ex
tranjeras destinadas a la Zona franca. 
La omisión de este requisito no será 
obstáculo para la entrada de las mer
cancías, pero éstas se considerarán in
tervenidas a los efectos de este Regla
mento.

Los Capitanes de buques en lastre 
bastará con que presenten una sencilla 
declaración suscrita, en la que se haga 
constar dicho extremo.

Artículo 169. Las relaciones de car
ga definidas en el artículo anterior 
deberán estar redactadas en idioma 
español, francés o inglés, o en el de la 
nación a que el buque pertenezca, y 
podrán venir escritas en papel común 
o en el impreso oficial sujeto a modelo.

Cuando no se presenten redactadas 
en idioma español, serán admitidas 
por la Administración de la Zona fran
ca; pero se entregarán al consignata
rio del buque para su traducción, a 
costa del Capitán, en el plazo de cua
renta y ocho horas, a- menos que éste 
se conform e con que la traducción sea 
hecha por el traductor o. por el intér
prete jurado oficialmente adscrito a la 
Administración de la Zona franca. En 
cualquier otro caso se tendrá en cuen- 
ta lo dispuesto en el artículo 69 de las 
Ordenanzas.

Artículo 170. La relación de carga 
es la base de toda la documentación 
de entrada de la Zona franca, y debe
rá necesariamente expresar:

1.° Clase y nombre del buque, to- 
nelaje, bandera y matrícula, número 
de tripulantes, nombre de su Capitán 
y del consignatario y puerto o puertos 
de donde proceda.

2.° Puerto o puertos a que estén 
destinadas las mercancías.

3.° Número de orden del con oci
miento o conocim ientos correspon
dientes a cada partida.,

4.° Clase, número, marcas, nume
ración y peso bruto de los bultos, in
cluyendo las pacotillas y encargos de 
los tripulantes; denominación genéri
ca de las mercancías y nombre de los 
consignatarios, o expresión de venir 
a la orden. El número y el peso de los 
bultos se expresaré en letra y  en gua
rismos*

No se admitirá nunca la expresión 
de mercancías u otras de la misma va 
guedad.

El tabaco y todos los artículos d( 
monopolio o de prohibida importación 
en España se designarán en la relación 
de carga, bajo su propio nombre.

Las mercancías nacionales que se 
devuelvan o reimporten en España, 
deberán figurar en la relación de car
ga en igual forma y condiciones exi
gidas para las extranjeras.

Artículo 171. Con la entrega de te 
relación de carga deberá presentar el 
Capitán en la Administración de te 
Zona franca:

1.° Una relación nominal de los pa
sajeros, aunque sea negativa, sujetán
dose a las normas establecidas en el 
artículo 67 de las Ordenanzas de 
Aduanas.

2.° Una lista de las provisiones, de 
los efectos de la tripulación y de los 
pertrechos del buque.

Tratándose de buques que lleven 
contabilidad de las provisiones de to
das clases, así como de los pertrechos» 
puede hacerse referencia a tal conta
bilidad en la lista de provisiones y 
pertrechos, para que por la Adminis- 
tración de la Zona o Intervención de 
Aduanas se efectúen las com probacio
nes que fuesen necesarias.

La presentación de esta lista no tie
ne otra finalidad que conocer la tota
lidad de las mercancías que conduce 
el buque y aplicación que se les da< 
a los efectos de la vigilancia y segu
ridad aduanera de la Zona franca.

Artículo 172. Los pertrechos y pro
visiones de los buques procedentes deí 
extranjero estarán bajo la vigilancia 
de la Administración de la Zona, de
biendo justificar el Capitán del buque 
el empleo que a unos y otros -haya 
dado en el momento de la salida.

El Capitán podrá pedir el alijo de 
los pertrechos y provisiones total c 
parcialmente. También podrá hacerlr 
respecto a las pacotillas de los tripu
lantes.

Estas operaciones serán concedida! 
siempre que en documento expedid* 
por el Capitán se designe el consig 
natario de la mercancía, la cual que 
dará sujeta a las reglas generales parí 
la descarga, almacenaje y despache 
con referencia y la lista o relaciór 
respectiva. Los tripulantes pueden se: 
consignatarios de las pacotillas de si 
propiedad.

Si se condujeren como pertrechos c 
provisiones.de a bordo efectos que no 
puedan calificarse como tales, se con
siderarán como no manifestados r 
los efectos de este Reglamento.

Artículo 173. Cuando la Adminis
tración de la Zona franca con puerta 
propio reciba la relación de carga 
pondrá a continuación de ella la pala
bra “ admitida” , expresando la fecha y 
hora, y dispondrá que se numere, re* 
gistre y coteje con los conocimientok 
de embarque. . .

Artículo 174. Transcurridas veinti
cuatro horas, a partir de la admisión 
de la relación de carga, sin que nw 
die se presente como consignatario de 
las partidas a la orden, o cuando Is 
consignación se haya renunciado, no 
se encuentre el consignatario o hu
biese fallecido, o no estuviere legal- 
mente habilitado para serlo, se pro
cederá por la Administración de te 
Zona franca* con conocim iento de l$t
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Aduana, con arreglo a lo que para 
rsios casos previenen las Ordenanzas 
de Aduanas en sus artículos 64 y 94.

Artículo 175. En el plazo de vein
ticuatro horas de día hábil, a contar 
■desde la en que se admitió la rela
ción de carga, el Capitán del buque, 
sea éste de vapor o de vela, presen
tará en la Administración de la Zona 
una copia de la “ relación de carga” 
o del sobordo, en la cual deberá ha
cer constar el Capitán, bajo su firma, 
que es copia exacta del original, pro- 
cediéndose a su com probación inme
diata a los efectos reglamentarios.

Si los buques que hagan escala en 
la Zona franca conducen mercancías 
para otros puertos de la Península e 
islas Baleares, deberán sus Capitanes 
presentar sus correspondientes mani
fiestos en la Administración de la 
Aduana, a los efectos determinados en 
ti  artículo 230 de este Reglamento.

Artículo 176. Si los buques termi
nan su viaje en la Zona franca, tan 
sólo presentará el Capitán la corres
pondiente “ relación de carga” de las 
mercancías a ella destinadas, debien
do quedar el manifiesto en la última 
Aduana donde se despache para la 
Zona franca. Esta Aduana expedirá 
una .copia certificada del manifiesto 
de ruta, que se entregará al Capitán 
para su presentación en la Adminis
tración de la Zona franca.

Artículo 177. La Administración de 
la Zona franca podrá disponer que se 
practique en cualquier tiempo visitas 
de fondeo, para cerciorarse de cuantos 
extremos quedan consignados, medían
le el examen del sobordo, los conoci
mientos y el rol del buque.

También podrá realizar la Interven
ción de Aduanas, de acuerdo con la 
Administración de la Zona franca, vi
sitas'1 de fondeo para comprobar cual
quier denuncia que recibiere acerca 
de la preparación de algún acto de 
contrabando o defraudación que in
tentara llevarse a cabo.

La .Administración de la Zona fran
ca facilitará cuantos elementos solici
te Ja Aduana, cooperando con ella al 
descubrimiento de los hechos denun
ciados.

Si la nave fuese extranjera se dará 
aviso al Cónsul de la Nación a que 
pertenezca, en la forma que previene 
el artículo 71 de las Ordenanzas de 
Aduanas.

Artículo 178. El dom icilio del Ca
pitán, para los efectos de este Regla
mento, es la Casa consignatario del 
buque, debiendo aplicarse el artícu
lo 72 de las Ordenanzas de Aduanas 
cuando sea necesario dirigirle alguna 
romuní-cación de la Administración de 
3a Zona franca o de la Aduana.

Artículo 179. La Administración de 
Aduanas y la Administración de la 
Zona franca fijarán diariamente en si
llo visible de sus respectivas oficinas 

-una nota autorizada con su firma de 
los buques entrados en su puerto, hora 
en que fondearon y de la en que pre
sentaron sus “ relaciones de carga” , a 
ios efectos de computar los plazos se
ñalados en este Reglan: en lo, de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 74 de las Ordenanzas de Adua
nas.

c).— Be la descarga de m ercancías.

Artículo 180. Corresponde al Jefe

de los servicios administrativos de la 
Zona franca designar el lugar de los 
muelles donde hayan de realizarse las 
operaciones de carga y descarga de bu
ques con arreglo a la distribución ade
cuada de los muelles y almacenes, y  a 
la organización que se dé a los servi
cios en el Reglamento administrativo 

-y económ ico para el régimen interior 
de la Zona franca.

Artículo 181. Las operaciones de 
descarga podrán realizarse a cualquier 
hora del día o de la noche, sean la
borables o festivos; pero en todos los 
casos será necesario el permiso de la 
Administración.

La habilitación de los días y horas 
extraordinarias que este artículo esta
blece, no exime a los interesados de 
la obtención de los permisos que com
petan a otras Autoridades, si fuera ne
cesario.

Artículo 182. Tan pronto como se 
haya concedido el permiso para la des
carga del buque, el Capitán queda obli
gado a comenzar la operación; en caso 
contrario, la Administración de la Zo
na podrá disponer que ésta se efec
túe a costa y riesgo del Capitán.

La descarga se efectuará sin inte
rrupción hasta que se termine, y si se 
interrumpiese o no se pudiese termi
nar durante el día, quedará el buque 
vigilado por la Administración de la 
Zona,

Cuando estas operaciones hayan de 
realizarse, en el “ Depósito intervenido” , 
la Administración de la Zona franca 
deberá comunicarlo, con la debida an
ticipación, al Jefe de los Servicios de 
Aduanas, para que éste adopte las me
didas de seguridad y vigilancia que 
estime oportunas.

Artículo 183. La descarga de buques 
de cualquier clase en el Puerto de la 
Zona franca se hará por medio de una 
“ relación de descarga” , sujeta a mode
lo, que deberá presentarse a la Admi
nistración de la Zona dentro del plazo 
que éste señale y que comprenderá to
tal o parcialmente la carga manifestada 
para la Zona franca, según que ésta 
se descargue en uno o más muelles de 
los habilitados al efecto.

Tan pronto quede admitido dicho do
cumento en la Administración de la Zo
na, ésta, después de su cotejo con la 
relación de carga, lo remitirá al Jefe 
de los servicios de Aduanas para que, 
bajo su firma, señale al margen las 
mercancías que han de quedar interve
nidas con arreglo a lo que determina 
el artículo 306, devolviéndolo después 
de diligenciado, aun en el caso de que 
dicha relación no comprenda mercan
cía que deba ser intervenida.

Artículo 184. El Director adminis^ 
trativo de la Zona decretará, en la re
lación de descarga, el funcionario que 
haya de hacer la comprobación, el cual 
examinará y cotejará las clases de bul
tos, marcas y  numeración con las ex
presadas en dicho documento, procu
rando, siempre que sea posible, que los 
bultos se coloquen en los almacenes o 
tinglados con la debida separación por 
partidas, según la relación de descarga.

La Administración cuidará que to
dos los bultos a la descarga queden re
señados por partidas de la indicada re
lación en el “ libro de pesos y revisión” , 
sujeto a modelo, en la forma que pre
viene el artículo siguiente, el cual ha 
de servir de base a todas las com pro
baciones posteriores y  responsabilida

des que la Administración contrae des* 
de el momento de la descarga y alma
cenaje de las mercancías.

Asimismo servirá dicho libro para 
determinar las responsabilidades en 
que incurren los consignatarios de mer
cancías y los Capitanes de buques por 
falsas declaraciones u otras a que hu* 
hiere lugar, con arreglo a los precep
tos de este Reglamento.

En los cargamentos a granel se re
gistrará en dicho libro el total de la 
descarga realizada cada día, hasta su 
terminación.

El libro de pesos y revisión que se 
indica anteriormente debe llevarse por 
la Administración de la Zona franca, 
y tiene por objeto confrontar a la des
carga el peso de las mercancías, bulto 
por bulto, hasta hallar la suma total 
correspondiente a cada partida de la 
relación de carga, mirando al mismo 
tiempo los documentos que presentan 
los consignatarios de las mismas.

Artículo 185,. Terminada la descar
ga, se devolverá a la Administración 
la relación de descarga, consignando 
en la misma 3a fecha y hora en que se 
terminó la operación y las observacio
nes que bajo su firma haga constar el 
funcionario encargado de este servicio.

La responsabilidad del Capitán, a los 
efectos de este Reglamento, no cesará 
hasta que la Administración dé por re
cibidos los bultos. Salvo caso de fuer
za mayor, la comprobación de la des
carga deberá estar terminada en el 
plazo que se hubiese fijado por la Ad
ministración de la Zona.

Cuando sé trate de mercancías a gra
nel, la Administración cuidará de que 
diariamente se haga constar en la re
lación de descarga la cantidad total 
descargada y pesada.

Las mercancías serán almacenadas 
en los locales o tinglados que la Ad
ministración designe, pudiendo pasar, 
al depósito intervenido cuando los in
teresados así lo soliciten, cualquiera 
que sea el tiempo transcurrido, sin que 
por ello se alteren los plazos de alma
cenajes y demás gravámenes estable
cidos en las Zonas francas. Tan sólo 
estarán obligados a satisfacer los gas
tos que su transporte ocasione a la Ad
ministración,

Artículo 186. Hecha la clasificación 
y  comprobación con la relación de car
ga, quedan las mercancías a disposi
ción de los interesados para inspeccio
narlas, sacar muestras, reparar o sus* 
tituir embalajes, y  podrán entregarse 
total o parcialmente, cargarlas en vago
nes, carros o camiones, según el des
tino que se les dé, o en gabarras, sir 
han de ser transbordadas, etc.

Artículo 187. Terminada la descar
ga, se practicará la visita de fcndco¡ 
por los funcionarios que designe Ja 
Administración de la Zona franca, sin 
otra finalidad que la de impedir la des
carga clandestina de mercancías, pro
visiones o  pertrechos del buque no de
clarados.

A esta visita podrá asistir un fun
cionario de la Aduana cuando el Jefe 
de los Servicios de Aduanas lo estime 
oporiuno.

Artículo 188. Cuando la descarga 
del buque se realice por medio de bar
cazas, deberá el conductor de éstas 
presentar en el lugar designado para 
la descarga el “conduce” reglamenta
rio sujeto a modelo.-
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Asimismo se acompañarán con “con
duce” las mercancías que, después de 
comprobadas o pesadas, pasen a los al
m acenes, fábricas o talleres situados en 
las Zonas.

Artículo 189. Si la "relación de des
carga” no se hubiese presentado den
tro del plazo fijado por la Administra
ción de la Zona, se verificará la des
carga haciendo la comprobación con la 
relación de carga o copia autorizada 
de la misma, siendo responsable el Ca
pitán o, en su defecto, el consignatario 
del buque de los perjuicios causados al 
Consorcio de la Zona franca o a los 
consignatarios de las mercancías.

Artículo 190. La descarga podrá ha
cerse por administración, por contrato 
o arriendo de los servicios o libremen
te, previo acuerdo del Consorcio con
cesionario y según convenga a los in
tereses generales, pero siempre a p re
sencia del consignatario del buque o 
persona en quien éste delegue.

La organización de estos servicios se 
ajustará al Reglamento interior de la 
Zona franca.

Artículo 191. Cuando se haga uso 
de cualquiera de los medios señalados 
en el artículo anterior, la descarga 
de los buques estará sujeta a las tari
fas oficialmente aprobadas al efecto. 
Sin embargo, podrán descargar sus 
buques los navieros o consignatarios, 
previo convenio con la Administración 
de la Zona, siempre que el personal 
que empleen esté autorizado para tra
bajar en el puerto y utilicen tinglados 
en arrendamiento.

También pueden realizar la descar
ga de buques con su personal propio, 
previo convenio con dicha Adminis
tración, los arrendatarios de terrenos 
o locales, cuando se trate de m ercan
cías que sean necesarias para su co
mercio o industria.

Artículo 192. Los consignatarios de 
buques podrán solicitar de la Admi
nistración de la Zona, con anteriori
dad a la llegada de los de inmediato 
arribo, el permiso necesario para dar 
principio a la descarga, el que les será 
otorgado siempre que por apremios de 
tiempo o circunstancias especiales re
sulte justificado. A dicho permiso pre
vio deberá un ir el consignatario del 
buque, cuando éste llegue, la relación 
de descarga exigida por el artículo 183.

Artículo 193. Las diferencias que 
resulten en el peso bruto al hacer la 
confrontación de los bultos o parti
das de la “relación de descarga”, no 
están sujetas a penalidad alguna.

Artículo 194. Las m ercancías po
drán descargarse directamente del bu
que a vagones, carros o camiones, 
siempre que éstos pasen por las bás
culas puentes instaladas al efecto, a 
presencia de los interesados.

Artículo 195. Si la mercancía des
cargada se destina a almacenes o fá
bricas instaladas en la Zona, bastará 
con que sean vigiladas e intervenidas 
por la Adm inistración de la Zona; 
pero si se destinan a consumo en el 
país o han de salir en tránsito para 
la frontera, deberán ser- intervenidas 
por la Aduana hasta el momento en 
que se realicen dichas operaciones.

dj 1.—-De ¡a entrada de mercancías
nacionales por la vía m arítim a0

Artículo 196. Las m ercancías na
cionales q nacionalizadas, entradas

por vía m arítim a, deberán venir in
cluidas en factura de cabotaje, que 
surtirá al mismo tiempo los efectos 
de las relaciones de carga y de las re
laciones de descarga que deban pre
sentarse cuando se trate de m ercan
cías procedentes del extranjero.

Estas facturas de cabotaje se tram i
tarán reglamentariamente en la Adua
na de la Zona franca, y con referen
cia a ella el consignatario presentará 
la hoja declaratoria de entrada corres
pondiente de las mercancías que com
prende, a la Aduana de la Zona.

La tram itación u lterior de la hoja 
declaratoria es análoga en un todo a 
las que se expidan p ara .las  m ercan
cías extranjeras, teniendo en cuenta 
que las mercancías nacionales o na
cionalizadas que se introduzcan en la 
Zona franca, se consideran como defi
nitivamente exportadas y desnaciona
lizadas; en suma, como mercancías ex
tranjeras, salvo las excepciones expre
samente determinadas en este Regla
mento.

La Aduana de la Zona franca faci
litará a la Administración de 3a Zona 
los datos y antecedentes precisos para 
la ultimación de los asientos, registros 
y liquidaciones a que estén sujetas las 
mercancías comprendidas en la exue- 
dición.

2.— Del tráfico por la vía terrestre.

Artículo 197. La entrada de mer
cancías por la vía terrestre puede ser: 
de m ercancías extranjeras conducidas 
en régimen de tránsito desde úna 
Aduana fronteriza, o de m ercancías 
nacionales conducidas bien por ferro
carril, bien por otros medios de trans
porte.

La entrada de mercancías extran
jeras en régimen de tránsito se re
gulará por los preceptos correspon
dientes a esta clase de tráfico y que se 
detallan en el capítulo IV del título II 
de este Reglamento.

La entrada de mercancías naciona
les, tanto por ferrocarril como por 
cualquier otro medio de transporte, 
se efectuará previa la presentación 
por el Jefe del tren, o por el conduc
tor del vehículo que las conduzca, de 
una relaciónate carga, por duplicado, 
que contendrá las4 mismas particulari
dades y 'requisitos exigidos a la re
lación de e&rga que se emplea en la 
entrada de m ercancías por vía m arí
tima. .Este documento será objeto de 
una tram itación análoga al documen
to de su mismo nombre, del com er
cio m arítim o, sirviendo el duplicad > 
de relación de descarga para autori
zar esta operación.

La entrada de m ercancías por vía 
terrestre se perm itirá tan sólo por las 
puertas destinadas a este servicio y 
precisam ente durante el día, salvo ca
sos debidamente justificados y previa
mente autorizados por la A dm inistra
ción de la Zona franca y por la Adua
na interventora. Todas las m ercan
cías que entren por vía terrestre se
rán  Inspeccionadas exterlorm eníe por 
las Oficinas de Aduanas establecidas 
a 3o lai’go de la línea del recluto y 
próxim as a las puertas habilitadas pa
ra la entrada. En los lugares designa
dos para la descarga y almacenaje se
rán reconocidas y comprobadas en la 
forma reglam entaria. Estos lugares es
tarán  vigilados e intervenidos ocr la

Aduana en la forma que ordena el I 
presente Reglamento. ;

Artículo 198. Los envases de teclas 
clases, nacionales o nacionalizados 
que se introduzcan en la Zona fran
ca, por vía m arítim a o terrestre, pa
ra  acondicionar las m ercancías, no 
satisfarán derechos de Arancel cuan
do éstas se im porten en el país, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 34.

Artículo 199. Cuando en la Zona 
franca entren con destino a la expor
tación productos derivados del al
cohol y del azúcar, o de cualquier 
clase, con derecho a devolución de 
los impuestos satisfechos en territorio  
nacional, bastará para justificar la ex* 
portación la correspondiente certifi
cación de entrada que para cada ca
so expida el Adm inistrador Jefe de 
los Servicios de Aduanas.

3.—De las hojas declaratorias.

Artículo 200. Los consignatarios 
de mercancías que entren en las Zo
nas francas, extranjeras o nacionales, 
presentarán en Ja Administración de 
la Zona, dentro de las setenta y dos- 
horas, a partir de ía term inación de 
la descarga; que en la relación de la 
misma, o en la factura de cabotaje, 
se consigne una hoja declaratoria de 
entrada de las mercancías en la Zona 
franca, documento que servirá de ba
se para todas las operaciones poste
riores que hayan de efectuarse coa 
las mercancías que comprenda.

En la hoja declaratoria de entrada 
se expresará:

1.° El nombre del buque, la na
ción a que pertenece y el día de lle
gada.

2.° El puerto de procedencia y 
origen de las mercancías.

3.° La persona a que las mismas 
m ercancías sean destinadas y su ve
cindad.

4.° El número y partida de la re
lación de carga.

5.° El número y clase de los bul
tos.

6.° Las marcas y numeración de 
los misinos y, en su defecto, la señal 
que los distinga o la advertencia de 
no tener señal ni marca.

7.° El peso bruto de los bultos, en 
letra y en guarismos, y la clase ge
nérica de las mercancías.

8.° El valor oficial de las m ercan
cías, con arreglo a las úliimas Tabla3 
publicadas por el Ministerio de Eco
nomía Nacional.

9.° Es expresión de si van desti
nadas al almacenaje o a su transfor
mación industrial.

10. La fecha y firma del infere- 
sacio.

Esta hoja declaratoria constará dé : 
tres partes: principa!, duplicado y 
triplicado, que contendrá el mismo en- ¡ 
casillado, en tal disposición, que, a! j 
unirlos, se correspondan entré si, a • 
fin de que escribiendo co n  lápiz de 
color en el ejemplar principal y em
pleando papel polígrafo se reproducá 
el texto exactamente en los otros dos. ¡

Se presentará una hoja declaratoria 
por cada partida o grupo de partidas 
correlativas de la relación de ca ig a ,1 
consignadas a una misma persona.

Dichas “hojas declaratorias” serán 
de distinto color y estarán sujetas á 
modelo especial, siendo de cuenta de;
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jos Consorcios de las Zonas francas ju impresión y distribución a los in teresado?;.Cu a n el o 1 a s m e re a m ía s alm a c e n a d a s tn  la Zona franca salgan con destino al extranjero o a un puerto español. Be utilizará una hoja declaratoria triplicada de salida de la Zona franca, que comprenderá los mismos datos que la de entrada, a la cual hará r e ferencia expresando, además, el punto de destino de las mercancías.Asimismo se utilizarán centros de hojas declaratorias para agregar a las anteriores.Articulo 201. Para las mercancías que entren en la Zona franca por vía terrestre, cualquiera que sea el medio He transporte empleado, se expedirá igualmente una hoja declaratoria triplicada en la forma y con los mismos Requisitos exigidos para la entrada y íalida por vía marítima. Dicho documento se extenderá con referencia a as guías de tránsito o a la relación le carga que las acompañe a sil entrada en la Zona franca.Artículo 202. Presentada por el in teresado la hoja declaratoria en la Aduana de la Zona franca y registrada que sea por ésta, te remitirá al lugar donde hayan de almacenarse las me > canelas para hacer las comprobaciones que fueran precisas, dándoseles entrada por el Guarda-Almacén. H echas las anotaciones correspondientes en los libros de cuentas corrientes y consignadas las diferencias que resulten con lo expuesto en la relación de carga, pasará ai Negociado de HsLa dística donde quedará la principal, y con arreglo a la liquidación que se haga, el interesado deberá satisfacer el arbitrio de estadística que establece este Reglamento, entregándosele el ejemplar v triplicado como resguardo. E j duplicado se entregará al Jefe de los servicios de Aduanas para su registro y archivo por si se realizan operaciones posteriores que precisen su intervención.

Artículo 203. La puntualización genérica o denominación genérica de la mercancía ha de ser lo suficientemente precisa para concretar la naturaleza fundamental de la misma, debiendo observarse en este punto, por lo menos, las reglas que contiene el artículo 62 de las Ordenanzas de Aduanas respecto de los requisitos exigidos para la redacción de manifiestos, sin que en esta puntualización se admita nunca, como se consigna en el mismo artículo, la expresión de “mercancías” u otras de la misma vaguedad.
Cuando la puntualización genérica a que se refiere el párrafo anterior, sea copia literal de lo consignado en la relación de carga, bastará que el interesado, al presentar las hojas declaratorios de entrada, lo consigne así antes de la fecha y firma, en la siguiente forma: "puntualización genérica según relación de carga”.Artículo 204. Deberán declararse a la entrada, en documentos separados, las mercancías que se mencionan en el articulo 87 de has Ordenanzas de Aduanas.

Artículo 205. El comerciante imorlador acreditará su p rop iedad  so- re la mercancía presen tando  en la oficina de la Adminis t ración d e ja  Zo- *

na el conocimiento de embarque correspondiente al documento o documentos que a los fines expresados les sustituyan, el cual, después de sellado y relacionado con las hojas declaratorias de entrada, le será devuelto.Artículo 206. El interesado será responsable ante el Administrador de la Zona de todas las faltas en que incurra, si en el reconocimiento que se hiciese a la salida o en el que se practicase para señalar ios derechos de almacenaje y estadística resultase una mercancía distinta a la declarada a la entrada.De no presentar el interesado la hoja declaratoria debidamente puntualizada en el plazo de setenta y dos horas que señala el artículo 200, serán colocadas las mercancías en los almacenes, en sitio visible, con etiquetas que indiquen la falta de cumplimiento de este requisito. Estas mercancías no podrán ser objeto de manipulación alguna hasta que por los interesados se hayan cumplido todas las formalidades exigidas en este Reglamento y satisfecho sus obligaciones con la Administración de la Zona, pudiendo aplicar ésta el derecho de almacenaje y estadística más elevado que exista en sus tarifas.Las mercancías que se encuentren en estas condiciones, transcurridos los seis meses se considerarán abandonadas y se procederá con ellas en la forma que establece el artículo 270, pudiendo disponer la Administración de la Zona, según los casos, su almacenaje en el local de mercancías abandonadas o dar cuenta al Administrador de la Aduana para que sean almacenadas en el Depósito de mercancías intervenidas.Artículo 207. No se permitirá que en las hojas declaratorias habilitadas para tránsitos se incluyan mercancías destinadas al régimen libre.Artículo 208. Si las mercancías comprendidas en una hoja declaratoria de entrada en la Zona franca se despachan en varias operaciones parciales, ya sean con destino a la exportación o a consumo, se agregarán a cada hoja tantos centros u hojas sueltas por triplicado cuantos sean los despachos, hasta dejar terminado el contenido del documento de entrada y ultimado el historial de cada expedición.
CAPITULO III

DE LAS OPERACIONES DE SALIDA
I .—Salida de mercancías ,

Artículo 209. Las mercancías introducidas en las Zonas francas, con puerto propio, hayan sido o no objeto de manipulación o transformaciones, podrán destinarse a su salida:1.° A la importación en el país por la misma Aduana.2.° A la importación en el país por otra Aduana.3.® A un Depósito o Zona franca.4.° A la exportación al extranjero.Si se quiere destinar a otro puertoespañol una mercancía después de adeudada en la Zona franca, la Administración de la Zona procederá a efectuar el despacho de la misma, cumpliendo todas las formalidades dispuestas por las Ordenanzas de Aduanas para el comercio de cabotaje.Artículo 210. Guando la totalidad

o parte de las mercancías contenidas en una hoja declaratoria, almacenadas en el interior de la Zona franca, se declaren para el consumo en el país ñor la Aduana de la misma se solicitará del Jefe de los servicios de ésta, en hoja triplicada o en hoja agregada a la misma, solicitud que se presentará igualmente en la Administración de la Zona franca ¡para la'toma de razón en los libros de Contabilidad, debiendo quedar estampada dicha diligencia en las hojas declaratorias principal y duplicada.Al mismo tiempo presentará el interesado una declaración de despacho a consumo de modelo corriente (serie B, números 2 y 3), cuya habilitación se solicitará en la hoja triplicada anteriormente citada.Artículo 211. El despacho de las mercancías destinadas a consumo deberá hacerse precisamente en el local destinado a este servicio, en la forma reglamentaria. Sin embargo, el Administrador de la Aduana, a petición del interesado, podrá disponer que el despacho se realice fuera de dicho local, cuando por la índole de la mercancía, alejamiento de los almacenes o fábricas donde se hallen depositadas, convenga así a los intereses generales.En este caso, el Administrador de la Aduana adoptará las medidas de vigilancia que fuesen necesarias.
Las mercancías sujetas a requisitos especiales para su circulación por el territorio nacional serán despachadas precisamente en los almacenes que la Aduana tenga habilitados para ellas, donde permanecerán hasta su salida, que en este como en todos los casos deberá autorizarse también por la Aduana y Administración de la Zona.Las mercancías almacenadas en la Zona franca que se declaren a consumo en el país adeudarán por el peso que arrojen en el acto del despacho.Artículo 212. Una vez practicada la correspondiente liquidación de los derechos de Arancel, y después de revisada y contraída, pasará la declaración a la Caja, donde deberá verificarse el pago. .El interesado recibirá en el acto da realizarse éste un resguardo de todos los derechos e impuestos exigidos por la Aduana, que podrá ser la misma hoja declaratoria triplicada, en donde la Administración de la Zona franca liquide los derechos y arbitrios que las mercancías hayan devengado durante su almacenaje.Dicha hoja se devolverá al interesado después de ultimadas las operaciones a que las mercancías hayan sido! 

sometidas.Artículo 213. El ingreso de jo s  derechos liquidados se efectuará en la misma forma que para las Aduanas en que existen recaudadores deposítanos exige la sección primera del capitulo primero del título sexto de las Ordenanzas de Aduanas.
Artículo 214. Si en una sola declaración hubiese mercancías para varios destinatarios, podrá exigirse de la Aduana, además del recibo global, otro parcial para cada interesado, los cuales podrán servir al conductor de la mercancía para justificar su proceden

cia.
Artículo 215. Las grandes expediciones de mercancías a granel que no puedan salir de los almacenes en sil
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totalidad en el mismo día del despacho, 
podrán retirarse por medio de levan
tes parciales en la forma que autori
zan las Ordenanzas de Aduanas para 
las mercancías de muelles.

Artículo 216. Todas las mercancías 
despachadas en régimen de importa
ción podrán ser retiradas tan pronto 
se hayan ultimado por la ¿Aduana las 
operaciones de contracción, interven
ción y pago de los correspondientes 
derechos.

También podrán retirarse, al termi
nar el despacho, en forma análoga a 
la establecida en el artículo 44 de este 
Reglamento, referente a la salida de 
los Depósitos francos, siempre que los 
interesados presenten garantía suficien
te a satisfacción de la Aduana, para 
responder del pago del importe de los 
derechos de Arancel y demás graváme
nes y obligaciones contraídas. Esta ga
rantía podrá ser prestada por los Con
sorcios de las Zonas francas. La salida 
de mercancías, con garantía de los de- 

, rechos, no altera en modo alguno los 
plazos que para efectuar los pagos se
ñalan las disposiciones vigentes.

Transcurridos quince días desde que 
se autorice la salida, la Administración 
de la Zona podrá exigir doble derecho 
de almacenaje por todo el tiempo que 
permanezcan en ella. También respon
derá la mercancía o sus propietarios 
dedos perjuicios que por esta circuns
tancia puedan ocasionarse a la Admi
nistración de la Zona o a las demás 
mercancías,

Artículo 217. Las reclamaciones so
bre !a calidad y cantidad de las mer
cancías se sujetarán a fas normas que 
establece el artículo 113 de las Orde
nanzas; pero si las reclamaciones afec
tan a la Administración de la Zona 
franca, se tram itarán en la forma que 
prevenga el Reglamento para su explo
tación.

Artículo 218. Las mercancías que se 
destinen a la importación en el país 
por otra Aduana o a otro Depósito 
o Zona franca, se documentarán con 
una “relación de embarque”, haciendo 
referencia a la Hoja declaratoria de 
tntrada, en cuyo ejemplar, triplicado, 
se solicitará la salida, sujetándose di
cha relación en .su redacción a la .no
menclatura de la “relación de carga 
del buque” que las condujere.

Artículo 219. Las Administraciones 
de las Zonas francas expedirán dicho 
documento por triplicado, certificando 
las clases de transformaciones que ha
yan sufrido las mercancías, y si éstas 
han variado su naturaleza.

Artículo 220. En la Aduana de des
tino, la “relación de embarque” surtirá 
los mismos efectos que un manifiesto, 
respecto de la importación o de su en
trada en los segundos Depósitos o Zo
nas francas.

Artículo 221. En todos los casos, las 
mercancías, después de hechas las com
probaciones necesarias, serán acompa
ñadas a bordo, con las relaciones de 
embarque, por el Resguardo interior 
de la Zona franca, quien firmará la 
entrega”, quedando en poder del Ca

pitán del buque el triplicado de dicha 
relación. El Capitán firmará el recibí 
en íos piros dos ejemplares, que se de
volverán ana Administración de la Zo- 
f ;  L que a su vez entregará a la 
-''uiann y'1 ejemplar duplicado.

• Am(.‘tilo 222. A las mercancías ex

tranjeras cuyos derechos no hayan si
do adeudados, se exigirá al interesado, 
por la Aduana, de acuerdo con la Ad
ministración de la Zona franca, una 
garantía u obligación equivalente al 
importe de los derechos de Arancel, o 
de 50 a 500 pesetas por bulto, si el 
contenido de éstos no puede precisar
se, quedando libre de esta obligación 
la salida de mercancías a granel y las 
de fácil comprobación, a juicio de la 
Aduana.

Artículo 223. Las Aduanas donde se 
reciban mercancías procedentes de las 
Zonas francas, destinadas a consumo, 
deberán adoptar las medidas necesa
rias para que dichas mercancías sean 
despachadas y adeudadas en el plazo 
más breve posible, dando aviso inme
diato en el plazo de diez días, a p ar
tir de su despacho, a las Aduanas de 
origen para que puedan proceder a la 
cancelación de la fianza o liquidación 
de los derechos afianzados, procedién- 
dose en la forma que establece el a r
tículo 35 para las expediciones salidas 
de los Depósitos francos, a fin de que 
por la Dirección general puedan exi
girse las responsabilidades que pro
cedan.

Si las mercancías van destinadas a 
un Depósito o Zona franca bastará, 
para la cancelación de la fianza, la jus
tificación de entrada en el Depósito, 
que expedirá el Interventor respectivo.

La Aduana de destino aplicará el 
derecho reducido que corresponda con 
arreglo al Arancel vigente, si los inte
resados justifican el origen de las mer
cancías en la misma forma que se exi
ge en los demqs despachos de impor
tación.

Artículo 224. A los productos ela
borados en las Zonas francas cuya 
transformación ha variado la naturale
za arancelaria de las materias emplea
das, se les aplicará en la Aduana de 
destino el trato de más favor, con arre
glo a lo previsto en el artículo* 109; 
pero si en la elaboración han entrado 
primeras materias nacionales, deberán 
ser adeudados forzosamente antes de 
su salida de la Zona franca.

El plazo de permanencia de las mer
cancías en el segundo Depósito o Zona 
se fijará computándolo con el tiempo 
que han permanecido en el primero y 
siempre sobre la base de que en nin
gún caso pueda exceder de cuatro o de 
seis años, respectivamente.

Artículo 225. La exportación al ex
tranjero de las mercancías almacena
das o elaboradas en la Zona franca 
variará, según que ésta se realice por 
vía m arítim a o terrestre, y se sujetará 
a las formalidades siguientes:

1.° En la exportación por vía ma
rítim a, el interesado presentará en la 
Adm inistración de la Zona franca una 
Hoja declaratoria de salida por trip li
cado, que podrá redactarse con papel 
polígrafo, sujeta a modelo, a cuyo do
cumento acom pañará el interesado los 
justificantes que fuesen precisos para 
acreditar ía operación solicitada.

2.® En dicho documento se expre
sará:

a) Nombre del buque y de su Ca
pitán, tonelaje y bandera.

b) Nombre del remitente.
c.) Número de bultos, su clase, mar

ca, num eración y poso bruto.
d) Ciase genérica de la mercancía 

y punto de destino.

e) Valor oficial de las mercancía! 
con arreglo a la últim a tabla publica* 
da por el Ministerio de Economía.

f) Se expresará si las mei canelas 
proceden de almacenes o si han sido 
elaboradas en la Zona franca.

El interesado lo solicitará en la 
hoja declaratoria triplicada de entra
da, haciéndose constar la misma dili
gencia en la principal y duplicada co
rrespondiente.

3.° La Administración de la Zona 
franca numerará y llevará un registro 
especial para esta clase de documen
tos, y rem itirá el ejemplar duplicado 
al Jefe de los Servicios de Aduana! 
para su conocimiento y por si desea 
presenciar las comprobaciones previs
tas en este artículo.

El funcionario que designe la Admi
nistración de la Zona franca, para in
tervenir la operación, verificará el re
conocimiento exterior de los bultos 
comprobando su numeración, marcas, 
clase de embalaje y peso, pudiendo 
abrirlos en casos debidamente justifi
cados, o exigir los comprobantes que 
crea precisos para llegar ai convenci
miento de que la m ercancía que se 
pretende exportar es la misma que 
figura en la hoja declaratoria de en
trada.

Una vez term inado el reconocimien
to, serán conducidos los bultos a bor
do, bajo la vigilancia del resguardo in
terior de la Zona, firmando el Jefe la 
diligencia de “em barcados”, y en el 
mismo documento principal firmará el 
Capitán el “Recibí” de los bultos.

Realizado el embarque se devolverá 
el ejemplar duplicado a la Aduana y 
se entregará el triplicado al interesa* 
do como resguardo de los derechos dfer 
estadística y almacenaje devengados, 
quedando el ejemplar principal archi
vado en la Administración de la Zona, 
formando parte del historial de cada 
expedición y a los efectos de la esta-* 
dística que los Consorcios adm inistrjf 
dores deben llevar de las mercancías; 
que entren y salgan de las Zonas 
francas.

4.° Si las mercancías que se expor
tan proceden de cualquier fábrica d 
almacén no intervenido, estarán exen* 
tas de toda intervención aduanera* 
pero la Aduana podrá com probar sí 
las m ercancías realmente salen o mí 
de depósitos no intervenidos. Tanu 
bién podrá com probar cuantas deiium 
cias o sospechas le infundan las. mer
cancías objeto de la exportación.

5.° La exportación de las mercan* 
cías procedentes de los depósitos in
tervenidos, se realizará en la forma, 
anteriorm ente prevenida, libres tam 
bién de toda form alidad aduanera, sal
vo en los casos siguientes:

a) La exportación de m ercancías 
nacionales o nacionalizadas se efec
tuará en lo que a formalidades de 
Aduanas se refiere, en la forma y con 
los documentos prescritos en las Orj 
denanzas, liquidándose el impuesto di 
transportes y el d erech o  de Arancel q 
gravamen de exportación sí esíuviC11 
ran sujetas a él.

b) Para la .'exportación de las mer
cancías intervenidas compVenuiaas en 
los apartados, a) y b) del an»-ulo á.M>, 
el interesado lo solicitara «' o b?. oopi 
declaratoria triplicada de (a Admmis- 
tració n do i a A d i; an a y e.s i;; í < ■y o e 11 / a* 
rá ' el despacito d .̂  Im om eci
exención de tuda clase de im putóos,
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en la forma que previenen las Orde
nanzas generales de la Renta.

6.° Tanto en el caso de que las mer
cancías salgan del Depósito interveni
do, como de la Zona libre de interven
ción aduanera, deberá tenerse en cuen
ta que las mercancías exportadas des
de las Zonas francas queden exentas 
de la justificación de llegada al ex
tranjero.

7.° Si la exportación se realiza por 
vía terrestre, será condición indispen
sable que las mercancías salgan en ré
gimen de intervención - con las mis
mas formalidades y requisitos que 
para el tránsito de mercancías exige 
el artículo 188 de las Ordenanzas de 
Aduanas y demás formalidades exigi
das en este Reglamento.

II .— Del despacho de buques.
Artículo 226. El Capitán o el con 

signatario de un buque que se desee 
'habilitar para exportar mercancías al 
extranjero, presentarán a la Adminis
tración de la Zona franca, antes o des
pués de la llegada de aquél, una soli
citud o relación de embarque, por tri
plicado que servirá de carpeta a cuan- 

I tas hojas declaratorias triplicadas de 
1 salida presenten los exportadores o 
¡cargadores con expresión del punto 
\de destino de las mercancías. El Jefe 
o funcionario de la Administración ele 
la Zona encargado de este servicio 
autorizará la admisión de dichos do
cumentos, tomándose razón en libro 
registro con numeración anual corre- 

• lativa.
Artículo 227. Cuando un Capitán 

desee habilitar el buque para hacerse 
a la mar, aun cuando no haya con
cluido la carga, lo manifestará a la 
Administración de la Zona franca en 
un solicito especial sujeto a modelo. 
Este podrá extenderse en papel polí
grafo, en tal forma, que en su redac
ción sean iguales. Un ejemplar se en
tregará al Administrador de' la Adua
na, otro al Capitán del puerto y otro 
a la Autoridad de Sanidad, con la ex* 
presa declaración de que por la Ad
ministración está despachado el bu- 
j[ue, o la salvedad de que no se per
mite su salida hasta que haya cum
plido las formalidades reglamentarias 
f0 afianzado los compromisos contraí
dos durante su estancia -en el puerto.

En el ejemplar correspondiente a la 
> Capitanía del puerto se consignará to

da la carga del buque, según los do
cumentos presentados, o la adverten- 

^cia de despacharse en lastre, a fin de 
;*gue el Capitán del puerto pueda ha- 
! cer constar en los roles las expresa- 
; das circunstancias o im pedir de este 
! m odo que se hagan fraudes al amparo 

de una falsa documentación.
En el ejemplar correspondiente a la 

Aduana se consignarán las mercancías 
embarcadas, expresando separadamen
te las procedentes de la zona libre y 
las de los depósitos intervenidos.

Tan pronto hayan consignado las 
distintas Autoridades su conformidad, 
se permitirá la salida del buque.

Artículo 228. La relación de em- 
ba me de todo buque que salga de 
la >na franca será visada por la Ad-
mi ¿tración de la misma, haciendo 
co; lar el día y hora de salida. Es
ta diligencia s« practicará igualmen
te en el correspondiente sobordo  del 
biiqins.

Si se despacha para otro puerlo es

pañol, conduzca o no mercancías pa
ra el mismo, será indispensable que 
dicha relación lleve el visado del Je
fe de los Servicios de Aduanas, que 
expresará también las operaciones 
que en la Zona franca haya realizado. 
El buque que en estas condiciones lle
gue a otro puerto español se consi
derará com o de procedencia extran
jera para todos los efectos de las Or
denanzas de Aduanas.

Análogas formalidades se observa
rán respecto de los buques que sal
gan del puerto de la Zona franca y 
hayan de entrar en el puerto adua
nero adyacente.

CAPITULO IV

DEL TRÁNSITO

Artículo 229. Consideradas las Zo
nas francas como territorio extranje
ro para los efectos fiscales aduaneros 
y gozando de la libertad de tráfico 
que determina el artículo 163, la In
tervención Aduanera en el tránsito va
ría según que ésta sea marítima o 
terrestre.

El tránsito marítimo se permitirá 
en las condiciones siguientes:

!.° Que los buques procedentes del 
extranjero entrados en el puerto de la 
Zona franca conduciendo mercancías 
extranjeras de cualquier clase desti
nadas a otros países vayan provistos 
de un manifiesto en el que se expre
sen las mercancías en la forma qu'e 
previene el artículo 63, caso 4,° de 
las Ordenanzas.

2.° Que si conducen las mercancías 
extranjeras para puertos españoles, el 
Capitán del buque *deberá presentar 
al Jefe de los servicios de Aduanas 
de la Zona franca el manifiesto, re
dactado en español, que haya de pre
sentar en el primer puerto, de toda 
la carga que conduzca para cada uno 
de ellos; y

3.° Que se cumplan los requisitos 
que exigen los apartados 2.° y 3.° del 
artículo 172 de las Ordenanzas.

Artículo 230. Las mercancías com 
prendidas en manifiestos con destino 
a otros puertos españoles no podrán 
ser -desembarcadas. Unicamente pue
den desembarcarse cuando sea indis
pensable retirarlas de a bordo para 
descargar otras destinadas a la Zona 
franca o para realizar alguna opera
ción necesaria para la carga y estiba 
de las que el buque haya admitido o 
tenga previamente preparadas. Esta 
operación debe ser autorizada por el 
Jefe de los^ servicios de Aduanas, y 
tanto en un caso com o en otro podrá 
tomar las precauciones de vigilancia 
y com probación que juzgue oportunas 
antes de poner el visado en el mani
fiesto.

Si las mercancías van destinadas a 
otros países qi^darán libres de toda 
intervención, salvo las medidas de vi
gilancia que fuesen precisas por las 
respectivas Autoridades.

Artículo 231. Los buques que con
duzcan mercancías de tránsito podrán 
desembarcar éstas en el puerto de la 
Zona^ franca, presentando la corres
pondiente relación de carga y el ma
nifiesto original en que van com pren
didas, y  si sólo solicitan el desembar
que de parte de la carga, el Capitán 
deberá presentar el manifiesto origi
nal y una relación de k  parte que

desee desembarcar, sujetándose en su 
tramitación a las mismas formalida
des que se establecen en este Regla
mento.

El manifiesto original, conveniente
mente diligenciado, se devolverá al 
Capitán.

Tránsito terrestre por ferrocarril.

Artículo 232. Se autoriza a las Zo
nas francas para recibir y exportar 
por vía terrestre con procedencia o 
destino a las fronteras francesa y por
tuguesa y Depósitos francos o Zonas 
francas establecidas en España las 
mercancías extranjeras o nacionales 
que, según las Ordenanzas generales 
de la Renta de Aduanas, puedan ser 
objeto del com ercio de tránsito, de
biendo observarse en dichas operacio
nes las formalidades y garantías que 
determina para el tránsito terrestre el 
artículo 182 y demás concordantes de 
las Ordenanzas de Aduanas.

Artículo 233. Las mercancías na
cionales y las libres de derechos po
drán despacharse por la Aduana de la 
Zona franca sin descargarlas, a juicio 
del Jefe de los Servicios de Aduanas, 
a base de los documentos de carga 
respectivos o de los talones de ferroca
rril, a fin de poder realizar el transbor
do directo al buque si se destinan a la 
exportación, o de éste a los vagones de 
ferrocarril si van destinados a consu
mo o en tránsito a la frontera. En cual
quiera de estos casos deberán estar 
bajo la vigilancia directa de la Aduana.

La Aduana española fronteriza do 
salida formalizará la exportación con 
arreglo a las Ordenanzas.

Artículo 234. Las mercancías intro
ducidas en las Zonas francas en régi
men de "tránsito terrestre, según Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
13 -de Diciem bre de 1927, no devenga
rán en la Aduana fronteriza de entra
da impuestos, arbitrios ni gravámenes 
de ninguna clase.

Los interesados podrán realizar por 
su cuenta las operaciones de transbor
do o de carga y descarga de los vago
nes a ellas consignados, no exigiéndo
se la tarifa de mozos arrumbadores 
más que en los casos en que éstosTea- 
licen dichas operaciones.

CAPITULO V

DE OTRAS OPERACIONES ESPECÍALES 

I.— Remolcadores.

Artículo 235. No se permitirá el trá
fico de los remolcadores de un puerto 
a otro más que en casos de reconocida 

' necesidad y  mediante el cumplimíemo 
de los siguientes requisitos:

a) A bordo del remolcador no po
drá haber otras personas que los tri
pulantes precisos para la em barcación , 
los cuales deberán ir provistos de 
“ carnet” que autorice su entrada en el 
puerto de la Zona franca.

b) Las personas culpables de cual
quier infracción  de las disposición^ 
aduaneras o administrativas 0 • 
sean sospechosas, a juicio del Aum - 
nistrador de la Aduana o de la Aun - 
nistración de la Zona, no podran■ Pefv 
trar en el puerto de la Zona han 
aunque se trate del Patrón o Capí > 
y serán castigados en la forma eme
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r a  ta les casos está facu ltada la A utori
dad de M arina y  con in d ependencia  
de la m ulta que co rresponda im poner 
al culpable, con arreglo a las d isposi
ciones aduaneras u o tras de ca rác ter 
general.

I I .—Del servicio de viajeros y  equi
pajes.

A rtículo 236. E l local destinado a 
servicio de viajeros, pa ra  el reconoci
m iento de equipajes, se considerará  
form ando parte  del D epósito in te rve
nido, que regula el capítulo VI de este 
título.

La A dm inistración  de la Zona cui
dará de que al h acer la v isita  de e n tra 
da, y después de com probar el m ani
fiesto y el sobordo con la relación  de 
pasajeros y los bultos de equipajes, se 
desem barquen estos ú ltim os con las 
form alidades que prev ienen  los p á r ra 
fos prim ero  y segundo del artículo  81 
de las O rdenanzas de Aduanas, d ispo
niendo que sean conducidos al expre
sado local destinado a este servicio.

A rtículo 237. E l Jefe de los serv i
cios de.A duanas adop tará  las m edidas 
que juzgue oportunas p ara  que el re 
conocim iento y despacho de los equi
pajes de v ia jeros se verifique con las 
form alidades que se consignan en los 
artículos 128 y siguientes de las O rde
nanzas de Aduanas.

Sin em bargo, el despacho po r la 
Aduana de los efectos de los viajeros 
podrá hacerse en el acto de la v isita 
de en trada, debiendo realizarse con la 
m ayor rap idez posible.

El reconocim ien to  de los bultos de 
mano y  de cam arote po d rá  llevarse a 
cabo a bordo , no perm itiéndose la sa
lida de los pasajeros hasta después de 
term inado el despacho de sus efectos 
de viaje.

Las m ercancías u objetos que con
duzcan los v ia jeros en sus equipajes 
serán adeudados p o r la A dm inistra
ción de la Aduana, en docum ento de la 
serie G, núm ero 7, siem pre que po r las 
características y  circunstancias que 
concurran  no constituya expedición 
com ercial. E n  este ú ltim o caso, p a ra  
que dichos artícu los puedan  adeudar
se, aprovechando este servicio  ráp ido  
de despacho, deberán  v en ir  inclu idos 
ca  relación especial firm ada p o r el Ca
pitán del buque.

Artículo 238. En el local destina
do al reconocim ien to  de equipajes po
drán adeudarse m ercancías p o r todos 
aquellos ind iv iduos de la s  tr ip u lac io 
nes de los buques* siem pre que las 
m ercancías p resen tadas al adeudo se 
presenten  inc lu idas en una relación  
duplicada firm ada p o r el C apitán , con 
expresión del dueño de cada una de 
ellas..

Los géneros antes citados quedarán  
som etidos, p a ra  todos sus efectos, al 
régim en aplicable a las m ercancías 
conducidas po r viajeros.

Artículo 239, Todas las operacio
nes de reconocim ien to  de equipajes a 
bordo o en el local destinado a este 
se rv id o , deberán  ser p resenciadas por 
ol funcionario  de la A dm inistración  de 
m  Zona franca designado al efecto, 
quien firm ará el resu ltado  con el Yis- 
ia  y  Jefe del R esguardo in te r io r  de 
la  Zona que in te rvengan  la  operación, 
en el lib ro  de v ia jeros y en cuantos 

' docum entos la justificruen.

III.— Aprovisionamiento de buques.

A rtículo 240. Los C apitanes de los 
buque en navegación de g ran  cabota
je y altu ra pueden ad q u irir  lib rem en
te en la Zona franca , con in te rv en 
ción de la Aduana, los pertrechos y 
provisiones que consideren  oportunos 
p a ra  su abastecim iento  en can tidad  
p ro p o rc io n al a las necesidades y co n 
diciones de cada em barcación. Este 
sum in istro  sólo puede hacerse po r los 
a rren d a ta rio s  de las fábricas, talleres 
o alm acenes y p rop ie tario s  de las m er
cancías alm acenadas en cualqu iera de 
los tinglados o locales de la Z o n a  
franca. Los proveedores ex tenderán  la 
co rrespond ien te  fac tu ra  de venta po r 
duplicado, la que será p resen tada a la 
A dm inistración  de la Zona p ara  que, 
una vez com probada y tom ada en ra 
zón en los libros de con tab ilidad , au
torice el em barque en la form a que 
determ ina este Reglam ento.

Artículo 241. E l Capitán, naviero  
o consignatario  p resen tará  una hoja 
de pedido trip licada , sujeta a modelo, 
que fac ilita rá  la A dm inistración  de la 
Zona franca, en la que se h ará  cons
ta r  la can tidad , clase de géneros, 
nom bre del p roveedor, nom bre del 
buque, destino- y fecha del pedido.

La A dm inistración  de la Zona re 
g is tra rá  y num erará  dicho docum en
to, que entregará al in teresado  p ara  
la adquisición d irec ta  de los géneros 
de que se trate. El p roveedor firm ará 
la ho ja de pedido, la cual acom paña
rá  a las m ercancías como com proban
te y se p resen tará  en la A dm in istra
ción ele la Z ona; ésta au to rizará  la 
entrega a bordo , y después de firm ada 
p o r el C apitán volverá a la A dm inis
trac ión  p a ra  su arch ivo  y anotaciones 
que p rocedan , en tregando el duplica
do al servicio  de Aduanas.

Si las m ercancías p roceden  del in te 
r io r  del país, irán  acom pañadas igual
m ente de la  hoja de pedido, que se 
exh ib irá  a su en trada en la Aduana 
y en la A dm inistración , y para justifi
car la salida se ano tará  en libro es
pecial de aprovisionamiento.

Si la m ercancía  está su jeta a guía 
en su circu lac ión  en el te rrito rio  na
cional, bas ta rá  la p resen tac ión  de 
ésta. La en trega a bordo  se h a rá  en 
igual form a que en el caso an terio r.

El C apitán del buque conservará 
uno de los ejem plares p a ra  justificar 
la existencia a bo rdo  de las m ercan 
cías que haya cargado p a ra  su abas
tecim iento .

Si el bu q u e  ha de h acer escala en 
a¿gún puerto  de la P en ínsu la  e islas 
Baleares, deberá hacerlo  constar así 
en la pe tic ión  de ap rovisionam iento , 
com prom etiéndose a es tiba r o colocar 
las m ercancías en bodega o espacio 
deb idam ente separadas de las dem ás 
que co n d u je ra  el buque, p a ra  su fácil 
com probación.

Las A duanas de los puertos donde 
el buque h ic ie ra  escala co n s id era rán  
a éste, a los efectos de las m ercan 
cías cargadas en las Zonas francas, 
com o proceden tes del ex tran jero , 
adop tando  en todo caso las m edidas 
de seguridad  y v ig ilanc ia que estim en 
oportunas.

A rtículo  242. No se p e rm itirá  la 
entrega o ven ta de m ercancías d irec
tam ente a la tr ip u lac ió n  de lo s  bu
ques. Esta entrega sólo p o d rá  verificar

se m edian te hoja de pedido sm erita  
por el Capitán o arm ador, a ju icio de 
la A dm inistración de la Zona franca 
y  bajo su más d irecta  responsabilidad .

A rtículo 243. Los buques destina- 
-dos al servicio del cabotaje nacional 

podrán  aprovisionarse en las Zonas 
francas, siem pre que cum plan las m is
mas form alidades, pero con la previa 
condición que deben satisfacer, ante? 
de su em barque, los derechos de Aran* 
cel correspondientes a las m ercancías 
de que se trate.

IV.— Casos especiales de im portador  
y  de reimportación.

A rtículo 244. Teniendo en cuenh 
que las m ercancías existentes en Ir 
Zona franca se considerarán , a lo,f 
efectos fiscales aduaneros, como si es' 
tuv ieran  en te rrito rio  ex tranjero , se> 
rá  de aplicación a dichos productor 
los casos de im portación  tem poral que 
se especifican en la disposición terce* 
ra  del A rancel y título 111 de las Or
denanzas de Aduanas, en cuanto sean 
pertinen tes o aplicables a las cond i
ciones especiales y naturaleza del co
m ercio que se realiza desde dichas 
Zonas.

IV.:—■Extracción de muestras y adeudo
*de pequeñas cantidades de mercan
cías.
A rtículo 245. Todos los depositan

tes de m ercancías que las necesiten 
para  sus fines com erciales, lo so licita
rán  de la A dm inistración de la Zona 
o del Jefe de los servicios de Aduanas, 
según se realice la operación en la Zo
na lib re  o en el Depósito in tervenido, 
pero  tanto  en uno como en otro caso 
deberán tener conocim iento ambas 
A dm inistraciones, a los efectos regla
m entarios o fiscales que procedan.

La extracción  de m uestras de m er
cancías, estén o no in tervenidas, se 
sujéiará a las reglas s ig u ien te s:

1.a Las pequeñas m uestras que se 
destinen al E x tran jero  serán  libres de 
derechos de todas clases. Si se desti
nan al m ercado español serán  libres 
de derechos cuando su peso no exce
da de 500 gramos por cada depositan
te o m arca, por una sola vez, siem pre 
que se tra te  de m ercancías envasadas 
en fardos, sacos o balas, a excepción 
de las a granel en que la can tidad  de 
la m uestra a ex traer podrá  ser m ayor, 
a ju icio  siem pre de la A dm inistración  
de A duanas.

2.a Las que se ex traigan en m ayoi 
can tidad  de 500 gram os con destino 
al in te r io r  del país se adeudarán , po r 
declaración  verbal, en docum ento de 
la serie C., núm ero 7, con cargo a i? 
hoja dec la ra to ria  respectiva, el cuaf 
se h a rá  constar en dicho docum ento 
con el detalle de depositante y mare? 
de donde proceda.

Si las m ercancías están en régiaaier 
in te rven ido , p o d rán  extraerse sir 
adeudo previo  las cantidades; que p ru 
dencialm ente el Jefe de los servicies 
de A duanas considere necesarias par? 
el objeto a que se destinan.

Artículo 246. Los depositantes c 
usuarios» de la Zona franca podrán  ex- 
trneq  en pequeñas cantidades p ru d ca  
cialt" , m ercancías destinadas a su pro* 
pío com ercio en 'te rrito rio  común,

. adead ndose en la Aduar, a según e; 
mismo régim en señalado p a ra  la?.
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nuestras, o sea con talones de adeu- 
lo por declaración yerbal de la serie 
G, número 7.
V i,— Bel transbordo de mercancías.

Artículo 247. Se autoriza el trans- 
oordo de cualquier clase de mercan- 
:ías admitidas a com ercio, sin inter
vención aduanera alguna, siempre que 
hayan sido manifestadas para tal ob
jeto o de tránsito para puertos extran
jeros.

Cuando vayan destinadas a puertos 
españoles o se trate de artículos estan
cados o prohibidos a la importación 
en España, se realizará el transbordo 
en la forma que lo soliciten los con
signatarios de la Administración de 
‘a Zona; pero en tales casos serán in
tervenidos y vigilados por la Aduana 
para conocer el destino que se dé a las 
mercancías objeto del transbordo.

Artículo 248. Las mercancías ma
nifestadas, para ser transbordadas 
malquiera que fuese el destino, po
drán ser desembarcadas en el puerto 
fte la Zona franca, previas las formali
dades que para el tránsito se señalan 
?en el capítulo IV de este título.

Artículo 249. En las operaciones 
de transbordo se observarán las reglas 
siguientes:

1.a El consignatario lo solicitará 
dentro de los diez días a partir de la 
admisión del buque a libre plática*de 
•la Administración de la Zona franca, 
cuando se trate de mercancías extran
jeras y nacionales destinadas a puer
tos extranjeros; y de ésta y del Jefe 
de los servicios de Aduanas, cuando 
vayan destinadas a puertos nacionales 
D se trate de artículos estancados o de 
prohibida importación en España.

2.a El consignatario expresará en 
la solicitud de transbordo, sujeta a 
modelo, el nombre del buque conduc
tor de las mercancías, las partidas del 
jnaniñesto en que consten las que de
ban ser transbordadas, el nombre del 
buque que haya de recibirlos,, si al 
fedacíar el documento es conocido, y  
el puerto de destino.

3.a Los bultos que hayan de trans
bordarse podrán alijarse en gabarras, 
aun cuando el buque receptor no se 
hallase en el puerto. También podrán 
ser desembarcados en tierra a ju icio 
de la Administración de la Zona o de 
ia Aduana según los casos; pero de 
todos modos, serán debidamente vigi
lados por una y otra, según que las 
mercancías vayan destinadas al ex
tranjero o a puertos de la Península 
e islas Baleares. Las gabarras sólo po
drán contener las mercancías que sean 
pbjeto de transbordo, y si éstas per
manecen en tierra, deberán estar ais
ladas de las demás.

4.a Las solicitudes u hojas decla
matorias de transbordo se presentarán 
por triplicado con arreglo a modelo, y 
se comprobarán con el manifiesto, to
mándose razón en un libro especial 
de la Administración de la Zona y en 
el de la Aduana.

5.a Se concederá el permiso, si pro
cede, j' la Administración o la Adua
na, según el caso,*- o ambas Adrainis- 
1 raciones a la vrz, nombrará a los fun
cionarios que hayan de presenciar el 
transbordo y hacer las comprobacio
nes que csbm.m ommíunm;, El núme-

Cd JA .m ia epmecMn fe L\ms-

bordo, firmarán los funcionarios que 
la hayan presenciado, consignando el 
Capitán del buque receptor el “ Reci
b í” de los bultos en el documento 
principal, que quedará en poder de 
la Administración de la Zona, entre
gándose el duplicado al servicio de 
Aduanas requisitado por este último y 
por la firma del Jefe del resguardo in
terior de la Zona, afecto a la Aduana, 
y el triplicado al Capitán que naya re
cibido los bultos.

7.a La solicitud de transbordo au
torizada por la Administración de la 
Zona) será visada por el Jefe de los 
Servicios de Aduanas, para que pueda 
ser tomada razón en los libros corres
pondientes y adoptar las medidas «de 
vigilancia que considere necesarias.

"8.a La solicitud de transbordo de 
mercancías estancadas o de piohibida 
im portación en la Zona de modo ab
soluto por el Arancel vigente, ha de 
ser necesariamente autorizada por el 
Jefe de los Servicios de Aduanas, pre
vio conocim iento de la Administra
ción de la Zona.

9.a Si las mercancías objeto de 
transbordo van destinados a puertos 
de la Península e islas Baleares, será 
condición indispensable que el buque 
que las reciba esté autorizado para 
realizar el cabotaje nacional.

10. A la llegada de las mercancías 
transbordadas al puerto español de 
destino, hará las veces de manifiesto 
el permiso de transbordo, debiendo 
comunicarse ambas Administraciones 
de Aduanas los avisos respectivos de 
la salida y llegada de las mercancías.

Artículo 250. Las mercancías ma
nifestadas de tránsito podrán trans
bordarse a otros buques que las con
duzcan a su destino en el extranjero. 
Si el buque que reciba la mercancía 
ha de tocar en puerto español, se rela
cionarán en el manifiesto o sobordo 
los bultos transbordados, indicando su 
destino de tránsito para el extranjero. 
Esta facilidad no exime al consigna
tario de la presentación de los respec
tivos documentos de tránsito y  solici
tud de transbordo.

VII.— Descarga por equivocación.
Artículo 251. Si las mercancías des

cargadas en la Zona franca por equi
vocación han de transportarse al puer
to aduanero por vía terrestre o maríti
ma, irán acompañadas del documento 
que así lo justifique, expedido por el 
Servicio de Aduanas y custodiadas por 
el Resguardo.

Con igual documento y custodia se 
entregarán las mercancías desembar
cadas por equivocación en el puerto 
aduanero 3̂  que en el manifiesto ven
gan consignadas a la Zona franca.

Tanto en un caso como en otro, di
chas mercancías podrán ser despacha
das en el puerto donde hayan sido des
embarcadas si así lo solicitan los inte
resados de los respectivos Administra
dores de Aduanas, dando euenta del 
resultado a la Aduana que expidió el 
documento.

Si las mercancías de referencia han 
de ser transportadas a otra Aduana por 

-vía  marítima, se realizará en la forma 
y con las garantías que determinan las 
Ordenanzas de Aduanas.
VIII.— Relaciones entre la Zona franca, 
con puerto propio ij puerto aduanero 

adyacente.
Artículo 252. Los buques, rqic en

tren en un puerto adyacente al de la 
Zona podrán alijar sobre gabarras o 
sobre otras embarcaciones las mercan* 
cías destinadas a la misma, pero su 
conducción por mar se verificará yen
do acompañadas por el Resguardo de; 
Carabineros y un conduce sujeto a mo
delo, que será copia literal de las par* 
tidas del manifiesto en que vengan, 
comprendidas.

Si se traía de mercancías que no 
vengan consignadas en el manifiesto 
del buque para la Zona franca, tam
bién podrán pasar a ésta mientras se 
encuentren pendientes de despacho. 
La conducción podrá verificarse por 
vía marítima o terrestre, y siempre con 
la observancia de las formalidades an
teriormente señaladas es decir, con la 
custodia del Resguardo y la expedición 
del conduce , que contendrá la reseña 
de las mercancías de que se trate.

La Administración de la Zona fran
ca firmará en un duplicado del con
duce, y previa com probación, él reci
bo de los bultos. El otro ejemplar del 
conduce quedará en la Administración 
de la Zona franca, la que deberá en
tregar una copia a la Intervención de 
Aduanas si los bultos son destinados al 
Depósito intervenido.

Artículo 253. Se permitirá ia salida 
de las Zonas francas por vía terrestre 
o marítima de aquellas mercancías que 
con destino a la exportación a un De
pósito franco o a otra Aduana se con
duzcan al puerto aduanero inmediato 
para su enbarque. En este caso, la Ad
ministración de esta última Aduana, o 
funcionario en quien delegue, firmará 
el recibí en el documento empleado 
para la conducción de la mercancía, 
que se devolverá a la Aduana de la Zo
na franca, y en la documentación que1 
se habilite para su embarque se hará 
constar la procedencia de la mercan
cía.

IX .— De las averías.
Artículo 254. Avería es el demérito, 

disminución, daño o desperfecto que 
sufren las mercancías por accidente de 
mar o por fuerza mayor desde que sé 
cargaron en el puerto de expedición 
hasta descargarlas en el puerto de lá 
Zona franca o el que experimenten du
rante el tiempo de su almacenaje.

En esta definición se'halla compren
dido el deterioro que sufre una mer
cancía durante su conducción por tie
rra hasta ser admitida por la Adminis
tración de la Zona franca.

Artículo 255. En todo lo referente 
a averías de mercancías, nacionales y 
extranjeras, sean o no interevenidas, 
la Administración de la Zona franca 
tendrá, en lo que a ella qfecta, iguales 
facultades que las que las Ordenanzas 
confieren a la Administración de 
Aduanas.

Admitida la protesta del interesado 
y la declaración de avería, se proce
derá al reconocim iento de la mercan
cía, que habrá de presenciarlo nece
sariamente el Jefe administrativo de 
la Zona franca y los funcionarios que 
intervengan en la operación, además 
del interesado, procediéndose en la 
form a prevista en el artículo 311 de 
las repetidas Ordenanzas de Aduanas 
en todo lo que sea aplicable a ,1a Ad
ministración de las Zonas francas.

Artículo 256. Las diligencias rela
tivas al juicio de avería que haúr.ui 
de firmar los que al acto concurran»
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unirán a la hoja declaratoria res

pectiva, que ha de quedar archivada 
pn la»Administración de la Zona. La 
Práctica de estas diligencias por par
te de esta última no tiene otro obje
to aue dejar a salvo la responsabilidad 
míe pudiere alcanzarle por autorizar 
el almacenaje de mercancías averia-

^Si la mercancía averiada ha de ser 
importada en el país, la Administra
ción de la Zona entregar# a la Adua
na toda la documentación o testimo
nio del expediente incoado referente 
a la avería, para que sirva de base en 
el acto del despacho.

Artículo 257. Si se trata de mer
cancías que han de ser reconocidas 
por la Autoridad sanitaria, se proce
derá con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 312 de las Ordenanzas de 
Aduanas.

Artículo 258. Cuando las mercan
cías estén aseguradas, la Administra
ción de la Zona sólo reconocerá las 
averías admitidas y  reconocidas por 
la correspondiente Compañía de se
guros.

No obstante, la Administración de 
la Zona franca podrá disponer el re
conocimiento técnico que estime con
veniente para apreciar el estado de la 
mercancía y los perjuicios que pudie
se causar a las almacenadas en el mis
mo local, o bien en evitación de que 
pueda aumentar la importancia de la 
avería, según el estado en que se en
cuentre la mercancía.

Artículo 259. En los casos en que 
los interesados opten por la reexpor
tación de las mercancías averiadas, 
se verificará ésta con las mismas for
malidades establecidas para la expor
tación; de mercancías.

Artículo 260. Las averías que ocu
rran en el transporte por tierra se 
Justificarán del modo que sea posible, 
a juicio de la Administración de la 
Zona y del Administrador de la Adua
na, procediéndose en tales casos en 
la forma establecida en este capítulo.

Artículo 261. De los perjuicios que 
sufran las mercancías a consecuencia 
de las que han sido objeto de la ave
ría no responderá la Administración 
de la Zona y serán exclusivamente de 
cuenta de sus dueños o depositantes 
de las mercancías averiadas.

Igualmente serán de cuenta de los 
depositantes los daños o perjuicios 
que experimenten las mercancías en 
caso fortuito o de fuerza mayor, así 
como por incendia, por  terremoto, 
asientos de la construcción, explosión, 
guerra, conmoción popular y órdenes 
y disposiciones de las Autoridades.

X.— De las mermas.

Artículo 262. Las mermas que su
fran las mercancías podrán ser de dos 
clases:

La Mermas naturales.— Se--conside
ran como tales las disminuciones de 
peso o volumen que sufre una mer
cancía debido a causas naturales, que 
tos depositantes no pueden evitar,* y, 

no pueden ser "respon
sables de la pérdida que ello representa.

un este caso se encuentran las pro- 
Por el recalen t a m le uto del. 

t;H 10 en.!os cereales, según é l grado 
^im m edad, o cuando éstos son ata-
o.üíjs por el-gorgojo, polilla falsa, po

lilla trogosita, 'etc.; cuando las mer
cancías se encuentran mezcladas con 
otros cuerpos extraños, y, en general, 
cuando la disminución de peso es pro
ducida por cualquier otra causa im
prevista.

2.R Las demás clases de mermas.—  
En este grupo se encuentran com pren
didas todas las mermas producidas 
por derrames, rotura de envases o 
cualquier otra causa que los deposi
tantes puedan evitar.

Artículo 263. Los depositantes o 
usuarios de la Zona franca v i e n e n  
obligados a vigilar, durante el período 
del "depósito o almacenaje de las mer
cancías, el estado de los envases y ha
cer en ellos las reparaciones que pro
cedan, con objeto de evitar las mermas 
que pudieran producirse, así como las 
responsabilidades en que pudieran 
incurrir por daño a las demás mer
cancías o a los locales.

El Consorcio de la Zona franca no 
asume responsabilidad alguna por las 
mermas naturales de las mercancías 
ni por los daños ni derrames que és
tas experimentasen por el mal estado 
de los envases.

La Administración de la Zona avi
sará a los interesados de las mermas 
que por derrame o deficiencias de em
balaje sufran las mercancías, para que 
procedan a su reparación inmediata, 
o, en su defecto, para realizar esta re
paración por cuenta de ellos, siendo 
responsables desde dicho momento 
de los perjuicios que sufran las de
más mercancías.

Artículo 264. Las mermas que su
fran las mercancías almacenadas en 
la Zona franca se tendrán en cuenta 
para que por este concepto se den de 
baja en la respectiva cuenta corriente.

Artículo 265. Las mercancías que 
hayan sufrido merma debidamente 
comprobadas en la forma que deter
mina el artículo siguiente^ se darán de 
baja en la cuenta corriente abierta a 
cada hoja declaratoria para los efec
tos de salidas, pero el derecho de al
macenaje se exigirá por el peso de 
entrada.

Artículo 266. Todo interesado que 
pretenda la deducción de las mermas 
del peso de entrada deberá solicitar
lo en instancia dirigida a la Adminis
tración de la Zona franca, expresan
do la puntualización hecha en la hoja 
declaratoria de entrada, y a continua
ción el número de bultós y el peso de 
entrada y tanto por ciento aproxima
damente en que estima la merma su
frida. Esta solicitud puede hacerse en 
la propia hoja declaratoria triplicada.

La Administración de la Zona no
tificará al Jefe de los Servicios de 
Aduanas el contenido de la referida 
instancia, para que si desea presen
ciarla designe al funcionario que en 
unión del designado por la Adminis
tración de la Zona haga las oportunas 
com probaciones relativas al caso.

El funcionario que represente la 
Administración de la Zona franca lia
rá constar en el escrito de referencia 
el resultado del reconocim iento y com 
probación practicada. Dicho docu
mento será firmado, con las observa
ciones que cada uno estime oportu
nas por todos los que hayan concu
rrido ai acto. Si hubiese reconocim ien
to técnico se unirá éste a las diligen
cias practicadas.
• La Administración de la Zona' en

tregará copia certificada del resultad® 
del reconocimiento al Jefe de Jos ser
vicios de Aduanas cuando haya de in
tervenir por despacharse a consumo. 
La Administración de la Zona anotará 
dicho resultado en la respectiva 
cuenta.

Si la mercancía objeto de la merma 
ha sido almacenada en el Depósito in
tervenido, el interesado presentará la 
solicitud, también al Jefe de los Ser
vicios de Aduanas, expresando, con 
respecto al documento de entrada en 
Depósito, los mismos datos exigidos 
anteriormente con respecto a la hojá 
declaratoria, siguiendo análoga tramiji 
tación que si las mercancías procedie^ 
sen de almacenes no intervenidos.

Artículo 267. Las mercancías qm  
hayan sufrido merma, procedan o ncr 
de Depósitos intervenidos, serán des< 
puchadas por el peso que resulte a lá 
salida.

Si se destinan a la exportación, a 
petición de los interesados, podrá ha¿ 
cerse constar en los respectivos docu
mentos de salida la clase y cuantía de 
las mermas experimentadas, y si so, 
destinan a consumo en el país será re¿ 
quisito indispensable, para que en é4 
acto del adeudo se tengan en cuent| 
las mermas, que se uña a la declara* 
ción de despacho el documento oríf 
ginal en el que conste el reconocí 
miento de las mermas.

La determinación de la cuantía d( 
las mermas naturales se hará en el úí 
timo despacho de salida, si antes si 
hubiesen hecho otros parciales.
XI.— Del abandono y venta de géneros

Artículo 268. Abandono de una 
mercancía es la renuncia de su pro* 
piedad hecha por el consignatario.

El abandono es expreso cuando qi 
interesado hace renuncia en escrito di* 
rígido a la Administración de la Zona 
franca.

El abandono es de hecho cuando 
consta o se deduce de actos del inte* 
resado que no dejan lugar a dudas, 
tal com o:

1.° Cuando el consignatario no se 
encuentre o haya fallecido sin dejar 
quien le sustituya, o si renuncia la 
consignación.

2.° Cuando haya dejado transcu
rrir los plazos de permanencia en la 
Zona franca.

3.° Cuando no hubiere satisfecha, 
los derechos de almacenaje y demás 
gastos que la mercancía haya deven* 
gado durante el plazo que señale e| 
Reglamento interior de explotación; y

4.° Cuando concurra^ alguna otra 
circunstancia de las señaladas en e| 
artículo 316 de las Ordenanzas d i 
Aduanas.

Tanto si el abandono es de hecho 
como expreso, se entenderá que la? 
mercancías quedan a favor de la Ad* 
ministración de la Zona franca en 1| 
parte necesaria para cubrir los gasto^é 
derechos y obligaciones contraídas X  
el de los que ocasione su venta. L£ 
Administración de la Zona franca pue
de, a su vez, renunciar la propieaaa
a favor de la Hacienda, a, ! ° s
del artículo 320 de las Ordenanzas d<s

A Artículo 269. Lá manifestación de 
abandono p u e d e  hacerse en cualquier' 
t i e m p o ,  desde el acto de su entrad* 
hasta inmediatamente antes de vertir 
carse la salida
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Pueden abandonarse las m ercancías 

de cualquier clase, incluso las inter- 
;venidas, estén o no prohibidas a la 
importación, una vez satisfechas las 
penalidades en que hubiesen incurri
do por infracciones de este Regla
mento.

Artículo 270. Para que una mer
cancía se considere abandonada, ha
b ía  de preceder declaración del Jefe 
adm inistrativo de la Zona franca, es
te o no en régimen de Depósito in
tervenido.

D eclarado el abandono, el A dm inis
trad o r Jefe de la Zona franca d ispon
drá el reconocim iento  de los bultos, 
fo rm ará  un inven tario  de las m ercan
cías ,ue contenga, el cual se u n irá  al 
expe ¿ lente abierto , con la m anifesta
ción escrita del in teresado  o con la 
expresión de los hechos que m otivan 
la declaración  de abandono.

Si se tra ta  de m ercancías averiadas 
o de géneros sin  valor com ercial, se 
p ro ced erá  a su inu tilización , a p re 
sencia del Jefe de los Servicios de 
Aduanas o del funcionario  en quien de
legue, levantándose acta, que firm arán 
lodos los concurren tes. Una vez sus 
?riia el acta, se dará po r te rm inado  
Ü expediente de abandono, anu lándo
le las respectivas cuentas corrien tes, 
previa la conform idad  de los Jefes de 
lis dos A dm inistraciones, de A duanas 
f  de la Zona franca.

Cuando se trate  de m ercancías que 
tengan valor com ercial, se d ispondrá 
Igualmente por la A dm inistración de 
ja Zona franca el reconocim iento  de 
¿os bultos o inven tario  de las m ercan
cías que contengan, notificándose 
aportunam eníe la p rác tica  de esta ope
ración al A dm in istrador de la A duana 
|para que la p resencie personalm ente 
^  po r delegación. E l acta que se levan- 
§e del reconocim iento  y el inven tario  
$e  las m ercancías se u n irán  a la de
c larac ión  de abandono y dem ás docu
m entos que obren  en poder de la Ad
m in is trac ió n  de la Zona, y que han  
d e  se rv ir de base p ara  la tram itac ión  
del expediente.

Al mismo tiempo la Administración  
de la Zona franca fijará el inventario  
en el cuadro de publicidad de la ofi
cina y demás lugares que crea opor
tunos, con el aviso de que si dentro 
del plazo de un mes, a contar del día 
siguiente al de la fecha que lleve el 
escrito, no se presentan reclamacio
nes, se procederá a la venta en públi
ca subasta. Al expirar el plazo indica
do, se anunciará, por nuevo edicto en 
el Boletín  Oficial de la provincia, el 
día, hora y lugar en que haya de rea
lizarse la venta.

Cuando se trate de mercancías en 
mal estado de conservación o suscep
tibles de estropearse, podrá reducirse 
a siete dias el plazo para la venta, 
cualquiera que sea la fecha de entra
da en los almacenes*.

Esta resolución se comunicará al 
interesado, si fuere conocido, conce
diéndole un plazo de cinco días para 
que preste su conformidad o alegue lo 
que estime oportuno,

Si el interesado no fuese conocido, 
la resolución de la Adm inistración de 
la Zona franca se publicará en tres 
números consecutivos del Boletín Ofi- 
e/al» y durante el plazo de diez días ste 
Admitirán las reclam aciones que pue
dan presentarse,

En los casos.en que se ¡presente re

clamación en tiempo hábil, será adm iti
da si el in teresado  hace efectivo el 
im porte de los gastos, derechos y obli
gaciones a que las m ercancías depo
sitadas están obligadas a responder 
p referen tem ente. E l ingreso pod rá  sus
titu irse  por una garan tía  a satisfacción  
de la A dm inistración  de la Zona fra n 
ca y suficiente p a ra  que ésta pueda 
quedar a cubierto  de las responsab i
lidades a que las m ercancías estén su
jetas, con arreglo a lo que p ara  estos 
casos exija el Reglam ento de la Zona.

Cum plidas estas form alidades, que
dará en suspenso el expediente de 
abandono. Sin em bargo, las d iligen
cias in stru id as se u n irán  a los docu
m entos de en trada relativos a d icha 
m ercancía.

A rtículo 271, Desde el m om ento en 
que se declare la p rocedencia  del aban
dono po r la D irección  adm in istra tiva  
de la Zona franca, se in cau ta rá  ésta de 
las m ercancías en nom bre del Consor
cio, d ispond rá  que se reg istren  en un 
libro  especial de m ercancías abando
nadas y p rocederá  a la venta en los 
térm inos que se expresan  en el a rtícu 
lo 277.

Del p roducto  de la venta se deduci
rán  todos los gastos, derechos y obli
gaciones que las m ercancías hayan 
con tra ído  duran te su alm acenaje o de
pósito , así como las m ultas o cualquier 
o tra  responsab ilidad  que hayan  o rig i
nado.

D espués po d rán  deducirse los fieles 
y dem ás gastos de carga y descarga 
ocasionados p o r la conducción  de la 
m ercancía  y abonarse a los Capitanes 
o consignatarios de los buques p rev ia  
p resen tac ión  de los debidos justifican
tes.

Hechas estas deducciones, se ingre
sará el resto en la Caja general de De
pósito , a d isposición  de los in te resa 
dos, duran te  dos años, y tran sc u rrid o  
este plazo ing resa rá  definitivam ente en 
el Tesoro en concepto de productos de 
mercancías abandonadas en la Zona  
franca.

Artículo 272. Cuando la venta de 
las mercancías se haga por el servicio  
de Aduanas en las Zonas francas, con 
arreglo a jo  previsto en el artículo 275, 
el producto de la venta se distribuirá 
en la forma que en las Ordenanzas de 
Aduanas se especifica; pero si este pro
ducto no cubre los derechos de Aran
cel, la cantidad obtenida en la subasta 
se repartirá proporcionalmente a to
das las obligaciones que pesen sobre 
las m ercancías vendidas, entre las que 
figurará como una de ellas, y  sin pre
ferencia alguna, el im porte de los de
rechos arancelarios.

Artículo 273. Todas las d iligencias 
que se practiquen durante la tramita
ción de un expediente de abandono 
por la Adm inistración de la Zona fran
ca, se notificarán al Jefe de los Servi
cios de Aduanas para las anotaciones 
que procedan en las respectivas cuen
tas corrientes, si se trata de mercan
cías intervenidas.

Artículo 274. La Adm inistración de 
la Zona franca podrá renunciar a fa
vor de la Hacienda, en cualquier mo
mento, los derechos o propiedad que 
sobre la mercancía tenga, en oficio di
rigido al Jefe de los Servicios de Adua
nas.

Tanto en este último caso como en 
jel de abandono de las m ercancías, desv

pues de p resen tad a  declaración de des
pacho a consum o, se p rocederá en R 
form a que p ara  el abandono dé mer
cancías establece la Sección segunda 
del capítulo XI del título tercero de las 
O rdenanzas de A duanas, p e r o  redu
ciendo a la m itad  los plazos que éstas 
señalan p ara  la tram itac ión  de los ex
pedien tes y su venta en pública su
basta.

De la venta de géneros.

A rtículo 275. La venta de géneros 
abandonados en la Zona franca sujetos 
a responsab ilidad  pod rá  llevarse a ca
bo po r resolución del Consorcio de la 
Zona franca, a p ropuesta  de la Admi
n is trac ió n  de la m ism a o por resolu
ción de la A dm inistración  de la Adua
na, en v irtu d  de las atribuciones que 
le confieren las O rdenanzas del Ramo, 
según que la responsab ilidad  afech a 
in tereses del Consorcio, Administrador 
de la m ism a, o de la R enta de Aduana,s 
respectivam ente.

A rtículo 278. La Adm inistración de 
la Zona p o d rá  d isponer la venta de 
los géneros;

1.° Cuando tran scu rrid o  el plazo 
de perm anenc ia  en la Zona franca o 
p o r el m al estado de las mercancías 
se haya pasado aviso al depositante 
y tran sc u rrid o  el plazo prudencial 
que se le haya señalado no se presen
te a re tira rla s , según se especifica en 
el artícu lo  112.

2.° Cuando el depositante no satis
faga el im porte  de los gastos, derechos 
y obligaciones correspondientes a las 
m ercancías que tenga almacenadas a 
los tres meses de haberse devenga
do; y

3.° Cuando las m ercancías deposi
tadas estuviesen afectas a cualquier 
o tra  responsab ilidad  prev ista  por las 
leyes a ellas aplicables ó por el Re
glam ento p a ra  la adm inistración y ex
p lo tación  de la Zona franca.

La ven ta deberá realizarse en subas
ta  pública, en tendiéndose que el 
abandono de la m ercancía  afecta a la 
p a rte  necesaria  p a ra  cu b rir el impor
te de los gastos, derechos y obligacio
nes a que están  sujetas las mismas, 
así como el de los que ocasione su 
venta.

El Reglamento para la administra 
ción y explotación determinará los 
casos en que sea precisa la interven 
ción del Corredor de comercio y les 
casos en que deba intervenir exelu 
sivam ente la Administración dé la 
Aduana.

Artículo 277. Las ventas de las 
m ercancías almacenadas en la Zona 
franca se llevarán a cabo, a presencia 
de un representante de la Adminis
tración de la Aduana, en el local pre
viam ente designado para ello, con su
jeción a las prescripciones siguientes;’

1.° Las mercancías, serán tasadas 
según precios corrientes en plaza y. 
divididas en lotes, si conviene, para 
facilitar su venta.

2.° La tasación y  división en lotes 
se anunciará en el Boletín Oficial de xa 
provincia, en el cuadro de publicidad 
de la oficina y  en la forma más segura 
de hacerlo público, expresando el si
tio, d ía  y  hora en que haya ae veri- 
ficars'e

3.° La subasta se verificará ante 
una Junta compuesta de un represen- < 
tanto de la Administración de la
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¡na franca,, otro del Adm inistrador de 
la Aduana, un Vista-Vocal, el funcio
nario instructor del expediente y el 
¿uardaalm acén correspondiente al lo
cal donde se encontrase el género al
macenado, siendo presidida por el Je
fe de los Servicios de Aduanas cuan
do la Administración de la Zona fran
ca haya hecho renuncia a favor de la 
Hacienda. De voz pública actuará un 
portero u ordenanza de la Adminis
tración de la Zona.

4.° Se adm itirán proposiciones 
preferentemente de los arrendatarios 
de locales y depositantes de m ercan
cías, con el fin de transform arlas o 
almacenarlas en la misma Zona 
franca.

5.° También se adm itirán proposi
ciones de cuantas personas concu
rran a la subasta con el propósito de 
almacenarlas o declararlas a consu
mo. En este último caso deberá satis
facer los correspondientes derechos 
de im portación; y

6.° Los géneros se adjudicarán al 
mejor postor, y el funcionario de la 
Administración extenderá un acta por 
cada expediente, que autorizarán con 
su firma los funcionarios que asistan 
a la venta.

Artículo 278. El precio de cada lo
te subastado se abonará en el acto por 
¿1 rematante y el im porte de todo lo 
recaudado ingresará en la Caja de la 
Administración de la Zona franca co
mo depósito, para proceder seguida
mente en la forma que determina el 
artículo 271.

Artículo 279. El Jefe que presida el 
acto suspender a la subasta siempre 
que note confabulación. Tanto en este 
caso como en el de no presentarse 
proposiciones aceptables, el Presiden
te dispondrá la m anera de presentar 
'nuevamente los géneros a la venta.

En el caso de no haber remate, dis
pondrá qiíe se saquen otra vez los gé
neros a subasta en otro día o que se 
retasen.

La retasa se hará con las mismas 
formalidades que para la prim era ta
sación.

Articulo 280. Si la subasta quedase 
desierta o se notase confabulación en
tre los liciíadores, la Adm inistración 
de la Zona franca tendrá derecho a 
Quedarse con la m ercancía por la can
tidad en que estuviese hecha la tasa
ción.

Artículo 28L Todos los expedien
tes de abandono, después de ultima
dos, se archivarán cuidadosamente pa
ra que en todo momento puedan ser
vir de justificantes ante las Autorida
des que legalmente tengan ju risd ic 
ción en la m ateria.

XII.—Del servicio postaI.
De la correspondencia general.

Artículo 282. Se perm itirá en la 
Zona franca el establecimiento de una 
Estafeta^ de Correos, siempre que ipara 
su funcionamiento y organización de 
los servicios postales, en relación con 
la Renta de Aduanas, se sujete a los 
preceptos de este Reglamento.

La Oficina ^de Correos provisional
mente instalada en algún Depósito 
■tranco podrá trasladarse al local que

le designe en la Zona franca, de 
acuerdo con lo que oportunam ente dis
ponga sobre el caso la  Dirección ge
neral da Comunicaciones.

Artículo 283. E 1 funcionamiento
del servicio postal en la Zona franca 
tendrá por objeto facilitar la im porta
ción y exportación de m ercancías uti
lizando el régimen especial de los pa
quetes postales y correspondencia en 
general cambiada con el extranjero, 
islas Canarias y posesiones españolas, 
con las limitaciones señaladas en los 
convenios vigentes.

Artículo 284. El servicio de Co
rreos establecido en el in terior de la 
Zona franca se considerará para todos 
sus efectos como formando parte del 
Depósito intervenido , podiendo ser 
inspeccionada la correspondencia de 
todas clases que se reciba, con arre
glo a lo especialmente preceptuado en 
las Ordenanzas de Aduanas.

Si se considerara conveniente a los 
intereses públicos podrá utilizarse di
cha Oficina de Correos para los ser
vicios postales vigentes en el in terior 
de España; éstos deberán estar aisla
dos de los de la Zona franca, y su fun
ción amiento se verificará en locales 
separados e independientes uno de 
otro.

Artículo 285, La correspondencia 
extranjera que se reciba en la Oficina 
ele Correos llevará la indicación “Zona 
franca de...”, y deberá llegar incluida 
en despachos directos para dicha Ofi
cina. Si por error u otras circunstan
cias fortuitas se recibiera en cualquier 
Oficina de Correos nacional corres
pondencia con la indicación de ser 
destinada a las Zonas francas, esta Ofi
cina, y con el fin de que dicha corres
pondencia pueda tener entrada en la 
Zona, deberá form ar con ella despa
chos directos a la Oficina de Correos 
establecida en las Zonas, la cual se su
jetará para su despacho e intervención 
aduanera a las mismas formalidades 
que si procediese de despachos direc
tos del extranjero.

Si, por el contrario, la Oficina de Co
rreos de la Zona franca recibiese en 
sus despachos correspondencia para 
Oficinas de Correos del in terior de Es
paña, la reexpedirá asimismo en des
pachos cuya formación y cierre será 
presenciado por un funcionario de la 
Administración de Aduanas y precin
tados por ésta.

Artículo 280, En la corresponden
cia ordinaria o privilegiada no se po
drá recibir en las Zonas francas otros 
objetos que los autorizados a la circu
lación por los Convenios internacio
nales vigentes y por las Ordenanzas 
de Aduanas.- Cualquier contravención 
a este artículo será castigada con arre
glo a las disposiciones vigentes sobre 
la m ateria y a los preceptos de este 
Reglamento.

Artículo 287. Las m ercancías in 
troducidas en las Zonas francas, u tili
zando él correo como medio^ de trans
porte, disfrutarán de los mismos be
neficios que las demás mercancías, con 
la única diferencia de que en todos los 
c a s o s  serán intervenidas por la 
Aduana.

Artículo 288. La correspondencia 
o rd inaria  y privilegiada que se reciba 
del extranjero se considerará clasifi- 
cada para los efectos fiscales en dos
grupos:

1.° Cartas, papeles de negocios, im
presos, muestras sin valor comercial 
o arancelario, e i c dirigidos a la Ad
ministración o Servicios de las Zonas 
francas que no contengan mercancías 
sujetas al pago de derechos de Aran

cel, Esta eope§p^
entregada directaíúen$Tá susT destina
tarios.

2.° Correspondencia ordinaria y 
priv ilegiada conteniendo ^rtwufos sai 
jetos al pkigo de MrwcÜos ar^cefa¿ 
rios, autorizados para su circulación 
por las disposiciones vigentes.

Toda la correspondencia compren-, 
dida en este grupo será retirada póf 
los interesados de la Oficina de Co
rreos, previo reconocimiento por látf 
Administración y por la Aduana, y el 
peso total correspondiente a cada des-, 
pacho y destinatario constituirá el. 
cargo para la apertura de la oportuna* 
cuenta corriente. A tal efecto, la OÍD 
ciña de Correos entregará a la Adua* 
na y a la Administración de la Zona, 
firmada también por el Vista que asis
ta a la apertura de los despachos, una 
relación, que podrá ser la hoja decla
ratoria de entrada de los paquetes^ 
con expresión de su número y clase* 
peso y calidad de la mercancía.

Los objetos no autorizados por las 
Ordenanzas de Aduanas, Reglamentó* 
del servicio de Correos vigentes en eí 
in terior de España se sujetarán a laí 
formalidades exigidas en la actúa Ib 
dad.

Artículo 289. El destinatario de la 
correspondencia conteniendo mercan* 
cías sujetas al pago de derechos dé 
Arancel presentará a la Administra* 
ción de la Zona y al Jefe de los Ser
vicios de Aduanas la hoja decláralo* 
ria de que tra ta  el artículo 200, si* 
guien do la misma tram itación rápida 
que para esta clase de documentos se 
señala, con la sola diferencia que la 
m ercancía entrada por Correos podré 
pasar directam ente al régimen lib rí 
después de abierta y cancelada la 
cuenta corriente iniciada en depósiú 
to intervenido.

Artículo 290. Para expedir en U 
correspondencia destinada al extran> 
jero mercancías almacenadas en la 
na franca que por su tamaño y con di 
ciones lo perm itan, deberán sujetarse 
a las formalidades siguientes:

a) Se solicitará en cada caso df 
la Aduana o de la Administración dé 
la Zona, según que e.fién o no en ré< 
gimen intervenido, la necesaria auto« 
rización para re tira r de los bultos di 
m ercancías las que sean precisas yiv 
ra form ar los paquetes.

b) Sin son los mismos paquetes o 
correspondencia llegada los quo sí 
desean reexpedir al extranjero, bien 
solos o unidos a mercancías nación a* 
les o  nacionalizadas, se solicitará di* 
cha manipulación en la misma fonos, 
que se expresa en el caso anterior.

c) En las cubiertas o envolturas di 
los paquetes se expresará la salida dé,. 
la Zona franca.

d) Las operaciones expresadas 
harán siempre a presencia de la Adl 
ministración de la Zona y  de un fuiw 
cionario del servicio de Aduana?, eí 
que comprobará la mercancía ©ó» id 
misma hoja declaratoria en que se ha? 
lien comprendidos los extrémps etí 
ella consignados, haciendo constar e] 
resultado del reconocimiento, crin*© sj[ 
se traíase de cualquier mercancía qu( 
para su entrada hubiese utiliza**© o íd  
medio de transporte.

e) Con referencia a estas hojas da 
elamtorias, se extenderá por dstplieaí 
do una relación, autorizada por fia Ad{



712 30 Julio 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 211
^ninislración de la Zona y  por el Jefe  i e  los S ervicio s de Aduanas, en la que ;onsten los puntos de d estino, 110111- 
gre del destinatario  y  núm ero de paquetes que com pongan la ex p ed ic ió n , 
/ysta relación  puede substitu irse por* 
.as que se extiendan  en las O ficinas 
•fe Correos de las Z onas francas al proceder a la form ación  de los des
pachos, una de cuyas cop ias se entre
gará, con  el “re c ib í” del Oficial de Correos y “p resen c ié” del Vista, a la 
A d m in istración  de la Zona y  a la  Aduana para las oportunas an otaciones en las respectivas cuentas co rrien 
tes.f) Lo s despachos form ados en la 
Oficina de Correos serán entregados  ;il Capitán del buque, aunque esté an
clado en el puerto aduanero ad yacen te, con las m ism as form alid ades es
tablecidas para el serv ic io  de Correos 
y con las que este R eglam ento ex ige  
para el tránsito de m ercan cías.Si lo s  citados despachos han de sa
lir en tránsito por territorio  n acion al, 
con destino al extranjero, se verifica
rá exclu sivam en te por el S erv ic io  de Correos, cu m p lién d ose las m ism as for
m alidades en la actualidad  v igen tes.

De los paquet es  p os t a l e s .
A rtículo 291. Se autoriza el trán sito de paquetes postales de las Zonas  francas a las Aduanas fronterizas y  v iceversa, con arreglo a lo que para el tránsito de m ercan cías d eterm ina el capítu lo  cuarto del títu lo segundo de este R eglam ento, y  d isp o sic ion es  com p lem entarias v igen tes o que en lo  sucesiv o  puedan publicarse.A rtículo 292. Los paquetes postales  p roced en tes del extranjero n ecesita rán, para que las Aduanas autoricen  el 

tránsito desde la frontera, que traigan  
en sitio  v is ib le  la in d ic a c ió n  “Zona  franca d e , . .”A rtículo 293. La reg lam en tación  de 
este serv ic io  en cuanto a la recep c ión  en la Aduana de entrada, transporte y  entrega en ci punto de d estin o  de las  rem esas de paquetes posta les, se suje
tará a las d isp o s ic io n es  v ig en tes o 
que oportunam ente se d icten  p or la  D irecc ió n  genera l de C om u n icacion es;  pero con  la p rev ia  co n d ic ió n  de que todas las op erac ion es que con  ellos se  rea licen  deben ser in terv en id as por la  Aduana resp ectiva .A rtícu lo 294. A la  hoja de ruta deberán un irse los B o letin es y  declarac i o n e s  de A duanas que acom pañan a los paquetes postales, desd e la O ficina i del país de origen . La O ficina de Co- : rreos de la  Zona franca tendrá estos  docum entos a d isp o sic ió n  de la Adua- ' na y  de la  A d m in istración  de la  Zona, durante el tiem po que perm anezcan  alm acenados en la  m ism a.Artículo 295. Los vagones de ferroca rril p recin tad os co n ten ien d o  paquetes posta les serán transportados a la  Z ona franca, a ex cep c ión  de cuando  estos se p resen ten  en sacas y  ceston es p rec in ta d o s que por su escaso núm ero no requieran la form ación  de un  vagón com p leto .

E n  ta les  casos ,  la D i r e c c ió n  ge n e ra l  
de C o m u n ic a c io n e s  d ic ta rá  las ó r d e 
n es  o p o r tu n a s  p a r a  que  d ic h o  t r a n s 
p o r te  se e fec túe  co n  3a in t e rv e n c ió n  
íáe sus fu n c io n a r io s  p o r  ct icnra  de ia 
A d m in is t ra c ió n  de 3a. Z o n a  í r mma ,  en  
tan to  n o  h a y a  - s e rv ic io  d i re c to  de fe* 
rrociUTiJ c o n  esta u l t i m a

A rtículo 296. E l transporte por fe rrocarril en cuanto a seguridad  y  v ig ilan cia  se sujetará a los p recep tos de las O rdenanzas que regulan el tránsito  de los paquetes posta les y  las form alid ad es que en tales casos deban cum p lirse p or d isp o sic io n es  de la D irección  de C om unicaciones.Artículo 297. La descarga de vagones y  la apertura de las sacas o ces
tones co n ten ien d o  paquetes posta les y  su entrada en el D ep ósito  in terv en id o , será p resen ciad a por el Jefe de los Serv ic io s  de Aduanas o fu n cion ario  en quien delegue, h ac ién d ose  constar el resultado de la com p robación  en la hoja de ruta, que servirá  de base para  la apertura de las resp ectivas cuentas  corrien tes. Adem ás la A d m in istración  de la Zona y  la de la Aduana, su scr ibirán  el acta que por falta o m al estado de los p aqu etes deba ex ten d er la  
O ficina de Correos.E l loca l destin ad o a este serv ic io , tendrá dos llaves, que conservarán  e l  
Jefe de los S erv ic io s de Aduanas y  la A d m in istración  de la  Zona franca.A rtícu lo 298. L a  A d m in istración  
de la Zona franca llevará un libro esp ec ia l v isad o  por la Aduana y  los aux ilia res  que fueren  p reciso s para registrar los paquetes posta les entrados  y  sa lid os, en tal form a, que en ellos  queden reflejadas las op erac ion es que con los m ism os se rea licen . D ich os l i bros estarán a d isp o sic ió n  del Jefe de lo s serv ic io s  de Aduanas para su in s p ecc ió n  y  com p rob ación  cuando lo  
juzgue oportuno.A rtícu lo 299. Cuando se im porten  en el país, el recon o cim ien to , aforo, l i q u id ación  de d erech os y  cuantas form alid ad es requiere este serv ic io , se p racticarán  por la Aduana con arreglo  a las norm as estab lec id as en el artículo 124 de las O rdenanzas de Aduanas y  dem ás d isp o sic io n es  co m p lem en ta
rias.A rtícu lo 300. Si lo s  paquetes p osta les entrados en la Zona franca son  d estin ad os a la reexp o rtación  al ex tranjero, cu id ará la A d m in istrac ión  de la  Zona de que al form alizar los in te resados las co rresp o n d ien tes hojas de ruta y  B o letin es de ex p ed ic ió n  se ajusten  en su  n om en clatu ra  a lo  que co n ste en lo s d ocum entos de entrada. S in  em bargo, cuando e l Jefe de lo s  serv ic io s  de A duanas lo  co n sid ere  n ecesar io , podrá ordenar el recon o cim ien to  total de las m ercan cías con ten id as, im p o n ien d o  al in teresa d o  las san c io n es  
que p roced an  por no ajustarse el co n ten id o  con  lo  d eclarado a la  reexp or
tación .A rtícu lo 301. Se autoriza la form a
ció n  de paquetes p osta les d estin ad os  
exclu sivam en te  para la exp ortació p  al 
E xtranjero con  todas aquellas mer can
cías ex isten tes  en la Z ona franca y  que 
puedan  u tilizar  este m edio de trans
porte, p rev io  el cu m p lim ien to  de las 
form alid ad es s ig u ie n te s :a)  La A d m in istrac ión  de la Zona  
franca p resen ciará  las op eracion es ne
cesarias para la form ación  de paque
tes postales con  m ercan cías a lm acena
das en loca les no in terv en id os, ha
cien d o  constar el resu ltado en la res
p ectiva  hoja declaratoria de e n t ra d a ,  
que será el que servirá de base  p a r a  
e x te n d e r  la  h o ja  de r u t a  y-b o le tin es  de 
ex p e d ic ió n ,  q u e d a n d o . .uno .de éstos  en  
la A d m in istración  ele'.la; Z o n a  en sus-' 
ti Il ición de la ho ja  d e c la ra to r ia  de sa
l ida .

De todos los b o le tin es de expedición se hará su cin ta  pero com pleta referen
c ia  en las hojas de ruta correspondientes, las cuales serán autorizadas por la A d m in istración  de la Zona y  por el 
S erv ic io  de Aduanas. T odos ios paque
tes y  cada uno de ellos serán precintados por la Aduana si han de salir por 
v ía  terrestre, p recitán d ose también cada una de las sacas que form en la ex
p ed ic ió n .

b)  La sa lid a  de paquetes postales por v ía  terrestre sólo  se perm itirá por 
las Aduanas de las fronteras francesa y  portuguesa, autorizadas para este 
serv ic io  por la D irecc ió n  general de 
C om u n icacion es y  con  sujeción a las 
d isp o sic io n es  v igen tes que regulan el 
tránsito de paquetes postales proce
dentes del E xtranjero. En este caso se 
redactarán cuatro hojas de ruta. Una 
de ellas quedará en la oficina de Co
rreos; otra será devuelta a la Aduana con el cum p lid o  del Resguardo y el re
c ib í de la A gencia  in tern acion a l o serv ic io  de correos, instalado en la misma Zona franca o en la estación  del fe
rrocarril que haya de hacer el transporte; otras dos hojas de ruta acompañarán a la ex p ed ic ió n  hasta la Adua
na fronteriza  corresp on d ien te, en don
de se recon o cerá  la exped ición , hac ién d o se  constar por d iligen cia  espe
cia l, ex ten d id a  en las citadas hojas de 
ruta, la co n form id ad  de lo que sale con 
lo que en las m ism as se consigna, y se 
rem itirá  una de ellas, una vez que la 
ex p ed ic ió n  haya sa lid o , a la Aduana 
de la Zona franca para su unión cui 
los anteced en tes de la exped ición  que 
ex istan  en esta últim a, y  la otra queda
rá en p oder de la Com pañía del ferro
carril o A gencia in tern acion a l que ha
ya en ten d id o  en el transporte.

H asta que no se reciba en la Adua
na, deb idam ente d iligenciad a , Ja hoja 
de ruta y  quede com probada la normal 
sa lid a  de las ex p ed ic io n es , subsistirá 
la garantía, que debe prestarse en can
tid ad  su ficiente a responder de tolos 
los aforos que pudieran  realizarse, te
n ien d o  en cuenta los datos existentes 
en las hojas declaratorias que detallan 
el co n ten id o  de cada paquete o la tota lid ad  de los p erten ec ien tes a cada 
ex p ed ic ió n .Si la  ex p ed ic ió n  se realiza en vago
nes com p letos y  precin tados se cum
p lirán  en el tránsito  terrestre, desde 
la Zona franca, las m ism as formalidades que si los paquetes procediesen 
del E xtranjero.

c)  Cualquier anorm alidad que las 
Aduanas de sa lid a  observen en las ex
p ed ic io n es  de paquetes postales que se 
presen ten  para el reconocim iento de 
salida, debe p ro d u cir  com o efecto in
m ed ia to  la su sp en sión  de la operación 
de ex p ortación  hasta la instrucción del 
oportuno ex p ed ien te  para el completo escla recim ien to  de las anormalidades 
observadas.d )  La sa lid a  de p a q u e t e s  postales 
por v ía  m arítim a se verificará en ior- ma análoga a la expresada por la vía terrestre en los apartados anteriores, 
con  la d iferen cia  de que la Aduana 
in sp ecc ion a rá  el recibo de E s paque
tes postales a bordo del buque comí reto r cuando aquéllos proceden del Le- 
p ó sito  franco, y  recogerá una ule ms -hojas de ruta con el r e c ib í  del^nusmc 
C a p i tán  del buque que efectúe el 
p orta
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e) Si el buque conductor estuviese 
anclado en el.-puerto aduanero, la ex
pedición saldrá de la Zona franca 
acompañada por el resguardo de Cara
bineros, se dará cuenta al Administra
dor de la Aduana respectiva para que 
nombre un funcionario que presencie 
la operación de entrega a bordo, y con 
el cum plido del resguardo devolverá 
éste la lioja de ruta correspondiente 
con el recibí del Capitán del buque.

f) Con las mismas formalidades re
señadas en los apartados que antece
den se autoriza la form ación y salida 
de la Zona franca, por vía marítima, 
de paquetes postales destinados a Ca
narias, posesiones de Africa y Zona del 
Protectorado español en Marruecos.

Asimismo se autoriza la formación 
de paquetes postales para Andorra, 
previas las formalidades que se exigen 
en el tránsito terrestre.

g) Cuando se trate de expediciones 
de paquetes postales destinados a Ca
narias, para cuyo servicio de salida de 
la Península está habilitada tan sólo 
la Aduana de Cádiz, por partir de este 
puerto la línea de navegación subven
cionada por el Estado, se autorizará la 
salida por vía terrestre, siempre que se 
cumplan las mismas formalidades es
tablecidas en este artículo para el trán
sito de paquetes postales destinados 
al Extranjero.

Artículo 302. Los despachos de co
rrespondencia de todas clases que se 
descarguen en la Zona franca destina
da a otros países o Administraciones 
españolas, será recibida en el acto de 
la descarga por los funcionarios de 
Correos directamente del Capitán del 
buque, dándosele el curso correspon
diente; pero las Administraciones de 
las Zonas francas y la de Aduanas, se
rán responsables de cuantas anormali
dades o infracciones se cometan a su 
entrada y salida de la Zona franca.

Artículo 303. La implantación de 
los servicios de recepción y expedi
ción de paquetes postales y de la co
rrespondencia que pueda contener ob
jetos sujetos al pago de derechos de 
Arancel, se entienden concedidos sobre 
la base de reservarse el Gobierno la fa
cultad de notificar o restringir las nor
mas que se establecen en este Regla
mento y hasta suprimirlos si así pro
cediese en defensa de los intereses del 
Tesoro.

CAPITULO VI
DE LAS M ERCANCÍAS INTERVENIDAS

Artículo 304. Se entenderá por 
“Depósito de mercancías interveni
das” el local o locales especiales que 
los Consorcios de las Zonas francas 
han de habilitar, de acuerdo con la 
Aduana interventora, para almacenar 
aquellas mercancías que por voluntad 
expresa de los interesados, o que con 
arreglo a este Reglamento, deban ser 
intervenidas directamente p o r  la 
Aduana.

La entrada en el Depósito de mer
cancías intervenidas se hará en pre
sencia de la hoja declaratoria de en
trada, que servirá para el asiento en 
los libros de dicho Depósito.

Las operaciones de reconocimiento, 
despacho y adeudo para consumo se 
documentarán con declaraciones de 
Aduanas números 2 y 3, serie B, de la 
misma forma que los despachos de im
portación en ré&imen ordinario*

Cuando se. trate de mercancías na
cionales que hayan de permanecer 
poco tiempo en la Zona franca, po
drán considerarse como locales inter
venidos los espacios que ocupen en 
los muelles o almacenes en que se en
cuentren, estableciéndose al efecto la 
vigilancia que disponga la Aduana.

Artículo 305. Las mercancías in
tervenidas disfrutarán de la misma li
bertad que las demás mercancías pa
ra su almacenaje y transformaciones 
en la Zona franca, pero el transporte 
a los almacenes o locales especiales 
se hará mediante “ conduce” , sujeto a 
modelo, que expedirá el empleado de 
la Zona encargado de la com probación 
a la descarga y que firmará el guarda- 
almacén.

El guarda-almacén llevará un libro 
especial, en el cual hará constar todos 
los datos reseñados en las hojas decla
ratorias de entrada a Depósito, así co
mo las diferencias que se observaren 
entre éstas y los bultos que compren
dan.

Anotada la entrada de las mercan
cías en los libros especiales que lle
vará la Administración de la Zona 
franca y la Intervención de la misma, 
se entregará el ejemplar duplicado de 
la hoja declaratoria al Jefe de los Ser
vicios de Aduanas, y el triplicado al 
interesado, como resguardo.

Artículo 308. En el Depósito inter
venido deberán almacenarse las mer
cancías siguientes:

a) Las mercancías de importación 
condicionada o temporalmente prohi
bida.

b) Las que sean objeto de mono
polio.

c) Los objetos de uso personal, ta
les como joyería, bisutería, bastones, 
sombrillas, paraguas y análogos.

d) Objetos confeccionados, como 
vestidos, ropa blanca, sombreros, cor
batas, pañuelos, guantes, calzado y 
otros semejantes.

e) Las mercancías nacionales o 
nacionalizadas que se introduzcan en 
la Zona franca y las que por disposi
ciones de este Reglamento u otras cau
sas justificadas deban ser sometidas a 
este régimen, a juicio de la Adminis
tración de la Zona o de la Aduana.

f) La correspondencia y los paque
tes postales y comerciales.

Artículo 307: De las mercancías 
comprendidas en los apartados a) y 
b) se llevará cuenta corriente en libro 
especial por la Administración de las 
Zonas francas y la Intervención de 
Aduanas. Este control o registro espe
cial tendrá por objeto conocer su mo
vimiento y destino para establecer la 
debida vigilancia que impida la co
misión de actos de contrabando o de
fraudación.

Artículo 308. Si las mercancías al
macenadas en el Depósito intervenido 
han de pasar a otros almacenes o lo
cales no intervenidos, se solicitará por 
el interesado del Jefe de los servicios 
de Aduanas y de la Administración 
en la misma hoja declaratoria tripli
cada, expresando en esta última el in
teresado la operación que se propone 
realizar, para su debida com probación 
por la Administración y por la Adua
na, que cuidará de consignar en ei 
duplicado de la hoja declaratoria que 
tiene en s® poder las operaciones rea
lizadas. cama mitificante de las mis

mas y para la debida anotación en h  
cuenta corriente.

Libros de cuentas corrientes.
Artículo 309. La Aduana interven

tora llevará un libro de cuenta co 
rriente, en forma de cargo y data, pa
ra todas aquellas mercancías que en 
tren en el depósito intervenido.

Se abrirá una cuenta por cada do
cumento de entrada, cuyo cargo ser* 
el resultado que arroje el reconoci
miento practicado por el Vista desig
nado por el Administrador o Interven 
tor, con arreglo a las formalidades se 
ñaladas en el artículo 17. La data h 
constituirán las cantidades que salgair 
del depósito intervenido o las que st 
destinen a mezclas o transformacio
nes y las mermas naturales que co« 
mo tales se reconozcan por la Adua
na, previa justificación mediante acta 
de com probación que se unirá al do
cumento de salida.

En estas cuentas se anotarán tam
bién los cambios de envases y la di
visión de bultos que se haga. Tam
bién se anotarán las mercancías que 
salgan del depósito con destino a los 
almacenes, fábricas o talleres estable
cidos en la Zona.

Las cantidades que se daten con 
destino a mezclas, transformaciones, 
etcétera, en cada cuenta corriente, da
rán origen a una nueva, cuyo cargo le 
formarán las cantidades que resulten 
de la operación y la data de las sali
das del Depósito y las mermas natu
rales. Ambas cuentas se relacionarán 
entre sí.

La Administración de la Zona fran
ca llevará igualmente un libro de 
cuentas corrientes de mercancías en 
la misma forma que la Aduana ínter 
ventora, los cuales deberán ser exac 
tamente iguales, tanto en los asientos: 
com o en los saldos que ambos arrojen. 
Estos libros deberán ser autorizados 
por el Administrador de la Aduana 
y Presidente del Consorcio de la Zo
na franca o funcionario en quien éste 
delegue.

Para el movimiento de entrada y 
salida de mercancías en el resto de la 
Zona llevará la Administración los li
bros que sean necesarios, los cuales- 
deberán estar autorizados por el Con
sorcio de la Zona franca.

Igualmente se llevarán por la Admi
nistración libros especiales de cuen
tas corrientes para las mercancías qué 
eatren y salgan en las fábricas o ta
lleres establecidos en la Zona.

Aunque el movimiento de mercan
cías en el interior de la Zona está 
exento de toda intervención aduane
ra, siempre podrá el Jefe de los ser» 
vicios de Aduanas examinar los li
bros de cuentas corrientes y practi
car las com probaciones que juzgue 
oportunas para evitar o descubrir 
cualquier acto de contrabando o de
fraudación que se tratase de realizar 
con mercancías almacenadas en el re
cinto de la Zona franca.

Asimismo se podrán practicar en eí 
depósito intervenido cuantos recuen
tos se estimen necesarios, en la f0™ * 
que determina el artículo 24U ae lar 
Ordenanzas de Aduanas.

Refundición.

Artículo 3 10 / El Jefe de los serví
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cios de Aduanas autorizará en el De
pósito intervenido, a petición de los 
interesados y siempre que fuere nece
sario para facilitar las operaciones 
permitidas dentro del Depósito, la re
fundición en una sola de varias hojas 
declaratorias de entrada.

La Intervención abrirá una nueva 
menta corriente, refundición de las 
interiores, que quedarán con ello ulti
madas, así como las hojas declarato
rias respectivas, que se unirán todas 
a la que quede subsistente, la cual 
deberá ser precisamente la más an
tigua.

En igual forma se autorizará por la 
Administración de la Zona la refun
dición de varias hojas declaratorias 
?,n una sola cuando así convenga a 
ios usuarios de la Zona franca.

La refundición podrá ser denegada, 
según el caso, por la Aduana o por la 
Administración de la Zona franca, 
cuando existan sospechas justificadas 
de que puedan causarse perjuicios al 
Tesoro público o a la Administración 
de la Zona o a los demás comercian- 
íes establecidos.

Artículo 311. La Aduana unirá a 
los documentos de entrada de las mer
cancías en el Depósito intervenido 
cuantas solicitudes se formulen para 
ms manipulaciones, una vez requisi
ta das y cumplimentadas por el fun
cionario que designe el Jefe de los 
■servicios de Aduanas y por el em
pleado de la Administración hasta 
fiegar a la ultimación de la cuenta co
miente de cada documento.

Artículo 312. Las mercancías cu
yos consignatarios no sean conocidos 
en los plazos señalados o las en que 
conociéndose concurran análogas cir
cunstancias a las señaladas en el ar
tículo 94 de las Ordenanzas, deberán 
ser almacenadas en locales separados, 
pasando, después de transcurridos 
quince días, ai- Depósito intervenido.

Artículo 31 -j El Jefe de los servi
cios de Aduanas o funcionario en 
•pilen delegue, comprobará los extre
mos que juzgue oportunos; se practi
cará el reconocim iento de las mercan
cías en la misma forma que previene 
fel artículo 17, haciéndose constar el 
resultado del despacho autorizado con 
la firma del Vista, en ia hoja declara
toria principal que presente el funcio
nario de la Administración de la Zona 
que haya presenciado la operación.

Artículo 314. El Jefe de los servi
cios de Aduanas cuidará de que las 
mercancías se coloquen ordenada’ y 
•separadamente en los almacenes, exi
giendo de la Administración el mayor 
rigor en el cumplimiento de este re
quisito, para que en todo momento 
pueda conocer la clase y origen de la 
usercaiK’.ía, nombre del dueño y docu
mento de entrada.

Los bultos de tabacos debt can pre
cintarse o colocarse en almacenes’ ni s- 
laáos  de las demás mere anclas, a sa- 
¿ es facción de 'la Aduana,

Arríenlo 315. Cuando haya de veri
learse en el Depósito intervenido al
gunas de Jas operaciones o transforma
ciones mnm ó a 3 m ; I-i'r esado lo so- 
hcüar.i <i,J A d »  L vrm elos  de 
Aduanas, u ( Lst > origen
ile la mí ie...^ . ■. r - (hl documen
to do e n  ti a ,  j u o  •- / . , p ,  ti
bruto y ch> e e< m v  ̂ ’ .
M:\\ realizar.

Dicho Jefe designara en ia 
solicitud el funcionario um  Lava de

intervenir la operación, debiendo con
signar éste el resultado en dicho do
cumento y entregarlo en el mismo día 
a la Intervención a los fines que pro
ceda.

Artículo 316. De la Administración 
de la Zona franca se solicitará pre
viamente las operaciones de reconoci
mientos o com probaciones que se pro
ponga realizar el interesado, para que 
sean igualmente presenciadas por los 
funcionarios en quienes se delegue.

TITULO III 
Disposiciones penales.

CAPITULO PRIMERO
•DE LOS HECHOS PENEBLES EN LAS ZONAS 

FRANCAS

Artículo 317. Se autoriza a ios Con
sorcios de las Zoíias francas con Puer
to propio para que, en las in fraccio
nes de este Reglamento que puedan 
cometerse por arrendatarios de loca
les, consignatarios de buques^ y de 
mercancías, obreros, funcionarios, et
cétera, impongan determinadas san
ciones por las faltas reglamentarias o 
disciplinarias que se fijan en los ar
tículos siguientes.

Artículo 318. Las infracciones de 
las leyes y disposiciones que regulan 
las Zonas francas constituyen faltas 
reglamentarias y faltas o delitos de 
contrabando y defraudación.

Las faltas reglamentarias serán de 
dos clases, según que las infracciones 
de los preceptos de este Reglamento 
o de las Ordenanzas de Aduanas, que 
así se hallen calificadas y penadas en 
el capítulo siguiente de este Título, se 
refieran a servicios propios de las Zo
nas francas autorizados sin interven
ción aduanera o a los que son regla
mentariamente intervenidos por la 
Aduana.

Se entenderán como delitosc o fal
tas de contrabando y defraudación los 
definidos como tales por la vigente ley 
Penal y Procesal de 14 de Enero de 
1929", pero a los efectos de este Re
glamento, se considerará siempre co 
mo falta agravante comprendida en 
el artículo 17 de la citada ley el solo 
hecho de que dicho delito o falta se 
haya cometido con mercancías proce
dentes o con destino a las .Zonas 
francas.

Artículo 319. Las faltas reglamen
tarias se castigarán con multas que se 
exigirán precisamente en efectivo, 
considerándose parte integrante de los 
ingresos o recursos de los Consorcios 
administradores 'd e  las Zonas francas 
o de la -Renta de Aduanas, según sea 
la clase de servicio y preceptos que se ■ 
infrinjan.

Cuando la falta reglamentaria sea 
motivada por incumplimiento o  in 
fracción de las disposiciones relativas 
a los servicios encomendados a los 
Consorcios administradores de las Zo
nas francas, la liquidación*, para de
terminar el importe de las multas ten
drá por base, siempre que sea posible, 
los derechos de estadística, los de al
macenaje y demás -gravámenes auto
rizados.

Las inultas que se impongan por 
faltas • reglamentarias relativas al Ru
mo de Aduanas se regularán en la for
ma que previenen las Ordenanzas de 
A ( l u a n a s

La persona que cometa una infrac
ción de las calificadas como faltas re
glamentarias por este Reglamento, no 
será considerada como delincuente, 
así como tam poco-se estimará en mo
do alguno procedimiento criminal el 
expediente administrativo.

Artículo 320. El importe de las 
multas y recargos que se impongan 
administrativamente por faltas regla
mentarias, si afectan a los servicios 
de la Renta de Aduanas, se ingresa
rán y distribuirán en la forma que de
terminan las Ordenanza de Aduanas, 
y si se refieren a operaciones de la 
Zona franca, sean o no intervenidas 
por la Aduana, se ingresarán en las 
Cajas de los Consorcios administrado
res, quienes darán la aplicación o ha» 
rán la distribución en la forma que au
toricen sus respectivos Reglamentos 
interiores.

Artículo 321. La obligación que 
tiene la Administración de la Zona 
franca de presenciar la soperacio- 
nes de Aduanas, no concede a sus 
funcionarios derecho a percibir parte 
alguna de las multas que imponga la 
Aduana. Asimismo los funcionarios de 
Aduanas y demás personas que pre
sencien operaciones propias de la Ad
ministración de la Zona franca, no 
tendrán derecho a participación algu
na en las multas que imponga esta 
última; pero sí tendrán unos y otros 
derecho a participación en las inultas 
que se impongan por faltas o delitos 
de contrabando o defraudación cuan
do concurran o descubran conjunta
mente actos de esta clase.

•Artículo 322. Las declaraciones del 
Administrador general y funcionarios 
encargados de la vigilancia interior 
de la Zona franca, tendrán la misma 
fuerza probatoria que las declaracio
nes oficiales de las demás Autoridades 
■en actos de servicio.

CAPITULO II
SECCION PRIMERA 

De las fallas reglamentarias.

Artículo 323. El Capitán, o en su 
defecto eL consignatario de un buque 
procedente del extranjero o de cual
quier puerto franco o zona franca es
pañoles, cuando no sea exclusivamen
te de cabotaje la expedición de estos 
últimos, incurren en falta y pagan mul
ta en los casos y cantidades que a 
continuación se expresan:

1.° Por no presentar los documen
tos en la forma y condiciones que este 
Reglamento exige, pagará, por cada 
caso u omisión en su redacción, de 
10 a 250 pesetas.

El Consorcio, después de oída la Ad
ministración de la Zona, podrá dis
pensarla o disminuirla, según las cir
cunstancias que en los hechos concu
rran.. ^

2.° Por cada bulto que no esté com* 
prendido en la relación de carga y 
esté en el sobordo con destino a la 
Zona franca, pagará de dos a cinc® 
veces los derechos de almacenaje .y-es
tadística correspondiente a la mer
cancía que contenga, no pndiendo ser 
destinadas a operaciones industriales 
dentro de la Zona franca sin ante» 
haber satisfecho el i m p o r t e  de la re 
fenda multa.

35' .Por cada bulto comprendido cu>
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la relación de earga que no resulte en 
% descarga, pagará la omita de 5 a i l 0  
»esetas:, según la naturaleza d:e la mer
cancía que conste en el sobordo y con
diciones del hecho. Esta sanción no 
se aplicará a los cereales, bacalao, abo
nos y análogos, y  en general, a las 
mercancías cuyos derechos de impor
tación no excedan de 15 pesetas las 
100 kilogramos.

4.° Cuando los Capitanes de los bu
ques se hagan a la mar sin haber cum
plido todos los requisitos y formalida
des prescritas en este Reglamento, pa
gará la multa de 150 pesetas, que se 
exigirá a sus consignatarios, como re
presentantes y responsables directos 
ante la Hacienda y ante la Adminis
tración de la Zona, de los derechos y 
militas que haya de pagar el buque.

5.° Por alijar mercancías de trán
sito sin permiso, el Capitán o consig
natario pagará una multa de 10 a 250 
pesetas por bulto, obligándose, ade
más, a formalizar la documentación 
fpe para tales casos exige este Regla
mento.

Artículo- 524. El eonsignatno de 
mercancías de procedencia extranje
ra1 incurre en falta y paga multas en 
Jos casos y cantidades que a continua
ción' ■ s e ex presan:

1.°‘ Por no presentar los. documen
tos en la forma y condiciones que es
te Reglamento exige, pagará por cada 
caso n omisión en su redacción, de 
5 a 250 pesetas,

Eí • Consorcio, después de oída la 
Administración de la Zona, podrá dis
pensarla o disminuirla, según las cir- 
caaistancias que en el hecho ■ concu
rran.

2.° Por las meircancías no declára
t e  pagará una multa equivalente a 
ies veces los derechos die almacemtje 
y estadística, siempre que no vengan 
ocultas de una manera dolosa, pues 
en este caso será detenida la mercan- 
eía y se dará cuenta al Jefe de los ser
vicios de A darán as para que proceda a 
imponer la penalidad que señala el 
caso tercero del artículo 341 de las 
Ordenanzas de Aduanas. Las mercan
cías así introducidas: en las Zonas 
francas no podrán industrializarse en 
fes fábricas en ellas establecidas.

3.° Por las diferencias- de más en 
cantidad o calidad que aparezcan en
tre las mercancías declaradas y el re
saltado del reconocimiento, pagará 
por la -diferencia observada doble o 
triple derecho de la tarifa de alm a ce
laje.

La penalidad a que se refiere este 
caso no se aplicará cuando la diferen
cia sea debida a avería u otra causa 
de fuerza m ^yor' justificada.

L? Los géneros: de prohibida im
portación que hayan sido declarados 
como Méritos se pondrán a disposición 
de: la Aduana para la instrucción del 
oportuno' expediente, con arreglo: a la 
ley de Contrabando y defraudación.

5.° Cuando las mercancías éntra
t e  en la Zona franca se destinen- a 
ffonsumo, las diferencias de más o- de 
raemos. ’en- el: peso bruto, se: fijarán so- 
bre la base del peso bruto que figure 
«  el Mbro: de pesos y revisión de. la 
Administración de la Zona, aplicán- 
’te©' la penalidad que proceda, con 
arreglo a lo dispuesto para el comer- 
ei!® dé importación: en. general.

&*’ Fot declarar como mercancías

libres las que estén sujetas a derechos 
arancelarios, procedentes de las Islas 
Canarias o posesiones españolas, pa
garán a la Administración de la Zona 
una multa de 5§ a 50$ pesetas por 
bulto, según las circunstancias que en 
el hecho concurran, a juicio de la 
Aduana.

7.° Por incluir en un mismo docu
mento mercancías destinadas a la Zo
na franca con las de tránsito, pagará 
una multa de 10 a 25 pesetas por 
bulto.

8.° Por ocultar u omitir datos que 
justifiquen el origen de las mercan
cías, no se expedirá el certificado de 
permanencia.

Artículo 325. Cuando en el trán
sito por mar no resulten a bordo en 
el acto del fondeo bultos declarados 
de tránsito en el manifiesto para puer
tos españoles, se dará cuenta al Jefe 
de los servicios de Aduanas, a fin de 
que después de comprobado lo comu
nique a su vez a la Aduana del puerto 
de destino, haciendo constar al mis
mo tiempo dicha falta en el manifies
to correspondiente y exigiéndose al 
Capitán en el puerto de destino la .pe
nalidad que señalan las Ordenanzas 
de Aduanas.

Artículo 326. En las operaciones de 
transbordo se incurre en falta y se pa
ga multa en los casos que a continua
ción se expresan;

1.° Por transbordar de un buque a 
otro sin permiso de la Administración, 
cuando se trate de mercancías no in
tervenidas, pagará el Capitán que las 
entregue 150 pesetas. Si son interveni
das, por la Aduana se impondrá una 
mulla de 100 a 250 pesetas,

2.° Cuando se trate de mercancías 
monopolizadas o de prohibida impor
tación,, cuyos bultos no eoncuerden 
con lo manifestado o se encuentren és
tos sin manifestar,, se procederá por la 
Aduana con arreglo a lo dispuesto en 
las Ordenanzas del Ramo para el co
mercio de importación.

Artículo 327. Los que exporten por 
mar o por tierra géneros, frutos y efce
tas nacionales o elaborados en la Zona 
franca sin permiso de la Aduana o de 
la Administración de la  Zona, según 
los casos, o por no presentar la co
rrespondiente documentación, exigida 
por este Reglamento, pagarán la multa 
de 10 a 25 pesetas, a juicio de los Je
fes o Autoridades encargadas de dicho 
servicio, sin perjuicio de las sanciones 
que la Aduana debe aplicar con arre
glo a las Ordenanzas de Aduanas.

Artíci^o 328. Por la conducción de 
mercancías u objetos en el interior de 
la Zona sin el correspondiente per
miso o documento de circulación, se 
incurre en falta y se paga multa en los 
casos y en las cantidades siguientes:

a) Si fuesen destinados a los loca
les donde tengan establecidos sus al
macenes o fábricas, 25 pesetas por 
bulto.

b> Si van destinados a los buques 
anclados en el puerto, 50 pesetas por 
bulto.

c) En todos los d e m á s casos se 
considerarán destinados a ser introdu
cidos fraudulentamente, y se le im
pondrá al conductor o propietario una 
multa equivalente al valor oficial de j 
las mercancías.

Las multas señaladas en los aparta»*

dos anteriores serán1 impuestas por el 
Administra dar de la Zona franca.

_d) Si las mercancías que se ti ans- 
porten dentro de la Zona han de ser 
intervenidas por la Aduana, pagará 
una multa de 5 a 100 pesetas por bul
to, pudiendo la Administración de la 
Zona, en caso de reincidencia, decre
tar la expulsión temporal o permanen
te de los infractores.

e) Por conducir pequeñas partidas 
de mercancías sin permiso, aunque se 
presenten a la Aduana para su adeudo, 
se exigirá por la Aduana otro derecho 
además del natural. Si no se presentan 
en ia Aduana para su adeudo, se con
siderará como acto de contrabando o 
defraudación, según los casos.

Artículo 329. Los q u e almacenen, 
vendan o consuman mercancías ex-, 
■transen*», sin perjuicio de las penas 
que puedan exigirse por infracciones 
de este Reglamento, pagarán además 
multa en los casos y en las cantidades 
que se expresan a continuación:

f.° Por avituallar buques sin per
miso de la Administración de la Zona, 
y de la Aduana, pagará una multa eí 
conductor o propietario equivalente ai 
valor oficial de la mercancía.

2.a Por almacenar, vender o consu
mir, las personas que habiten en h  
Zona franca, mercancías extranjeras 
que no hayan adeudado los correspon
dientes derechos de importación ei 
la propia Aduana, pagarán una iruilU 
equivalente al yalor oficial de la mer
cancía, sin perjuicio de la sanción que 
corresponda por el acto realizado sir 
permiso de la Administración de fe 
Zona franca. En caso de reincidencia, 
la Administración podrá prohibir a los 
infractores, la entrada de la misma. N

Artículo» 330. Con i n d ep endelicia 
de lo que disponga el Reglamento de 
Administración y Explotación de ia 
Zona franca, con respecto al cumpli
miento por los arrendatarios de terre
no®: o» locales, de las obligaciones que 
los Consorcios Administradores im
pongan. en cada caso, las infracciones 
de este Reglamento que por éstos se 
cometan serán castigadas con multa 
en íos; casos y cantidades que ¡. con
tinuación se expresan:

1.a _ Por incumplimiento de ios con . 
promisos contraídos con los Consor
cios. Administradores de las Zona* 
francas, que consten en los Reglamen
tos,. Con venios o declaraciones jurada* 
por los arrendatarios, pagarán ésten 
una multa de 250 a 25.000 pesetas, eot 
arreglo a las circunstancias que m eí 
hecho concurran.

2,a Si se trata de casos graves pn- 
drá acordar el Consorcio Admiiii ira- 
dar la ' expulsión del arrendáis •:> y 
exigir la evacuación inmediata re: to
ca! arrendado.

Se dará publicidad a los nomo es 
üe las personas expulsadas y de iat 
responsabili da des en que hayan incu
rrido, comunicando a los demás arren
datarios la prohibición de que admi
tan en sus locales mercancías que per
tenezcan a las personas que hayan su
frido castigos por delitos contra la 
propiedad o por infracción de las le
yes de la Zona franca y su Puerto.

Todas las demás infracciones no 
previstas en  este capítulo que los 
arrendatarios cometan, darán lugar a 
la formación de expediente que se so
meterá a ía resolución definitiva de! 
■Consorcio respectivo.
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En este último caso dicho Consor
cio podrá aplicar la sanción que por 
actos análogos señalan las Ordenanzas 
de Aduanas o demás disposiciones vi
gentes en la Zona franca.

Artículo 331. Los Capitanes o con
signatarios de buques, los consignata
rios de m ercancías encargados de la 
presentación y redacción de documen
tos y de su puntualización; las perso
nas que hagan operaciones de cual
quier clase dentro del recinto de la 
Zona franca y su Puerto, los arrenda
tarios de locales, fábricas o almacenes, 
y, en general, cuantas personas in frin
jan los preceptos de este Reglamento, 
cuya sanción no esté prevista, incurri
rán con una multa que pagarán a la 
Administración de la Zona, de 5 a 
1.500 pesetas por cada acto u omisión 
que se realice.

Artículo 332. Los arrendatarios de 
terrenos, edificios, etc., de la Zona 
franca que perm itan depósitos de m er
cancías no registradas en sus .libros 
respectivos, incurren en la multa equi
valente al valor oficial de la m ercan
cía.

Tanto en uno como en otro caso, la 
multa será impuesta por el Interven
tor de Aduanas o Adm inistrador de la 
Zona, según que estén o no interveni
dlas.

Las multas a los habitantes de la 
Zona franca por infracciones regla
mentarias serán impuestas por el Con
sorcio a propuesta del Administrador- 
Jefe de los servicios adm inistrativos 
de la Zona franca.

Artículo 333. Los arrendatarios de 
locales o almacenes que hayan come
tido un acto contra la seguridad adua
nera serán expulsados de la Zona 
franca. Ningún otro arrendatario  po
drá perm itir la entrada en sus alma
cenes ni r e c i b i r ,  transportar, etc., 
m ercancías de la persona expulsada. 
La publicación en la Prensa de las 
faltas y sanciones se consideran como 
formando parte de ésta. Las sancio
nes pueden llevar consigo la incauta
ción de ia m ercancía si de la falta co
metida se deduce responsabilidad pe
cuniaria para alguno de ellos, no de
volviéndose hasta que haya term inado 
el procedimiento y liquidado todas las 
obligaciones y multas en que hubie
sen incurrido.

Artículo 334. Por las diferencias 
de más o de menos que resulten al ha
cer el recuento de las mercancías al
m acenadas en la Zona franca se ins
tru irá  expediente en averiguación de 
las causas, imponiéndose las sancio
nes que procedan por la Adm inistra
ción de la Zona o de la de Aduanas, 
según los casos.

Artículo 335. Cuando las infrac
ciones que se cometan en la Zona fran
ca afecten a los servicios intervenidos 
por la Aduana, el Adm inistrador o el 
Interventor será la Autoridad encar
gada de im poner las sanciones que 
procedan, señaladas en este capítulo, 
o en su caso las comprendidas en el 
capítulo 2.° del título IV de las Or
denanzas de Aduanas.

Artículo 336. Las infracciones co
medidas en el in terior de la Z o n a  
fc>oca que constituyan faltas regla
m entarias prescriben al año.

SECCIÓN' l í  
$?e las fallas o delitos sujetos a pro -  

ce di m ie n to es pe c ial.
Artículo 337, Las.personas que re

sulten condenadas por cualquier acto 
de contrabando o defraudación come
tido en las líneas fronterizas con m er
cancías procedentes o destinadas a las 
Zonas francas, serán definitivamente 
expulsadas, con la prohibición de rea
lizar ninguna operación con los esta
blecimientos mercantiles o industria
les de la Zona.

Artículo 338. Si la mercancía pro
cede de una fábrica o taller de los 
establecidos en una Zona franca se 
im pondrá por la Adm inistración de 
la Zona o por la Aduana, según los 
casos, la sanción correspondiente por 
las infracciones reglamentarias a que 
hubiere lugar, con independencia del 
procedim iento seguido por los T ribu
nales o Juntas adm inistrativas que en 
dichos actos intervengan.

Artículo 339. En los casos de deli
tos o faltas de contrabando y defrau
dación cometidos c o n  m ercancías 
procedentes de las Zonas francas, los 
Consorcios podrán decretar la publi
cación en el cuadro de anuncios y pe
riódicos oficiales y particulares de la 
localidad de las infracciones y casti
gos impuestos, así como la expulsión 
tem poral o definitiva de los interesa
dos, ya sean autores, cómplices o en
cubridores.

Artículo 340. Cuando coincidan las 
infracciones reglam entarias de las le
yes aduaneras con las vigentes en la 
Zona franca, pueden aplicarse al mis
mo tiempo los Reglamentos de cada 
servicio, con independencia unos de 
oíros, y exigirse a la vez las penalida
des respectivas.

Artículo 341. Los funcionarios del 
Cuerpo de Policía de servicio en la 
Zona y los Resguardos in terior y ex
terior estarán encargados de:

a) Evitar por todos los medios le
gales puestos a su alcance la comisión 
de las acciones punibles mencionadas 
en este capítulo, así como vigilar a 
todas las personas consideradas como 
sospechosas de realizar actos de con
trabando y defraudación, obligándolas 
a alejarse de la línea fronteriza, y has
ta deteniéndolas si no van provistas 
de la documentación que identifique 
su personalidad para entregarlas a las 
Autoridades competentes para la im
posición de las penas en que hubiesen 
incurrido.

b) Investigar y hacer las averigua
ciones que fuesen necesarias dentro y 
fuera de la Zona franca para descu
b rir  cualquier acto de contrabando y 
defraudación, dando ’cuenta a la Ad
m inistración de la Zona y a la Adua
na, evitando que las personas referi
das en el apartado anterior puedan 
alojarse o establecer sus viviendas en 
lugares no urbanizados próximos a las 
Zonas francas: y

c) Cumplir todas las disposiciones 
que les afectan y las órdenes que re
ciban de sus superiores, previa auto
rización del A dm inistrador de la Zo
na franca.

Artículo 342. La A dm inistración 
de Aduanas y la A dm inistración de la 
Zona franca se com unicarán cuantas 
noticias tengan relación con el con
trabando y la defraudación, y de 
acuerdo con la Inspección de Poli
cía del puerto, en su caso, procederán 
a la aprehensión de las m ercancías y 
medios de transporte en la forma 
nrevisia ñor ]a l ev  dp. Contrabando y

defraudación, adoptando las medidas 
que juzguen procedentes con arreglo 
a lo que para tales casos determina 
este Reglamento o, en su defecto, las 
Ordenanzas de Aduanas.

Artículo 343. Todos los funciona
rios de la Zona franca están obligados 
a prestar la ayuda necesaria a la Ad- 
m inisaración de Aduanas y demás Au
toridades que requieran su auxilio.

Artículo 344. Los empleados del 
Consorcio que presten servicio en la 
Zona franca, son considerados como 
funcionarios públicos, y cualquier de
lito que contra ellos se cometa en cum
plimiento de sus deberes o con rela
ción a los servicios, será castigado y 
perseguido de la misma manera que si 
fuesen Agentes de la Autoridad.

CAPITULO III

DE LOS PROCEDIMIENTOS

Artículo 345. La facultad de cono
cer en toda cuestión que sé suscite so
bre aplicación de los preceptos de es
te Reglamento o de la imposición de 
penalidad^ por faltas reglamentarias, 
se ejercerá por el Consorcio adminis
trador de la Zona franca o por Juntas 
arbitrales en la forma prescrita regla
m entariam ente, según se refieran a 
operaciones realizadas en el interior 
de laZona, sin o con intervención 
aduanera.

De las reclamaciones contra las san
ciones o acuerdos de la Administra
ción de la Zona franca, podrán los in
teresados recu rrir en alzada ante el 
Consorcio respectivo, dentro del pla
zo de quince días, a contar de la fe
cha en que se im pusieron las sancio
nes o dictaran los acuerdos.

Si las infracciones se cometen en 
operaciones intervenidas por la Adua
na, serán castigadas con penas deter
minadas en el capítulo anterior y co
nocerá la Junta arbitral por medio de 
expediente en la forma que se pre
viene en este Reglamento.

Artículo 346. Todos los expedientes 
relativos al Ramo de Aduanas, en que 
el acuerdo de las Juntas arbitrales ha
ya quedado firme, deberán remitirse 
originales a la Dirección general de 
Aduanas, conforme previene el ar
tículo 362 de las Ordenanzas.

Artículo 347. Los expedientes ad
m inistrativos incoados por las Admi
nistraciones de las Zonas francas, re
lativos a los servicios de su competen
cia en que el acuerdo haya sido firme, 
quedarán archivados con índice espe
cial, en la forma que dispongan dichas 
Corporaciones y a disposición del Mi
nisterio de Hacienda, por si estima 
oportuno proceder a su revisión.

Artículo 348. Toda cuestión que se 
suscite entre la Administración de la 
Zona franca y el comercio, o los 
particulares, s o b r e  aplicación de 
los preceptos de este Reglamento y 
demás disposiciones vigentes en la Zo
na franca, m otivará la formación de 
un expediente, que se incoará en vir
tud de protesta que los interesados es
tam parán y suscribirán en el docu
mento correspondiente, si existiese, 
o por medio de escrito de reclamación 
separada, en los casos en que aquel 
no exista.

Todo funcionario dependiente dejaf 
Adm inistraciones de las Zonas franca! 
que descubran o sepan que se ha co
metido un hecho de los c a lif ic a d o s  co-



Gaceta de Madrid.— Núm. 211 30 Julio 1930 71 7

nio faltas en este Reglamento, lo hará 
constar en el propio documento, si lo 
hubiere, y en caso contrario, lo hará 
constar en escrito dirigido al Jefe de 
la Administración de la Zona franca.

Dicho Jefe impondrá, cuando así 
proceda, la multa correspondiente y la 
notificará al interesado para que si se 
conforma con la exacción, verifique el 
pago en la Caja de la Administración 
dé la Zona franca.

Las protestas o reclamaciones o ia 
falta de conform idad con las penali
dades impuestas darán lugar a la for
mación del oportuno expediente, que, 
encabezará con una certificación li
brada por la Administración de la Zo
na franca, cuando sea de su com pe
tencia, expresiva de todos los extremos 
conducentes a detallar y poder for
mar juicio del hecho que se cuestio
ne, así como cuantos extremos cons
ten en los documentos que con dicho 
asunto tengan relación.

Cuando se trate de reclamaciones 
sobre im posición de multas, será con
dición indispensable para que el inte
resado apele o solicite la form ación de 
expediente, el previo depósito y fianza 
o ingreso en la Caja de la Administra
ción de la Zona franca, de la cantidad 
controvertida.

Deberá informar el funcionario que 
haya intervenido en el acuerda objeto 
de la reclamación, y, en el plazo de 
diez días se dará vista del expediente 
al interesado para que formule las 
alegaciones o aporte las pruebas o do
cumentos que estime convenientes en 
defensa de su derecho.

Artículo 349. El Administrador o 
Jefe de los servicios administrativos 
de la Zona franca remitirá el expe
diente al Consorcio para su resolución 
definitiva.

Artículo 350. Recibido en el Con
sorcio el expediente, podrá oír aquél 
al interesado y al descubridor, así co
mo recabar cuantos informes estime 
oportunos antes de confirmar el fallo.

Artículo 351. Terminado el expe
diente por resolución del Consorcio y 
si el fallo es condenatorio, se hará 
efectiva inmediatamente, si procedie
re el ingreso de las cantidades de
positadas, conform e dispone el articu
lo 348, y en caso de absolución, les se
rán devueltas al interesado íntegra
mente,, en el iplazo de ocho días, las 
referidas cantidaes a que tuviere de
recho.

Artículo 352. Aun cuando se pro
mueva reclamación contra un acto ad
ministrativo, no se suspenderá la eje- 
cüción de éste con todas sus conse
cuencias legales, incluso la recauda
ción de gravámenes o cualquier dere
cho liquidado, recargos o multas.

Asimismo no se detendrá substancia
ción de las reclamaciones por falta de 
pago de lo que a los Consorcios se les 
adeude.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Artículo 353. Todos los casos no 
previstos en este Reglamento se regu
larán con arreglo a lo preceptuado pa
ra cada uno de ellos en las Ordenan
zas generales de la Renta de Aduanas, 
entendiéndose que dichos preceptos 
serán aplicados por las Aduanas o por 
los Consorcios administradores de las 
Zonas francas, según que estén o no 
intervenidas’ las mercancías u opera
ciones que con ellas se realicen.

Articulo 354. Por el Ministerio de

Hacienda se dictarán todas las dispo- 
siones complementarias que exiga la 
aplicación del presente Reglamento, 
quedando facultada la D irección gene
ral de Aduanas para dictar las ins
trucciones correspondientes para la 
implantación y desenvolvimiento de 
los servicios que requiera tanto el fun
cionamiento aduanero com o los que 
afecten a los del interior de la Zona.

ARTICULO TRANSITORIO

Por las Corporaciones y Autorida
des con jurisdicción en los puertos co 
rrespondientes a los Depósitos francos 
que han de funcionar con carácter pro» 
visional hasta su transformación en 
Zonas francas, se prestarán a los res
pectivos Consorcios las mayores fa
cilidades posibles para que el Comer
cio y la Industria que hayan de utili
zar en su día las Zonas francas, pue
dan encontrar y aprovechen en lo po
sible, las ventajas que el régimen espe
cial de dichas instituciones habrá de 
reportarles. —  Aprobado por S. M .—- 
Madrid 22 de Julio de 1930.— El Mi
nistro de Hacienda, Manuel de Ar- 
güelles.

REAL DECRETO 
Núm. 1.822.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suple

mento de crédito de 8.000.000 de pe
setas al figurado en el capítulo 21, 
artículo único, “ Adquisiciones y cons
trucciones” , del vigente presupuesto 
de gastos de la Sección 3.a de Obliga
ciones de los Departamentos ministe
riales, “ Ministerio del Ejército” , con 
destino a sufragar los que origine en 
lo que resta del actual ejercicio eco
nóm ico el sostenimiento de los esta
blecimientos fabriles de Artillería.

Artículo 2.* El importe del antedi- 
‘ cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 

p ú b lica ;
Artículo 3.° El Gobierno dará cuen

ta a las Cortes del presente Decreto.
Dado en Santander a veinticuatro 

de Julio de mil novecientos treinta.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  de A r g u e l le s  y  A r g u e l le s

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO
Núm. 1.823.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y  Bellas Artes, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De conformidad con el 

dictamen emitido por la Intervención 
general de la Administración del Esta
do, en aplicación del artículo 71 de hf 
L ey de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, y en consonancia con el informe 
de la Junta facultativa de Construccio
nes civiles, se aprueba el proyecto adi* 
cional al de construcción del edificic 
destinado a Laboratorio de Investiga* 
ciones biológicas, denominado “ Institu
to Cajal” , formulado por el Arquitecto 
D. Francisco Javier de Luque, con un 
presupuesto de ejecución material im
portante 499.874 pesetas con 50 cén
timos.

Artículo 2.° Se autoriza a la Junta 
para Ampliación de Estudios e Inves
tigaciones científicas, para invertir en 
parte de las obras comprendidas en el 
citado proyecto la cantidad de 200.000 
pesetas, que deberán abonarse con car
go al crédito de 500.000 que, con el ca
rácter de subvención a dicha Junta, se 
consigna en el capítulo 27, artículo 2.°, 
concepto 4.°, del vigente presupuesto 
de gastos del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, a cuyo efecto 
se expedirá el oportuno libramiento, 
en concepto de “ a justificar” , a favor 
del Habilitado Contador del repetido 
organismo, D. Luis Hervás Alvarez.

Dado en Saníader a veintiocho de 
Julio de tpil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E lía s  T o r m o  y  M o n z ó

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: En el concurso celebrado 
para la adjudicación de la autopista 
de Oviedo a Gijón se presentó una sola, 
proposición, suscrita por D. Augusto 
Ordóñez, Conde de San Antolín de So* 
tillo, quien, posteriormente, solicitó el 
traspaso de todos sus derechos a la So
ciedad anónima “ Autovía Príncipe de 
Asturias” , acompañando escritura no
tarial de constitución de dicha So
ciedad.

El Consejo de Obras públicas infor
mó favorablemente la proposición pre
sentada, con algunas prescripciones re
lativas al proyecto que sirvió de base 
al concurso, sistema de firme propues
to, aplicación de tarifas, duración de 
la concesión, derechos de expropiación 
forzosa y  reversión al Estado de las 
obras y servicios inherentes a la ex
plotación.

El Ministro eme suscribe, y de acuer-
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do con él el Consejo de M inistros, en
tienden que procede la adjudicación 
del concurso en las condiciones p ro 
puestas por el Consejo de Obras pú 
blicas, además de las fijadas en el Real 
decreto-ley de 28 de Julio  de 1928, en 
cuanto no resulten modificadas por 
esta propuesta de Real decreto,, y con
ceder el traspaso de todos los derechos 
de D. Augusto Ordóñez, Conde de San 
Antolín de Sotillo, a la Sociedad anó
nim a, legalmente constituida, denomi
nada “Autovía Príncipe de A sturias”.

Como consecuencia de cuanto queda 
expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 22 de Julio de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
L í'O pq ldq  M a t o s  y  Ma s s i e u ,

REAL DECRETO 
Nú m. 1.824.

B e acuerdo con Mi Consejo de Mi
n istros, a propuesta del de Fomento,

Vengo-.en decretar lo siguiente:
A rtículo único. Se adjudica a la So

ciedad anónim a “Autovía Príncipe de 
A sturias” la construcción y explotación 
de la autopista de Oviedo a Gijón, en 
i as condiciones establecidas en el Real 
decreto-ley de 28 de Jallo  de 1928, en 
cuanto no resulten modificadas por el 
presente Decreto,, y con sujeción a las 
¡cláusulas siguientes:

1.a Servirá para  la construcción de 
esta autovía el proyecto presentado 
por el peticionario, y que fué base del 
concurso, suscrito en 15 de Abril de 
1928 por el Ingeniero D, Luis S. del 
Rio, y que se considera aprobable, en 
relación con la obra que se ha de eje
cu tar y  los fines perseguidos por la 
autovía; teniendo presente que, antes 
de realizarse las obras de cruces con 
ferrocarril y carrete ra , se ha de cum
p lir lo prevenido p ara  estos casos en 
disposiciones vigentes,

2.a Admitida el sistema de firme 
propuesto en el pliego de codicio! íes 
suscrito por el proponente, o sea el de 
ana capa de hormigón de los.espeso- 
ves allí indicados y las dos capas de 
alquitrán  en caliente, se prescribe que 
rí citado cimiento de horm igón, tanto 
vn su dosificación como en su ejecu
ción, cumpla las condiciones condu
ren ies a su finalidad exigidas- en todo 
momento po r el per serró1 ;r*pc ctor de 
las obras.

3.a En Ja ap lkaeh  i tr p ro 
puestas, adopción de Un v< - reducidas 
y  especiales, etc., se ap licara  lodo lo 
epe para estos caros las

disposiciones vigentes aplicables en 
este extremo a las condiciones de fe
rro carril, por cierta analogía de ser
vicios entre estos dos medios de tran s
porte.

4.a Las condiciones, en lo referente 
a los derechos inherentes a la conce
sión, inspección y vigilancia y dura
ción de concesión, serán actualmente 
las m arcadas en los Reales decretos de 
28 de Julio de 1928 y  aclaratorio  de 
21 de Agosto del mismo año, siendo la 
subvención de 250.000 pesetas anuales 
durante veinticinco años. Esta subven
ción queda pendiente de la aprobación 
de las Cortes.

5.a La concesión lleva anexa la de
claración de utilidad pública y el de
recho de expropiación forzosa para  los 
terrenos necesarios a las obras, con 
arreglo  al proyecto aprobado.

6.a La facultad de expropiar no sub
sistirá a favor de la Em presa conce
sionaria durante el plazo de concesión, 
sino que aquel derecho se podrá hacer 
efectivo tan sólo en un período de 
quince años, contados desde la fecha 
de la adjudicación; y

7.a Las obras y  servicios inherentes 
a la explotación de la autovía reverti
rán  al Estado una vez term inado e l 'p e 
ríodo legal de concesión. P ara  este caso 
se cum plirá lo que dispone para  el de 
caducidad el artículo 11 del Real de
creto-ley de 28 de Julio de 1928 y a 
cuantas disposiciones se p resc rib en 'pa 
ra  las concesiones de obras públicas,

Dado en Santander a veinticuatro de 
Julio  -de mil novecientos treinta,

ALFONSOEl M inistro de Fomento,
L eo po ld o  Ma t o s  y  Ma s s i e u

EXPOSICION 
SEÑOR: El estado de algunas ca

rre te ra s  prov inciales de Santander, 
debido en parle  a los últim os tem po
rales, p recisa  c ierta  rep a ra c ió n  espe
cial en m érito  a su m ucha frecuen
tación en la p resen te época d e l año.

La D iputación  p rov inc ia l atiende 
con gran  esm ero a 'este servicio , pero 
no puede llegar a una rep arac ió n  to
tal y perfecta  que exigiría  Im portan 
tes d isponib ilidades, a fin de que el 
tráfico rodado  pueda reco rre rlas  con 
las m áxim as facilidades, m uy p rin c i
palm ente p ara  el turism o nacional y 
ex tran jero , que escoge esta estación 
p ara  visitarnos.

Es p rim ord ia l deseo del G obierno 
p resta r auxilio, aunque sea en m o
desta e s fe ra 'y  dentro del c rite rio  de 
austeridad  que en los gastos viene 
m anten iendo, que perm ita  re p a ra r  -en 
parte  ios destrozos causados, en estas.

carre te ras p o r las inclem encias del 
tiem po.

Fundado  en las an terio res conside- 
raciones, el M inistro que suscribe tie
ne el hono r de som eter a la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto dé 
D ecreto.

M adrid, 22 de Julio  de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
L e o po ld o  Ma t o s  y  Ma s s ie u *

REAL DECRETO 
Núm. 1.825.

A propuesta  del M inistro de Fo
m ento y de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo único. D uran te el presen

te año de 1930 se auxiliará a la Di
pu tación  p rov incia l de Santander, por 
p a rte  del M inisterio de Fom ento, en 
concepto de subvención, con la suma 
de 50.000 pesetas para  cooperar en 
p a rte  a los gastos de reparación  ex
tra o rd in a r ia  y  m ejora de las carre
teros prov inciales, lib rándose aquella 
can tidad  con cargo .1 capítulo 11, ar
tículo 1,°, concepto 1.° del presupues
to vigente de este M inisterio.

Dado en Santander a veinticuatro 
de-Ju lio  de m il novecientos treinta.

ALFONSO
JESI M inistro de Fermento,

L e o p o l d o  M a t o s  y  Ma s s i e u

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REALES ORDENES

Núm . 335.
Ilmo. Sr.: Vacante en la Sección 

ée Artes Gráficas del Institu to  Geo
gráfico y C atastral una plaza de Me
rito rio  del T aller de Tipografía, dé 
las establecidas en el Real decreto dé 
24 de Marzo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido i  
b ien  au torizar a esa D irección gene
ra l p a ra  an u n c ia r el concurso cones»' 
pen d ien te  p a ra  c u b rir  la plaza vacan
te, en las condiciones que se seña
lan  en el referido  Real decreto.

De Real o rden  lo digo a V. L pa
ra  su  conocim iento  y efectos consi
guientes* Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de -Julio de 1930.

P. D.?
Ib BENÍTEZ DE LUGO

Señor D irecto r general del In s t i tu í  
Geográfico y Catastral.
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Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta los 
precedentes de an teriores concursos 
para ingreso en el Cuerpo de Inge
nieros Geógrrafos y lo dispuesto en 
]a Real o rd en  de 22 de Septiem bre 
fie 1927, en  que se d ispensan algu
nas condiciones de tram itación  exi
gidas en la convocatoria a aquellas 
instancias que los in teresados p re 
sentaron a sus Jefes y tuv ieron  en tra 
da en los Centros o D ependencias ofi
ciales respectivas dentro  del plazo se
ñalado en la convocatoria co rrespon
diente, pues de lo con trario  se haría  
responsables a  los asp iran tes de de
ficiencias sólo im putables a la tram i
tación de aquéllas,

S. M. el R e y  (q. D. g.}, de conform i
dad con lo propuesto  po r esa D irec
ción general, ha ten ido  a b ien d ispo
ner sean adm itidas a los concursos 
anuncia dos en la Ga c e t a  de  Ma d r id  de 
27 d!e Abril últim o, para  cu b rir pla
zas de Ingeniero  Geógrafo en. los tur- 

- nos 11, 1.° y 2,°, las instancias que < 
lleven fecha de en trada  en el Registro 
del Centro o D ependencia oficial res
pectiva, dentro  del plazo señalado en  
la convocatoria, aun cuando no hayan  
sido- cursadas p o r el Ministerio- del 
Ejército o hayan  sido rem itidas a esa 
Dirección general con fecha posterio r 
a la- señalada en  d icha  convocatoria.

Be Real orden  lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a  Y. I. m uchos años, Ma
drid, 28 de Ju lio  de 1930;

P. D.,
R. -RENITEZ DE LLGD

Señor D irector general del In stitu to  
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
N úm. 558.

Ilmo. S r .: P a ra  ir  desarro llando su
cesivamente el p lan  de conjunto  a  que 
obedeció la constitución del Centro 
regulador de las operaciones de Cam- 
bioy se necesita* según h a  podido  oh- ¡ 
servarse, un  m ayor enlace; que. el exis
tente entre dicho Centro y este Mi
nisterio, a fin de fac ilita r en m om en
tos dados la adopción.-de medidas u r
gentes que puedan  aconsejar las c ir
cunstancias; y a ese efecto,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la Oficina a que 
se refiere el párrafo  segundo del ar
ticulo 1.° de la Real o rden  de 14 del 
actual, creadora de aquel organismo, 
se establezca bajo la jefatura de los. 
Profesores, mercantiles de Hacienda,

D. M ariano Jim énez Alonso y D. Ri
cardo  Botas M ontero, quienes, adem ás 
de cum plir las instrucciones que el 
referido  Centro se sirva darles y so
m eter al m ism o las in ic ia tivas que su 
celo les sugiera, hab rán  de com uni
ca r a este M inisterio los datos que 
conozcan y que puedan  influ ir en los 
anorm ales m ovim ientos del curso de 
los cam bios, pudiendo  p o r si encar
gar los serv icios que consideren  de 
urgencia  a los funcionarios de Madrid! 
o prov incias que pertenezcan  a l m is
mo Cuerpo de que ellos form an parte .

De R eal o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a Y. I. m uchos años. M adrid, 29 
de Julio  de 1930.

ARGÜELLES 
Señor Subsecretario  de este Ministerio*

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.473.

E xcm o. Sr.: Visto el expediente 
p rom ov ido  p o r D. F rancisco  Marco, 
in teresando  au torización m in isteria l 
p a ra  el legal funcionam iento  de la 
A sociación de M aestros del p artid o  de 
La A lm unia de Doña Godina (Zara
goza) :

Resultando que en cum plim iento de 
la  com unicación de la D irección  ge
n era l de P rim era  enseñaiíza, fecha 16 
de Agosto del pasado ano, la Asocia
ción de que se tra ta  celebró Ju n ta  ge
nera l , en la que acordó refo rm ar el 
Reglam ento p o r que ha de regirse la  
expresada Asociación, en el sentido 
que se ind icaba en la citada com uni
cación :

Resultando que el Reglam ento ha 
quedado m odificado con arreglo a las 
ind icaciones que se hacían  en  la  p re 
c itada  com unicación  de la D irección, 
general de P rim era  enseñanza:

R esultando que en el expediente se 
ha cum plido lo dispuesto en el a rtícu 
lo 4.° de la Ley de 30 de Junio  de 
1887, y que la petic ión ha sido infor
m ada favorablemente por el señor Go
b ern ad o r civil, Inspector provincial 
de P r im era  enseñanza y Sección a 1- 
m in istra tiva  de la provincia de Z ara 
goza :

Considerando que la Asociación de 
que se trata  persigue fines lícitos, y 
que su funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado, ni se opone 
a la d isciplina que debe existir  en el 
Magisterio, habiéndose llenado en el 
expediente las form alidades precep

tuadas en el Reglam ento de 7 de S e p - ' 
tiem bre de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
v ido d isponer que se conceda la au
torización m in isteria l so lic itada p a ra  
el legal funcionam iento de la Asocia* 
ción de M aestros del p artido  de La 
Almunia de Doña Godina (Zaragoza), 
quedando sujeta a lo establecido por, 
la base 19 de la Ley de 22 de Julio 
de 1918 y capítulo  6.° del Reglamento 
p a ra  su ejecución de 7 de Septiem bre 
del mismo año, dando cuenta de esta 
resolución al M inisterio de la Gober
nación, con devolución de uno de los 
ejem plares del Reglam ento de la re* 
petida  Asociación.

De Real o rden  lo com unico a V. E e 
para  su conocim iento y efectos consi* 
gu i entes. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. M adrid, 22 de Julio  de 1930.

TORMO
Señor M inistro de la G obernación.

Núm. 1.474.
Excm o. S r . : Visto el expediente p ro  

m ovido po r D. Antonio Laviña Barráu* 
in teresando  autorización m in isterial 
p a ra  el legal funcionam iento de la Aso
ciación  de M aestros N acionales del 
p a rtid o  de Aleañiz (T eru e l):

R esultando que en cum plim iento d r  
la. com unicación de la  D irección ge
nera l de P rim era  enseñanza;, fecha $ 
de Mayo últim o, la Asociación de qut* 
se  tra ta  celebró Jun ta  general, en la 
que se acordó, p o r  unan im idad , re* 
fo rm ar el Reglam ento de la Asocia* 
c ión  en el sentido que se ind icaba en 
la c itada com unicación:

Resultando que en el expediente st 
ha  cum plido lo dispuesto en el artícu 
lo 4.° de la Ley de 30 de Junio  de 
1887, y que la petic ión  ha sido in fo r
m ada favorablem ente por el señor Go
bern ad o r civil, In spector p ro v in c ia l, 
de P rim era  enseñanza y Sección a d - : 
mini&trativa de la p rov incia  de Te^ 
n ie l:  f

Considerando- que la Asociación d.C 
que se tra ta  persigue fines líc itos, % 
que su funcionam iento  no obsta sé- 
buen servicio del Estado, ni se opon#! 
a> la disciplina que debe ex istir en 
M agisterio, habiéndose llenado en el; 
expediente las fo rm alidades precefK  
tuadas en el Reglam ento de 7 de SéfK 
tiembre de 1S18,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser*! 
vido disponer que se conceda ¡a* au*. 
toriza-ción ministerial solicitada par£  
el legal funcionamiento de la Asocia* 
ción de Maestros Nacionales del par*, 
ti do de Aleañiz (Teruel), quedando su*! 
jeta a lo establecido por la base 10 dC
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la Ley de 22 de Julio de 1918 y capí
tulo 6.° del Reglamento para su eje
cución de 7 de Septiembre del mismo 
año, dándose cuenta de esta resolu
ción al Ministerio de la Gobernación, 
con devolución de uno de los ejem
plares del Reglamento de la repetida 
Asociación.

De Real orden lo com unico a V. E. 
para su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. muchos 
*ños. Madrid, 22 de Julio de 1930.

TORMO

Jeñor Ministro de la Gobernación.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO Y CATASTRAL

Autorizada esta D irección general, 
por Real orden de 24 del actual, para 

. anunciar a concurso una plaza de 
Meritorio del taller de Tipografía, sin 
derecho a retribución alguna, se anun
cia el mismo para que en un plazp 
de quince días, contados desde el si
guiente a la fecha 'de la publicación 
del presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
puedan presentar sus instancias los 
que deseen tomar parte en el citado 
concurso, debiendo dirigirse los aspi
rantes en instancia al Director gene
ral y acreditar que son mayores de 
dieciséis años y menores de veinte, 
mediante la certificación de nacimien
to del Registro civil, la que deberá 
«star legalizada, si es de fuera de la 
Audiencia territorial de Madrid; certi
ficación del Registro central de Pena
dos y Rebeldes y de los documentos 
#ue acrediten los méritos que posean 
y aleguen en la forma debida.

Las solicitudes se entregarán en el 
Registro de la D irección general del 
Instituto Geográfico y Catastral, todos 
Jos días laborables, durante las horas 
Je oficina, en el plazo indicado.

Madrid, 28 de Julio de 1930.— El 
director general, J. Alvarez Guerra.

MINISTERIO DE LA .GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en la 

Real orden de este Ministerio núme
ro 1.337, de fecha 5 de Diciembre de 
1928, respecto a rectificación de cla
sificación de las plazas de Médicos ti
tulares-inspectores municipales de Sa
nidad (véase el anexo ú n ico ); visto 
el informe favorable de la Junta pro
vincial de Sanidad de León con rela
ción al anteproyecto de rectificación 
de las plazas de aquella provincia, for
mulado por la Junta provincial de la 
Asociación Nacional del Cuerpo de 
Inspectores Municipales de Sanidad, y 
hallándose conforme con el mismo es
ta Dirección general de mi cargo, he 
acordado la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  del proyecto de Clasifica
ción provisional correspondiente a la 
citada provincia, a fin de que los 
Ayuntamientos interesados puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas, dirigiéndose a este Centro, 
dentro del plazo de seis meses, a par
tir de la fecha de esta publicación, se
gún lo dispuesto en el apartado 10 de 
la citada disposición,

Madrid, 22 de Julio de 1930.— El Di
rector general, Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CIRCULAR

A fin de dar solución definitiva a 
la confección  del Almanaque Escolar, 
la D irección general ha creído oportu
no dictar las siguientes instrucciones:

1.a Los Inspectores e Inspectora de 
Zona de cada provincia se reunirán, 
convocados por el Inspector Jefe de 
la misma, para hacer una propuesta de 
Almanaque Escolar, en atención a las 
necesidades de cada provincia, a cuyo 
efecto pedirán cuantos datos crean 
precisos a los Maestros de las Zonas 
correspondientes.

2.a Estas propuestas se elevarán an
tes del día 15 de Septiembre próxim o 
a la D irección general de Primera en
señanza, para que en atención a las 
proposiciones recibidas y armonizan
do éstas en lo posible, se fije el Alma
naque de cada Distrito universitario 
antes del 1.° de Octubre próxim o.

3.a Para hacer todas las menciona
das propuestas se tendrán en cuenta:

a) Las fiestas nacionales y religi0. 
sas señaladas en los Reales decretos de 
21 de Diciembre de 1911 y 23 de Ma
yo de 1912 y las religiosas de los san
tos Patronos de cada localidad.

b) El artículo 10 del vigente Esta
tuto del Magisterio y la Real orden d© 
4 de Septiembre de 1923 que determi
na que el mínimum de días labora
bles en el año no será inferior a 'dos 
cientos treinta y cinco días. Al contar 

.cada uno de estos días se tendrán pre
sentes las dos sesiones diarias de cla
se; de tal manera, que la sesión de la 
mañana o de la tarde, a los efectos d© 
este cómputo, se considerarán com» 
medio día.

4.a Las horas de clase que según ei 
Estatuto vigente son cinco, se distri- 
huirán 'de la siguiente manera: tres por 
la mañana y dos por la tarde para to
dos los días lectivos de cada semana; 
siendo cinco las horas de trabajo, el 
tiempo necesario en cada Escuela para 
la reunión de los alumnos a la entra
da de cada sesión será independiente 
de las mencionadas cinco horas.

Durante las horas que se asignen a 
clase, no podrá haber cursos comple
mentarios.

5.a Descontadas las vacaciones a 
que se refiere el núm. 3, los restantes 
días de vacación se agruparán tenien
do en cuenta las necesidades y conve
niencias de la enseñanza y las dife
rentes condiciones regionales. De tal 
manera, que podrán variar las épocas 
de estas vacaciones de un Distrito uni
versitario a otro, y aun dentro del 
mismo Distrito, cuando así fuere con
veniente.

6.a Se considerarán como días de 
clase los destinados a excursión esco
lar, visitas a fábricas, Museos, y los 
que puedan dedicarse a exposiciones 
escolares, las cuales tendrán lugar en 
los tres últimos días de cada curso, no
tificando su celebración a la Inspec
ción  de Primera enseñanza de Zona y 
al Alcalde de la localidad.

7.a Una vez fijado por el Ministerio 
el Almanaque Escolar definitivo, no 
habrá más días »de vacación que los 
consignados en él, y  a excepción de 
éstos y de los impuestos en caso de 
fuerza mayor, por ningún motivo ten
drán los alumnos más vacaciones, abs
teniéndose, por tanto, los Inspectores 
y Maestros de suspender las clases en 
días laborables.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Julio de 1930.— El Di
rector general, Rogerio Sánchez.
Señor Inspector Jefe de la provineia
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